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I N T R o D u e e I o N 

La realización de esta investlgación, tiene como finalidad analizar y 

poner do relieve la relac16n entre el Impuesto Sobre la Renta, El Gasto

P~blico y ln Rcconvcr·sión Industr1.1l. 

Asimismo, el pre~¡ent1! P-!.;t.udio pretende hacer un planteamiento de ln ins~ 

ficiencia del 1~µl1~sto Sobro ltt R~ntai a ln Cor1tribuci6n del Gusto Póbli

co soílalando p1·inc1r,illrn•·11t:t~ lou µrct1!cmau ~ue ha ter11do r1uestro país en 

los dltimon tres ucxenio~ co~o son: 

- La Explosión Oomogr~ficn. 

- El proceso de Industrialización, el cual no ha tenido el éxito deseado 

en la generación de emplean y provocó el abandono temporal de las ac -

tividades del campo. 

- El crecimiento const.nnlc di;l endeudamiento externo para financiar las

actividaden de producción del Sector Paraestatal sobre todo en los pe

riodos (l.970-1982) en el que el número de empresas en este sector 

crecieron de 86 en 1970 n 947 en 1982 esto provocó una carga adicional -

para el Estado, y en consecuencia la innuficicncía de recursos paro la 

operación de éstos, recurrit.mdo al endeudamiento externo e incrementando 

las tarifas de impuestos n nuestros productos. 

Propiciando con ello una inflación interna incontrolable y una falta de 

competividad en la comercialización de nuestros productos en el exte -

rior. rinalmente se implementó en nuestro país 1982 - 1988 el sistema' 

de Planeación democrática que procede u reordenar toda la actividad eco 

nómica interna y ajustarse al crecimiento real de nuestra economía, ha

ciendo productivas las empresas Públicas y liquidando las no necesarias, 
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as{ también se real1:0. un proc'!DO de reducél6n del Cauto Pl1blico, con lo 

cual se tntcnttt. adr!cuúr n·..ieutr·o .:r1.•ci.-iento en unu d('lpend~ncia de produ~ 

tividad tntr.rnn y no íl la 1:r:ug.trrntiva de t.or~dudumiento y oubaidioo no ne-

ccsltrioa. .. 
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EXPLICACION DEL GUION PRELIMINAR 

CAPITULO r. Primeramente en ese capítulo con que inicia este trabajo, 

se pretende proporcionar una violón general de la situación económica• 

que prevalece en nuestro pafo así como su evolución desde 1900 a 1970' 

con un anñl is1s muy nevero de como se va desarrollando una serie de mo 

delco que tratan dP llevar a nuer;tro país hacia un proceso de Industria 

. lización y profundizando nu"s tro aniíl isio en los períodos 1970-1976; 

1976-1982. Adicionalmente se presenta un breve esbozo histórico del 

origen de lon impuestos y su f!Volución en México. 

CAPITULO II. El cual se titula Relación entre el Impuesto Sobre la 

Renta con diferentes organi<1mon gubernamentales. El caso de México 

S.H.C,P. período 1982-1987, tiene un propósito, analizar la Organiza -

ción Interna de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, as! como' 

sus Atribuciones y la Coordinación que existe entre ésta y las Entida

des Federa ti vas y Operaciorws Administrativas. 

CAPITULO III. En este capítulo se intenta demostrar cómo loa inatru -

mentas de política económica que se han utilizado en nuestro pa!a no' 

han resultado lo suficientemente adecuados para controlar la Crisis y 

a partir de 1982 con la reordenación económica se toma la decisión de' 

que nuestro Psis se integre al GATT y como resultante necesaria e in -

dispensable se requiere la renovación de nuestras fuerzas de produc 

ción, elemento necesario en el proceso de desarrollo de un país. 
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As{ mlsmo se presentan LJ.5 principnl(•g morlificac.:iones fiscales a la 

Ley de Ingreso de la F<>dcración para el <:jercicio fiscal de 1987. 

CAPITULO tV. F1nalm~rltt! se pr~Rent;1 (!Ste t:opítulo QlJC se titula - -

LOGHOS Y f'El1SPECTlVA" DEL SbTEM1\ !Mf'lJS!TiV.:) Y DE LA RECONVERSlON -

INDlJSTl1l1\L Ell Mr:XICO fF.HJODO l'.187-J'J:.,_¡, l\n <·l que s" pretende anal!_ 

zar y f!Valuar ln r.obcrtur,\ d1~ t.1 coptac:ión de ímptamto, O!lÍ corno 

mojorar lu red1~.:;trit.n1ci6n del inr,r'.!!_;o Nl 1~1 población. 

Así mismo analizar l1,)!; posiblt:s ,:fectos económicos políticos y so--

cintes que plD.nt.i:a t~l retu de la Rcconver~üón Industrial y con estas 

müdiduu poder est;ir •:n ponibi l idndcn do considerar lus perspectivas 

<.le nucs tr<J cconomia en e,cn(~ra l. 



EL ME TODO R, A. Z, : 80 EN l.A INVESTIGACION 

ECONOMICA MODELO EMPLEADO EN EL DESARROLLO DE MI TESIS 

Carácter de la Investigación. 

13. 

1) Monografía; 2) Estadfotican; 3) R"ferencia, principalmente al -

pasado; 4) Perído desde 1982 hnsta 1987; 5) Referida concretamente ' 

al caso del Impuento Sobre la Renta, "1 Gasto Público y la Reconver

sión Industrial, El Cuso de México. 

Etapa No, l Planteamiento del Problema, 

Jus tificnción. 

Las causas que han mot.ivado 111 presente investigación, son múltiples y 

tienen su origen en la experiencia del quehacer cotidiano en el Sector 

Público, así como en el aeguimiento de la Problemática económica en el 

desempe~o de mi profeoión y por otro lado, la inquietud de profundizar 

máa en este tema, a fin dei.tener una visión más completa de lo que se' 

hn suscitado en el proceso de evolución económica de nuestro país, así 

como los innumerables problemas que se tienen, como son: Explosión De

mográfica, Gasto Público Deficitario, Insuficiencia en el Renglón Tri

butario, etc.; ya que es imprescindible crecer para continuar el cam -

bio estructural; para acelerar el cambio estructural en el presupuesto, 

para incrementar los ingresos del Sector Público y para continuar con• 

la política de racionalización de la protección de la economía frente• 

al exterior, ya que es prácticamente imposible continuar con los cam -

bios estructurales, en un ambiente recesivo; las profundas transfor -

maciones que ello implica: Renovación Industrial, Reestructuración 

del Gasto Público, Liquidación y Venta de Empresas Paraestatales y 
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apertura al exterior ( Con nl Ingreso de México al GATT), requieren de 

una tasa adecuada de creci~iento y de una disminución de las trnnsfe -

rencias netas al cxter·1or. En este contexto, es importante incrementar 

la inversi6n póblica en las órens estratégicas con el propósito.de mo

dernizar lu planta industr1-il :; l.c.. infra·~·~-it.ructura n la 'h!:~ que !ie dls. 

Formulación del Prc,hl«•c1:i. 

ScgGn scílala Krrk1nger• ln mejor manera de plantear un problema,' 

es elaborando prev,unta:._., dv tipo gt•ncral, de tal manero qu!: éstas den 1 

origen a interroga1ltes mós espccíficon: por lo cual, se plantean los ' 

siguientes cuestiono~:ientos: 

a) ¿Qué son los impucstou y por qué surgen? 

b) ¿Qué elementos los cnructcr·izon? 

e) ¿Cuáles son sus fundarncnton? 

d) ¿Qué e::; el Gasto Público y qué relación tiene con los impuestos? 

e) ¿Qué elementos conform.:m tm Gasto Público? 

f) ¿Qué es la Reconversión Industrial? 

g) ¿Qué reperct1sion¿s politicna, económLcas y sociales tiene la Re

conversión IndustriEtl? 

h) ¿Qué perspectivos tiene la Econornia de México? 

Etapa No. 2. El Marco Gen.,ral de Referencia. 

A) Relaciones Interscctorioles. 

Lo que en definitiva se propone an~lizar en este estudio, es lu -

interrelación que exi::; te entre el Impuesto Sobre la Renta ( sei\uJ udc'' 

como uno de los principales impuestos vigentes) y la formación del ' 

Gasto Público. 

ZURITA, e.Jaime, Opus cit. pp.25-30 (N del A). 
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En otras palabras. ln importancia y n nu vez objetivo primordial que 

tiene el Impuesto Sobrr }¡1 RAnta, eo qtJ•! n trnvós de ól el Estado se ulle

ga de lo:J fondos n~c~afir1os para port1~r solvcntitr el Gusto PQblico, el cual 

din a día le e~; rr¡;js difí.c1 l ,~1 cu:r;plir.üento de !>u objetivo, debido nl enor 

su orgnni~nción crecicr1•.•·, ~ur.<i cc:n~t,CLJ~:1c1:1 de ln~ nuevas atribuciones que 

ne lP hnn nsignudo, princ lpalr.i0nt': en ;-:1 campP ~~conómíco, como por el acr!:_ 

ccntamicn1.~ dn lo Deuila Póbl1ca Externct (con la llplicnción de los Modelos' 

?h!()clfüdcon pp1·Iotlo 10'/0 - l1~' J 1 u~d como la ~-_;utjnfacción más o menos ade

cuada n l n~1 ne ces iduden p1.1bl i ca~> de lon C1udadanris. 

Es ¡1or esto que esta~ necesictadc~ Finoncit~rrls hnn dudo luw1r a una -

acción cada vez más penada y l'Jlf~reicu, por parte del Estado paru obtener -

de lar; pnrt;íi;q}nrY-;, a tn:iv~s de: lo!:J irnpucstoB, u bien recurriendo a otros 

procediminntos. el dinero que es necesario pura sus diversos fines. 

Asimismo ue plantea la Reconversión Indu~trial. 

Concepto de Reconversión Industrial y Condicion~s Previos. 

El concepto de reconvernión industrial se origina en una nueva filo

sofía respecto del pupe! del Entado en la vida económica y tiene su susten 

to objetivo en un comercio internacional cadn vez más abierto y en una li

beración de las fuerzas productivas y la capacidad empresarial en un ámbi

to que trasciende las fronteras nacionales, El concepto inc1 uye también 

una reorganización de las relaciones laborales. 

Implica, en general un retiro selectivo del Estado de las Activida -

des productivas como dueño y operador de las mismas, y una deliberada pro-
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moción de los sectores privados, tanto Nacionales como extranjeros, psra -

que se hagan cargo de las Industrias no estratégicas, definición que varía 

de Pais a pala. 

La Teoría Centre - Periférica e Induotrialización. 

El Centro - ~crif~r1ca define ciertas peculiaridades de la estructura 

productiva en l º" pal';"r; nubdcsarrollados, ésta se dice heterogénea, para' 

indicar que exiDtcn ocl1vidudea donde la productividad del trabajo es ele

vada y los sectores donde lo mismn es muy baja, debido al retraso Tecnoló

gico; además se califica de especializada en tanto la actividad exportado

ra se concentra en bienes primarios en cuunto carece de muchos de loa sec

tores existentes en a que 11 as econom!ns r.iodernaa donde las técnicas capi ta

l is tas se difundio·ron con amplitud. 

Por el contraste, lu estructur;_¡ productiva d,e los centros, se consi

dera homogénea y diversificada, 

Sobre esta diferenciación de estructuras se asientan las distintas -

funciones de esos tipos de economía, en el esquema tradicional de la divi

sión Internacional dtd trabajo; la periferia obtiene en los Centros unn g~ 

ma muy amplia de bienes, An especial productos manufacturados; en cambio 

las Importaciones que es tm; r'eali zan desde la primera están constituidas 

fundamentalmente por alimentos y matPrias primas. 

Asi pues se concibe que los Centros y periferia forman 11n sistema 

único cuya dinámica se caracteriza por la desigualdad entre lnn ni vnlnn 

de ingresos y los "structuras productivüs d<i 3US dos polos, 
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El subdesarrollo ea pnrto del proceso histórico global del desarrollo, 

que tanto el desarrollo como el subdesarrollo son caras de un mismo proceso 

histórico universal. es decir, ambos interactúan y se continúan mutuamente. 

Etapa No. 3.- La Hip6tou1s de la Investigación. 

Introducción: 

Ln hip6tesis que se presenta es una re!.1puesta tentativa en primera 

instuncia al problema que <lurgc de la observación del objeto de estudio. 

Relación entre el Jmpw0>;to sobre la Renta, el Gasto Público y la Re -

convcroión Industrinl. El CD90 de Móxico, Periodo 1982 - 1987. 

El Impuesto sobre ln Renta nurgo en México como el más importante en' 

la Contribución al Gasto Público y ne hace insuficiente por el creicmiento' 

de la población, porque no Be gcneran los suficientes empleos debido a que' 

el desarrollo que se da a ln Industrialización no resulta lo insuficiente -

mente eficiente ya que no i.;omos país capuz de llegar a ser productor de Bie 

nes de Capi tnl y por otra ·parte, nos dedicamos un tiempo a Petrolarizar 

nuestra economía y a hacerla dependiente de este producto, como consecuencia 

hay que recurrir a la reconversión Industrial como una medida necesaria del 

sistema capi talistn para estar en condiciones de competir en el Mercado In

ternacional. 

Justificación.-

La hipótesis que se presenta relaciona dos variables, las cuales son: 

a) El Impuesto Sobre la Renta surge en México como el más importante en la' 

contribución al Gasto Público y como consecuencia de la dinamica del de-
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sarrollo Capitalista se hace una necesidad imperiosa la Reconversión ln-

dus tri al. 

b) Se requiere retomar la senda d~l crecimiento con abatimiento de la infl~ 

ci6n y continuar con la apertura Comercial y mnntener una política cam -

biaria congruente con los prop6s i tos de finanzas públicas y de balanza -

de pagos. 

Elementos estructurales de la llipótcuis, 

Unidades de Anlliuis : 

Comprende nl Impuesto Sobre la R<.>nta, !lu improtanciu a la contribución 

al Gasto Público usí como la Reconversión Industrial que surgo como una im -

peri osa necesidad de rces true turar nuestras fuerzas de producción y estar en 

condiciones de comretir con los demás países. 

Variables: Es tas se definen como Lrn ca rae terísticas o propiedades cuali ta -

tivas o cuantitativas que presentan las unidades de análisis, que en este 

caso son: 

- Variable Independiente: El Impuesto Sobre la Renta surge en México -

como el más importante en la contribución al Gasto Público y como consecuen-
• 

cia de la dinámicl del desarrollo capi tnlista (Acción: Origen) 

- Variablo Dependiente: Se requiere de tomar la senda del crecimiento' 

con abatimiento de la inflación y continuar con la apertura comercio! y man-

tener una politica cambiaría congruente con los propósitos de finanzas públl 

cas y de balanza de pagos (Reacción: Efecto). 
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Elementos Lógicos. 

Si se logran generar empleos con inversión productiva y se llega n un 

cree imiento sostenido a rní z de renovar nueo trua fuerzas de producción, el 

Impuesto Sobre la Henta deber5 ger autosuficienle para financiar "l Gasto' 

Público. 

Esta Jlipótesin se ba!Ja tnnto en la ob!:.H:rvneión como en las locturas -

de material que abord;l r~r;ta prcbl<!mfttica así como en el Heguimiento de la' 

misma. 

La investigación que non prupon(1 ~0fi de~arrollor tiene nu base en es -

tndínticus • estudios, proptwntas publicadas tanto por organismos Oficiales 

como del Sector PQblico. 

Operacionnlizución de la hipóteuin, es un proceso qua implica someter 

a prueba y/o verificación de una hipótesis yendo de lo abstracto a lo con

creto en primera aproxlmuclón, y nl final del proceso se procederá al re -

vés (contrastación del final) con el inicio: reuultados en la teoría. 

En primer lugar, se requiere trabajar con datos extraídos directamen

te de la realidad socioeconómica objeto de eutudio (pero correspondiente -

a sucesos pasados); para ello, es necesario operacional izar las hipótesis' 

conceptuales (hacerlas demostrables, verificables) con el fin de hacer 

descender el nivel de abstracción de las variables y poder manejar sus re

ferentes empíricos. Con éstos se pretende explicar que cada una de las va

riables se desglosaron, a través de un proceso de deducción lógica e indi

cadores que representasen ámbitos específicos de las variable!> y se encue!! 

tran en un nivel de abstracción intermedio. Los indicadores pueden medirse 

mediante operaciones (índices), o investigarse por medio de ítems o pregu!! 
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tas que se incluirán en los instrumentos pnrn recopilar la información (cu".!! 

tionario, guía de investigación). 

A este proceso de operacionulize~1ón se le conoce también como deduc -

ción de consecucnrias verificables, y~ que serian las rclaclonPs entre in 

dicadorea las que :;e soi:iet«n a verificación empírica (preguntas independie~ 

tes con preguntas dcpendlentü). 

En este proceoo se debe tener cuidado en la selección de los indicado

res aceptando nólo aquellos que dcspucn de un análisis crítico, midan efec 

tivamentc laa variables en cuer;tión. 
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CAPITUl.O 

ANTECEDENTES TEORICOS Y CONCEPTUALES DEL SISTEMA IMPOSITIVO MEXICANO. 

PERIODO 1982 - 1987 

1.1 Diferentes enfoquen •.,conómicos y la Economía Mexicana. 

La irnportanci:\ d(• moncinnnr· ln dif(•renc.in que existe entre los 

conceptos de Crecimiento y Desarrollo Económico, se debe a que en la 

actual.idud St~ ha gcnerai1zndo ~l U!tO indiHtinto de ambos conceptos 

para de$cribir una minma i~ituaciór1, quo si~nifica una posición ulte -

rior mó.n fuerte, sólida y duro.dera que Ja pre!:iente. 

Hnbr5 de entt•nder·oe el Crecimiento Económico, como un incremen 

to cunntitntivo y so»tenido en Jo¡¡ volúmener. do producción y de ingr.!:_ 

aos pcr-cá.pi tu, acompui'iado de un aumento considerable y sostenido de' 

ln población. 

De acuurdo con el criterio de Simón S. Kuznets, se considera -

que exi:-Jte Creciniento Económico, cuando el incremento del producto -

total en un Pitís durnntc una dt~cnd3., oscila entre un 15 y un 40%, el 

incremento del producto per-ctipi ta varia entre un 10 y un 30% y el de 

la población entre un 8 y un 20%. 

El Crecimi•mto Económico lleva implicito un cambio en la es -

tructura productiva, lo cual se reflejlt en una tendencia a la indus -

trialización, urbani1.nclón y mecanización do los métodos de produc--

ción;·por lo anterior su ha llegado a considerar que el Crecimiento -

Económico, conduce al desarrollo, yn que se ha generalizado la opi 

nión de que la industrialización es un sinónimo de Desarrollo. Lo 

cual es cierto cuando la industrialización se ha logrado en forma au

tónoma; en este tipo de análisis no se hacen consideraciones sobre 

dependencia económica y política, por lo que esta afirmación es discu 

tible en el caso de los países subdesarrollados. 
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Se considera que existe un desarrollo económico, cuando se da' 

un aumento en los recursos disponibles mñs que proporcionar que el 

aumento de la población en términos cualitativos, es decir, que no se 

considera el incremento del valor d~ la producción por persona, sino' 

el incremento real del ingreso de las personas, o sea, que se da un ' 

incremento por ¡1t•rGon~ en la cnnastn de biones de consumo. 

Por lo tnnt.o, P.! uur.-..,nto de ln renta por habitante, debe lle -

'\lar consigo un aumento proporcional en el consumo de bienes menos 

esencial en, esto e:>, que el ingreso r~al por habitante debe superar -

los minimou de subuistenciü, pura que se puede afirmar que existe una 

tendencia nl do'sarrollo cconór.üco, ya que éste es un término de caráz. 

ter dinámico. 

Así, mientras los beneficlos del progreso económico, no tengan 

una tendencia a cli~tribulrse en forma proporcional entre la población, 

no se podrá hablar de que exista unn tendencia al desarrollo económi

co. 

Para el caso de México es importante hacer un análisis de la -

evoluci6n de su economía y para este motivo nos proponemos enumerar -

los diversos modelos a través de los cuales podemos conocer como el -

Pais después de haber sido productor de productos primarios, trata de 

llegar a ser un País industrializado, 

Economía en Clave (1900 - 1928). Este modelo de crecimiento -

está caracterizado para dar al País un crecimiento hacia afuera. El' 

Estado como agente económico tuvo un papel pasivo durante el período 

en el que estuvo vigente. 

Las inversiones extranjeras y las importaciones se convirtie

ron en la base del sistema, proporcionando apoyo al desarrollo de la 

industria en gran escala y por consiguiente la ampliación del merca

do de los productos nacionales, Pero este modelo no funcionó, ya que 

estancaba la economía debido a que: 
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La cconomí0. se orientó al rnercado exterior, por lo que el sec

tor industrial se enfrent~ con la competencia extranjcra,y la indus 

tria nociente no evolucionó. 

Los ahorros y la iiCumt1l¡1ci6n de cupital proveniente de las re~ 

tas, los interer:a:n y los bt~ncficios ( originado!; internamente ) , se C!!, 

contraban en poder rJe lo!:> extranjero[: y f•nel corto plazo fueron envia

dos al exterior, lo qt1e impicii6 l;\ cr1pitnlizaci6n del País. 

Proyecto tiacionallnl:<1. Durunto t•l período de 1929 a 1939, en

tr6 t.:l Proyecto Naciut1al i::ta, loernndo su npop,r·o durante el período ' 

de l.ázüro C[lrdenus y teniendo cor.10 objeto impulsar el Desarrollo Eco

nómico y Político dn Mi'~xico, en unn forrr.n independiente nl exterior.' 

impulsando ul sector agrícola en forma nutónoma pr·incipalmentc. El -

Eutado oe convirtió en nu,!VO ngcntc promotor de la economía logrando' 

el impulso del País durante lno tres dócodas oiguicntcs. 

Proyecto de crecimiento Econ6mico sin Dcoarrollo. Durante el 

período comprendido entre 1940 y 1970 ,;e dió cn México un crecimiento 

sin desarrollo económico, lo cual fué resultado de la aplicación de -

un modelo industrial.Izado, basado en la sustitución de importaciones' 

(materias agrícolas). El Estado teniendo al frente a Miguel Alemán 

brindó gran apoyo a la iniciativa privada, con el objeto de fomentar' 

la industrialización del paíe, por medio de la política de sustitu 

ción de importaciones. Dicha pol I tica propuso tres etapas: 

Ln primera, que consistía en sustituir bienes necmwrios, 1 

lo cual se logró durnnte la década de los 40' s. 

- La segunda etapa fué la de sustituir bienes intermediarios 

y de consumo duradero, lo cu<1l se logró en el periodo de 1950 a 1970. 

-La tercera etapa que tenía por objeto sus ti tu ir los bienes ' 

de capital, lo cual se ha logrado sólo enunu mínima proporción, de --
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bido n que !lomos carentes tanto d" capital como de tecnología, lo que 

nos imposibilita dejnr de dcpend~r del exterior. 

Pro}"'cto de !Jcsarrol lo F.conómíco. La claboración de éste modo 

lo se derivó del crl:!ci.:'nte dest~qui l ibrio que .se presentaba en nuestra 

Balant.a rl~ Pn;.~on a ccnBccl..iencia de las cxportucl.ones reducidas, asi • 

como al monto dr: la deuda pliblica que frenub;.1 ~l dennrrollo económico. 

Su objetivo princip;tl e~J 01 d,, uuBtltuir nuestrnn importaciones agrí

colas y cmnbinrlnn n la de rn~oductos munufact.uru.don. t.os resultados' 

no fuer·on lon ~~npt:~t~adon, debido n que en eutf.!' púríodo la industria se 

ha d0scnvuel to (~n un ambicnlt.~ de ínestubil.ichld económico, que ha sido 

consecuencia de la infloción que ae ha <lodo a nivel Mundial. Para es 

te efecto s•' creó el Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 

EVOLUCION HISTORICJ\ - ECONOMJCA DE MEXJCO. 

griega: 

ECONOMIJ\.- Pal<1bra o vocablo derivado de la lengua 

oikos - casa Cuidado de los bienes do la ca-

nomos - - cuidado sn. (hablando macro-económica -

mente). 

México, nuestro País eu la cmm o el habitat de toda la pobla

ción mexicana y empleando el principio de racionalidad económica que 

es: "Obtener el máximo de beneficios con el mínimo de esfuerzos". 

Debemos tratar de usar racionalmente los recursos con los que' 

cuenta el Pais, asi pues,, ya mencionamos con anterioridad el cúmulo -

de necesidades como pueblo tiene una Nación como la nuestra, por el ' 

desmedido crecimiento de la población, asi mismo, también debemos co

nocer la actividad tan importante que ha tenido a la fecha en esta 

evolución histórica, el Estdo, como agente regulador, como agente 

guardián, como agente financiero y como agente productor, a quien pa

ra los fines de este presente trabajo denominamos Sector Público y se 

divide en: 



SECTOR 

PUBLICO 

Subscctor Gobierno 

Sector Para-Estatal 

Secretarlas de Estado 

Poderes de la UnLón 

Organismofi Descentra 

lizadm;. 

Empres3s de pnrtici

puci6n Parn-EStatnl. 
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Para que esto 

funcione ne -

requiere de un 

inatrumento -

que es el Ga.:! 

to Público. 

En México, el Gasto Póblico se compo11c como se verá en la grá-

fica No. 7. 

Por una porte connidcrable del I .!:LH., urnén de otros impuestos, 

aprovechamientos, etc. para cjet·cor ese ga!Jto público en México se ha 

hecho necesario implementar l;is políticas {política es "1 arte de go

bernar y mantener lu trunquilidad y geguridnd públicas y conservar el 

orden, progreso y buenas costumbres), tales como Política Educativa,

Agricola, Industrial, de Comercio Exterior, Fiscal, de Empleo, de Sa

lud, etc,, con lo que se pretendía llegar u un Crecimiento o Desarro

llo Económico, sin embargo, México como País joven dentro do su evo -

lución histórico-económica ha tenido grandes problemm1, uno de ellos' 

os el de la Explosión Demográfica, 

f.l problema de la población es un factor importante en el cre

cimiento económico, que parece agobiante para muchos Países subdesa -

rrollados especialmente en Asia, pero también en forma diferentE.1'. en 

Iberoamérica. 

Los principales Economistas Británicos de principios del siglo 

XIX, Malthus y Ricardo, adoptaron un punto de vista pesimista sobre -

las posibilidades futuras de progreso económico. 

La principal razón para ello, era que creían en la llamada Teo 

ria Malthusiana de la población. 
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Esta teorfa afirma que: La consecuencia de un ascendente nivol 

de vida será r¡ue el índice de nacimientos subirá y el de defunciones' 

bajará y habrá un m1mento ma!livo de la población pri'sionando contra -

loo recursos naturalen fijos, de ln oociednd. Estn numento de pobla

c-ión har·á que t~l est{tndur promedio de vidn descienda hasta el nivel -

d~ subsistencia. DF• ~St(• 1nod0 aunquo lns Docicdades puedan progresar 

durante al~~ún lit~r-:po, el futuro llltimo es lljp,ubre. El aumento de la' 

poblaci6n ac cxpander5 al mó~ bajo nivol de subnintencin. 

Las pr·t!d ice iones de t.:G tou auto re::~ crr.Jron notnblementc para 

los Paísc!i que fucr•on aplicndos (l1 a{AeB cconóm1cnmentc ovnnzados), 

por la razón fu11Clilmenlal de que el progreso tecnológico y la acumula

ción do capital, tanto en la agricultura como en la industria, hicie

ron posibles qw~ la producción total avani.aru mucho mfü.l rápidamente ' 

que lo que hablan previsto. 

Asim1:Jmn, a rnedidu que los estándares de vida en estos Países 

subían, resultó r¡ue los índices de natalidad, lejos de continuar cre

ciendo, empezaron a bajar. 

Cuando llegamos a los Países subdesarrollados modernos, sin -

embargo, encontramos una situación muy diferente. El problema de la 

población es en ellos bastante similar al que Malthus planteó, aun -

que por razones algo diferentes. 

En lo que Malthus tuvo razón fue en pronosticar las enormes -

potencialidades para el rápido crecimiento de la población, una vez' 

que ciertas constricciones fuesen eliminadas. 

Las Figuras siguientes cuentan algo de la Historiu básica de' 

lo que está ocurriendo en el Mundo Actual. (Gráfica 1) 
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CRECIMIENTO DE LA PDELACION MUNDIAL 
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Muestran la gran accluración del crecimiento de la población -

mundial en los tiempos modernoo y cnnefiun ademús, que es el mundo sub 

desarrollado, donde este índice de crecimiento es más alto; de este -

modo, si lus uct.u~lc-.. ... anUtjni.:i~o ::1e 111é:U1t.i~nvn 1 la participación de 

Allia, Africa e Iberoaméricn, en la población mundial subirá del 71 al 

81% durante loa próximos 40 años. 

Ahora bien, si fuéramos a comparar los índices de crecimiento• 

de la población en los paÍSt!S subdesarrollados actuales con los Paí -

sea económicamente en avance de hoce un siglo o dos, es decir, cuando 

estaban empezando a industrializarse, encontramos que mientras la ma

yor parte de loa Países nvnni.ndos tenían índices de crecimiento de 1% 

o menos al año, los Países aubdesarrollndos modernos tienen índices -

característicos de aumento del 2, el 2.5 y aún por encima del 3% al -

año. Estos son índices muy respetables, aún de acuerdo con los están 

dares Malthusinnos. 

En realidad, las razones para estos altos índices de crecimien 

to no son exactamente los que Mal thus pronosticó. 
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nCspués de todo 1 lou csttíndare!.' de vida non mucho mñn al tos en 

l OG Países econór.n e amen te avnnzildos, inientrn~1 que estos e levados indi 

ccG de crecimiento con la poblucí6n cntfm ocurriendo en Países muy 

pobre~¡. 

Ha sido poti1blt~ aplicar nún t."'n lo~i Pníse!} muy pobres muchas de 

las tt~cnicns d(' la Mndicinu moderna, como pr<~venc.ión de cnfcrmedndes' 

control del paludi~.;mo, salud púhl ica, medid{t!'> Gnnitu.ria.s, cte. 

Ente anpecto del progreso tecnológico occidental ha nido fñcil 

mente trnnsf!!"riblet incluso a sociPdadez bagUmte utrasadrw. 

El renul tado ha nido, muy rf~pido!i descen~.;rJn en los Indices de 

mortnlidnd en eslon Paí~H~n. En algunon caso::..; extrcmo.s, como el do 

Cúilán, el índlc(• de defunclon,:!s deHcendió .:1 un tercio de su nivel 1 

anterior en cosa dP treir1tn y tanloa aílotJ. 

Al minmo tif~mpo 1 lon índices de nacimiunt.o hnn permanecido muy 

altos¡ a menudo doblHndo el nivel de í.ndiccu de nacimieÍtto de~ lou 

PaíocD mfü:; desnrrol lado!.;. 

El resultado ha sido la explosión demogrúfica de la que tanto 

hemoa oído hablar en los altimos anos. 

El problema en general es que, con un rápido crecimiento de - · 

población debe uostcnorne un indice mucho más alto de crr.cimicnto de 

producción, si es que la producción pcr-cápitn ha de Ger elevada en' 

todo caso de manera signifícativu. 

Con un índice de crecimi<lnto de población del 3% anual, un 

País debe mantener en 3% el indice de aumento del PNB para permanecer 

igual. 

El problema se agrava además, cuando tenemos en cuenta cier -

tos otros aspectos del crecimiento demográfico. 
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En primer lugar, hay que considerar la estructura de la pobla

ción. Lou Países con altos índices de nacimiento, tendrán caracterís 

ticamente una gran proporción de niños en sus poblaciones. 

Lu Grtífica Uo. 2 comparo la cst1ucturn de población de un Puís 

oubdesarrollndo con róp1do crecimiento de población: México, con un -

País dcnarrollndo con lento crec;imiento de población: Suecia. 

Unn grnn proporción de" niílos en la población significa que hay 

más pcrnonnn econrJmicamente dependientes y menos trabajadores produc

ti voG en ln !:1ociedad, creando un empobrecimiento de las posibilidades 

productivnu de Jn economla. 

Aún m{rn grave, quizá en la presión que el crecimiento de pobl,! 

ción crea en lns áreos yn denoamente poblodas. 

Como en otran flartcs dal mundo, el clima, el suelo y la exis -

tencia do recursos naturules han influido decisivamente en la distri

bución de la población dentro del territorio mexicano. 

Desde un principio la poblnción se concentró ahí donde el cli

ma era más benigno (regionen tropicales), o donde el suelo se eleva ' 

considerablvmente sobre el nivel del mar, la altiplanicie del Norte y 

la del Anáhunc. En esos .lugares se desarrollaron las ciudades más im 

portantes del País, como México, Guadalajara, Puebla, León, San Luis' 

Potosí, etc. 

Las regiones con mayores recursos naturales atrajeron también• 

grandes contingentes de población, que al eatablecerse formaron las ' 

ciudades de Guanajuato, Zacatecas, Parral, Durango, etc, Pero en la 

medida en que los minerales se fueron agotando, la población comenzó' 

a declinar. Paralelamente se empezaron a poblar las costas ricas en -

productos marítimos. 
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Ásí en estrecha vinculación con el medio físico y social, la -

población mexicana se ha desenvuelto y hn ido creciendo, lentamente -

primero y de monern acelerada de5pués. Actualmente el País cuenta 

con más de 75 millones de habitantes que se duplican cada veinte años. 

Si se mantiene este ritmo, en el nílo 2000 habrá mán de 135 millones -

de mexicanon. Ene rápido crecimiento dt: lu poblución planten serios

problemaG al dnnnrrollo nncionnl 1 pues ln demnndn de recursos con qué 

satisfacer las neccsidadc~ crece tilmbién vertiginosamente. 

¿ Cuáles !~on los fenómenon dcmogr{ifico~¡ mñ.s importantes ? • He

mos visto que la Demogrnfln en uno disciplina social de gran utilidad 

paro otras cicnciuu sociales. como ln Economín, la Política, la Soci2 

logía, etc. y quo se ocupo del c:;tudio de los fenómenos de la pobla -

ción. 

Cuatro son lns Interrogantes fundamentaks que la Demografía -

debe considerar al plnntear::;c el estudio de una población cualquiera. 

a) ¿ Cuáles son ? ¿ Cuál es la magni turl de ln población que -

se vn a cutudinr ? 

b) ¿ Con qu6 ritmo crece esa población ? ¿ Cuál es su tasa de 

reproducción ?. 

e) ¿ Cuál c!l uu composición por grupos de edades ? 

¿ Cuántos hombres y cuántas mujeres hay 7 

d) ¿ Cómo se distribuye dentro de un espacio geográfico deter 

minado ? 

La respuesta a esas preguntas supone el estudio de los cuatro

fcnómenos básicos, de los que la Demografía se ocupa: 

- El volumen de la población; es decir, el número de personas 

que en un momento dado la constituyen. 
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- El crecimiento; es la taua con que esa población aumenta o -

disminuye. 

- La estructura de la población; o sea, la proporción de hom -

brea y mujereo. que la componen y lo:.; porcentajes de la población por' 

grupos de edades y por actividndeu. 

- La distr·ibur.irSn dr. la poblnción¡ esto es, la manera como se 

han ido creando y desarrollando .lon nücloos de población, tanto urba

non como rural u~;. 

El conoc imi en to dr. e~; to~; cuatro fcnómenuD permite conocer las' 

características de unn poblnchSn¡ y cuando los relncionnmos con otros 

elcmcntoz económicos, politicen y nociales, como la relativa escasez' 

de rccurnoo naturaleu, por ojt::mplo, podemou detectar los problemas que 

tales relncioncn gr.?neran. 

Unn población puede crecer muy aceleradamente y no haber pro -

blema alguno ni en su habitat cxiuten recursos abundantes; pero si 

estos escauean, es evidente que el rftpido crecimiento de la población 

constituye un grave problema. 

SI la mayor parte de la población es menor de edad y por eso 

mismo no realiza ningún trabajo económicamente productivo, es claro ' 

que la riqueza social que puede generar es menor que la de otra pobl~ 

ción que tenga más adultos ocupados. 

Finalmente, si toda o la mayor parte de la población se canee~ 

tra en un solo lugar, el costo de los servicios no es el mismo que si 

esa misma población se distribuye en varias ciudades de tamsílo regu -

lar. 

¿ Cómo ha crecido la población de México? 
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A principian del siglo XIX, al termin3r lu dominación Espofiola 

e iniciarse nueutra lucik1 dt:: lndependencin, México tenía apenas 6 mi-

llenes de t1ab1tantcs. Pero n f!n~s dol siglo la población se había -

duplicado, superando lo~ 13.5 millones. 

La fi(!Voluc1ón M!~;.:1can.J !H.! inició t:~n 1910 1 cuando el País tenia 

poco ~dis de 15 millonf!:;. Lar; rnu.t:•rtr:~; i;:in lns campos de bntLJ.llu y las -

migraciones origint1d;i:; p1,r 1;1 111r;eguridnd de lu gunrra interna, )1icic 

ron qur~ la poblnci6n ni:i ~>6lo no aumentnr:i t~n lor. diez aílos siguientes, 

nino inclu~;o que di!;r.iinuycrn 1 igf•r·amcnt.c. 

Pero, unu vez I'1::;tuuruda la pa;~ interior, n partir de 1921, lo. 

población r.;1.:xicuna h:1 <.Tt~CH1o V(~rtigino~;amentc. (ver gráfica No. 3). 

¿ Cu{tlen son lofJ f.actorl~~¡ fundumcntalc~.; que explican el creci

miento de nuestra poblncic5n'? 

Ln diferencia 1.•r~trt .. los que na~l"'n c~da niln y lou que mueren, -

hace que lu población dl! un Puís aumente o disminuya. 

Si el rnímero de los que n¡iccn fuero igual que el de los que • 

mueren, la población tot~l no 3umentnrín ni dbJminuiríu. Pero si los 

nacimientos ne mnnticr1er1 y luu muertes se reducen,, la población aumen 

ta. 

En México, el número de nr.-tcimientos por cada l 000 habitantes 

continúa siendo, como en 1930, de 44 niílos al ai\o. Pero la mortali -

dad se ha reducido de 26 a sólo 9 por cada 1000 habitan tes. En el 

decenio de 1970-80, México presentó un crecimiento intercensal prome

dio del 3.3 por ciento, 

Ese crecimiento es de los más al tos del Mundo¡ en México la 

población se dupli.ca cada veinte aílos. 
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Al mismo ti,,mpo, la csper"n"u de vida ha aumentado considera 

bl,,mente; en l97S ero de 62.BO aílos para el hombro y 66.61 para la 

mujer. 

Si no st~ regula el crec1m1~nto de ln población desde ahora, 

para el año 2 000 habrá de 135 a l :)5 millones de mexicanos. Ahora na

cen aprox i;¡i;irJr1:;:f.•n tt! 2 700 000 nueV\''~' hab i. tan tes cada año¡ es decir 1 -

7000 cada din, 3G9 cndu horn, 5 cudn minuto. A lo largo del ano pes! 

do nació un mexicano cada 12 segundrn.-;. 

( .. Cuúl e:._-: lH e!->tructui·a Hr.:tual dt~ la población de México ? 

La estr·ucturn demogrftfica du un Pals es la división de su po -

blaci6n por n~xou y edades. 

Coma el crecimient.o de ln población es tan rápido, casi la 

mitad de lu población de Mfxico Liene menos de quince uftos. 

En la r;iguiente gráfica se puede ver eón claridad como loe gr!! 

pos de personas dQ menor cdod son mús numerosos que los de mayor edad, 

con lo cual la pirámide es muy amplio en su base y se vu angostando a 

medida qut! aumt~ll tan l un edades representadas. 

El hecho de que casi la mitad de nuestra población tenga menos 

de quince aílos significa que, por su edad, es improductiva desde el -

punto de vista económico (Ver gráfica NO. 2) 

Como además, esos niños y jóvenes formarán sus propios hogares 

y tendrán sus .propios hijos en pocos unos. la tasa de crecimiento de 

la población aumentarii aún más si no se procura regularla. 

Eso significa que, como la población es cada vez mayor, la de

manda de bienes y servicios (alimentos, vivienda, escuelas, hospita -

les, etc.) aumenta, aunque lo proporción de los que producen esos bi~ 

r1es y servicios sea cada ~ez más pequeíla. 
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POBLAC!Otl DE MEX!CO EN DIVEHSAS EPOCAS 

AÑO 

1820 6'204,000 0.36 
1842 7'016,300 0.56 
1862 8'396,524 0.90 
1882 10'001,834 0.86 
1895 12'632,427 1.81 
1900 13'607,259 1.50 
1910 15' 160,369 l.09 
1921 )4'834,760 0.51 
1930 }6 1 552,72'2 1.10 
1940 19 1653,552 l. 72 
1%0 ~!':>'#/91,017 2.72 
1960 34 '923, 129 3.13 
1970 48'225,238 3.43 
1980 67'382,581 2,90 

MillonH 

GRAFICA 3 
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¿ C6mo se diotribuye l¡1 poblaci6n en el territorio nacional? 

La población en M{:xico t.>slü mal distribuida. La gente del 

campo hu v1·nido emigrando hacia la~; ciudude.s, conct•ntrándose en las 

zonas urbanas y con~jt.l tuyend(J vt~r·dnch:ro.s ccntro!1 dP sobrepoblación. 

Ar;í cD;f.; .. , •:x1:.t~:n. ~:nrn:~ <.h:l Paí.s con r..uy pocos hnhitnntes a -

couua de la int1onpitnbilidud d0 !11Jf; factores f{sicoa, t1ay otros don 

de lt1 pobl.c1ción se concc11tru y nn1ontor1n; por ejemplo, en los Esta -

don del centro del Paín. 

El Distrito Fr:dcri"ll y nu~1 al r1.•dodoren r·t~prf'Hentun el caso de 

mayor aglomernc:ión¡ en 19?!7) vivían más de 12 milloncG de habitantes 

en nupt!rficl e dr.• l, :100 k i lóme tron cuudrados aproxirnm.Jmnente. 

En la uctuulicfi1ct ln Ciu<lnd de México ocupa el quinto lugar ' 

en el mundo por nu pot>lución; pero Gf~ calcula que scr5 la ciudad 

máo; gt•unde del mundo en d ailo 2000, con r.iús de 135 millones de ha

bitantes. 

Entre lns áreas urbanas de Guadalajora (2 millones), Monte -

rrey (más de 1.5 millones) y la zona metropolitana de la Ciudad de' 

México, conccntrnbun mós de 15.5 millones de habitantes, de los 60 

que tenia el Pnis en 197~. 

Es decir, que sólo tre3 localidades, de las 98,000 que hay ' 

en la República, acumulan. más de la cuarta parte do la población 

total. 

Has ta hace algunos años la mayor parte de la población mexi

cana era rurnl, pero, como puede observarse 1 la población urbana 

constituye hoy más de la mitad de la población del País. 

Además del Distrito Fe<leral, en el que la población urbana -

alcanza el 96. ?% del tolill, los Estados de Baja California y Nuevo 
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León se cur:ntan t·nlre lo::.; ¡:¡¡-J.;, ur·b1Jr1i~~<1do:..;, ya que su población se ha 

concunlrado en torn0 a lofi ~f·11t1·os ~1·b~r1.,~ en porcentajes de 84.3 y 

76.5 rcsr1cctiv:1mentc. 

~ Cu6lch son 1:1s principales consc~:\1et1cias rjc ln situaci~n de 

mográl'ic.J; <le ?·~(:xicu " 

Ln nituaci(~n d1?mo~rjí·1~;\ d~ Mcx1co ~:e defin~ ¡1or ul volumen, 

cr~cim1ent.0 1 dintribu~i~n y t!~tr\JCtur·n de su población. 

Su elr.~r1ento mú!; r.;ignificativn consiste (~n el rápido crecimie!!_ 

to dt~mor,rúfico, que hace: qul: la población :·;t~ duplique cndn Vf:ointc 

años. 

Aunque cuda Vt>z !~on mayc,res lo!> medio!:; con que contamos para 

cubrir nuestr'a!i necc!:;:id:-Jde!i, la poblaci6n. cntrt.' ln que hay que dis -

tribuírlos es tumbién mayor por· to que difícilmente nlcnnzarán pura 1 

todos. Si la població11 Llicuc cr~cicnrlo tan r~~piclomenle como lo ha -

hecho has ta ahora, dentro dt~ pnco!; años cada vez !i(.;rán mt:!nos los que 

puedan conseguir csoH bier\t!S y ::.;crvicion, con el consiguiente empeo

ramiento de las condicione!.> de vi<la. 

Las posibi.l idad~.·n de pf'oducir todo~1 los recursos ncct.~snrios 1 

para la poblncíón tan grande gon reducidas, en un Pnís con tre$ cua!:. 

tns pnrtcs de la fJl)blnción improductivG, fundamentalmente por razo

nes de edad. 

Aparentemente M6xico no es un Pais muy poblado, porque los 75 

millones de habitantes viven en un ter-ritorio de casi dos millones -

de Kilómetros cuadrados. Si dividimos la población entre la superfi

cie, observaremos que teódcamentc hay en nuostru País 30 habitan tes 

por Kilómetro cuadrado. 

La enor-me concentración de la población trae consigo problemas 
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como el tr.ífico, la contaminación, la falta de servicios, las grandes 

tensiones pufquicas y socinlec;, e te., que hacen que las condiciones ' 

de vida se deterioren. 

La estructura de la pohlnción determina la masiva incorpora 

ción anual dn Jóvenes al trabajo, lo que dificulta las posibilidades' 

de encontrar ocupación, Fl penar de que cada aílo se crean nuevos pues

tos labora1"s. 

¿ Cuól co la política demográfica de México? 

C<Janrlo ,;e udoptnn "'"dldilo para regular el crecimiento de la 

población y para mejorar su distribución, se dice que existe una pol! 

tica demográfica. 

En diciembre de 1973, el Congreso de la Unión aprobó la Ley 

General de Población, que ha permitido que el Gobierno Mexicano fije' 

una Poli tic a dernogrñfica. 

El objetivo fundamental de esta política es la racionalización 

del crecimiento de la población mediante programas de Planificación ' 

Familiar, concebidos dentro del más absoluto respeto a las libertades 

y a las garantias que la Constitución de la República establece y co

mo un servicio público que el Gobierno presta gratuitamente. 

Como consecuencia se reformó la Constitución en su artículo 

4o., para establecer el derecho a la planificación familiar como una

garant!a individual, En su segundo párrafo, el nuevo artículo consti 

tucional dice: 

"Toda persona tiene el derecho a decidir de manera libre, res

ponsable e informada, sobre el número y espaciamiento de sus hijos". 

La política demográfica mexicana y los programas de planifica-



40. 

e ión fnmi 1 inr cons ti tu yen un mHd io parQ. aju:1 lar los fcnómenon de la -

población, n loG rcqucrimicntoG del des31·rollo económico y social del 

País. Por e50 1 entre otr:-1s CO!HH-., incluyt!n grandes programas de edu

cación e informacidn, a~:;í coIT'.ü df· s~tlud ¡niblicn. 

¿Cómo se ciislribuye la población económicamente activa?. 

El acelerado crecimiento di~ la pot1l~ción en Móxico, ha ocasio

nado que los grupo!:; de i":•~nnr t~d:id :;ean rr:ayOI'1•.:; que los d~) edad adulta 

adcmfü; de que propon~ i nnal mt:nte crec,.?n rr.{1:; rápido que és ton. 

Por ene lo proporr.ión que la población t"'conómicnmente activa -

representa r:~n el tu lttl de la pob l .:.ic iéin 1r,1~x i':¡1nn, ne hu í do r~duc iendo. 

f::n 1960 casi la terc<H'a parlr de la priblación d•!l Pafo era cconómica

monte activo; en 1910 ~6lo el 26.9 y en 1977 el porcentaje subió a 

29.2%. 

Purn comprf'ndcr lo prQblemñtica y lfüi rcpcrcusiorn~s tan graves 

en la economía de M¿.xico, crecmon nccennrio analizar lon modelos de -

política de industrialización que fueron itnplementudos en nuestro 

País, fenómeno que es debido en e 1 cne10 particular de México, a que -

durante el lap,¡o de tiempo que Re instrumentaron estas políticas (mo

delos económicoB), el campo fue dejado a segundo término, en los pro

gramas de inversión, de tal munera que los Cdmpes inos emigraron hacia 

las ciudades y en eopecial al Distrito Federal, Guadalajara, Monte -

rrey, provocando así grandes problemas n estos lugaress como: cintu-

rones de miseria y, esta:i gentes como no eotaban capacitadas para co_!!! 

petir en el mercado de trabajo. se sumaban al renglón de subempleados, 

por otro lado cuando el campo o las tier-ras se dejaban de laborar, 

estas empiezan u pndecer de erosión, además cabe hacer notar que el -

78% de nuestras tierras son de temporal y el acceso a los créditos, -

ya sean de Avío o Refaccionarios para los campesinos eran casi inacce 

sibles. Asi también el 22% restante de las tierras son de riego y es 

tán concentrados en pocas manos. 
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Queremos pensar que uno de las soluciones a corto plazo para

México, ser{:. dotar ele infraestsuct:ur<l hidráulica a nuestro campo, -

ya que por experiencia podernos h<-lctn· notar, que: donde hay agua nunca 

está la tierra tiin cosech¡1r y ad~n6a podríamos utilizar el excedente 

do mano de abr::i ch: qw.: di!:;ponemon. 

Se hace n1'ct:unr10 pura 01 anúl1nin de este trnbn,jo realizar -

una critica •fo Jo,: pnrlodo~ eupecblincntc de 1970-1!!76 y 1976-1082 -

(Gráficfl No .. 1), qu" fueron de gran t1·1wcendencín un la actividad 

econ6mico d~ nut!Stro Pnís, nsí pu~s, s~ h¡1rá un breve onAliaia de 

los ciclos ticon6rnico.s en la economía rnexicnnn. 

GRAflCA 4 

-.\ltnOlo porc~11\h!GI 
dt 111 ptod11cc101\ (fllB) 
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AtitQM l~Qfd4ol pot IQ 

••pG••lon Ot 91uta pWhco 
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~ Cr l\tt t co•••oYtU.lt - de 101 civ19' artlflolol•• 
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+ l:tti11oc.ionu ••I aoaeo Naclono1 d• Mutc:o 
H Cttc:hnlu1ito HQiÍ• to••-a•~cu ouutaa ao:cionolot. d•kl 8t0nt11rka d• Ptotr••Hltlay Jlre••,.vteto. 
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Ciclos ccon61111r:o~ con fluctuucior1es cie la actividnd económica• 

gentJrül, qui.: surg·~n del Cr,)njunto de t~flt.Js relncionadas entre ní do nu 

merosos ciclos c·~;p01;i1.ico~; atendiéndoGe µor ciclos e~;pecíficos esas' 

fluctunc1oncn :·0cur·1·tr1t.c~ en Jan se1·1üa cror10Jógica3 individuules. 

Lofi e ic lo~; ,_,.~::.nú::-.J n .. ::> ;.:; i r'."t~n pnra moBtr·.:u~ como huy una fluctu~ 

ción 0n ln er.nr;'''" f;1 d~· l :':; t:1, nun::alm•Jnte no~; r~.:iferi.rnos al crccimien-

to del PllB. 

Producto rJ;1.:innai Brut0 (PUB} t.1 ~1 la mt~dida en unidndt"s maneto-

rii.w dAl fluJO t,)t,tl dt' Lt~:iw~; y ~;1_•rv1c10~:;. finnlcs, producidos por el 

Si!Jtema econór:üco ''fl un período (fr•terminndo, ¡•,enerfllmentc el púr.iodo' 

se considera d~ ur1 ilílo; ¡lera pu~dn calcula1·80 en la exprcsiót1 moneta

ria dr~J prod1Jcto para rH~1~indon mó~; cortou o m{w larf.!OS, cit•pcndicndo -

do J¡1 efici('nciu de LJ red nacion,:11 de informncionos estadísticas, por 

lo tanto ne consirkra ci.ue ,~1 pr-odtJcto nacional en definitiva es un 

indicador rnc.netario (fr L.1~> !'f.'f1lizar:inrwn globables d~ lo Economíu, un 

.ind1cndnr del pr.:.1 duc~,_, tdt.al obtenido c·n cnda uno de lou sectores del 

aparato pr·0cluct1vo ir1terno. 

!.a di forenr_·¡¡¡ del PI!! y el PNB está en que el primuro compren

de todos lo~ flujo~; de ingresos gener'-ldoH dentro de las fronteras ge~ 

grdficn8 del p¡1fu, mif!nt1·¡1s el segundo excluye los ingresos líquidos' 

enviados al extc1·1or, resultnnte de la Dnll1nza de las remuneraciones' 

recibidas y tranufer1dar;. 

Más cluramenb~, la riift;orencla cxintente entre esos dos agrega

dos obedece a qui~ una porte de los factores de producción, ,empleados 

internamente en el proceso de producción, es de propiedad de residen= 

tes en el exterior a los cuales son transferidas lan remuner·aciones ' 

correspo11dicntes, ¡tl mismo tiempo se encuentra11 en el País, residen -

tes que perciben remuneraciones por el empleo, por parte de sistemas' 

productivos de otros Paises, de factores de su propiedad. 



,f 
43. 

Por consiguiente, cuando el PlB es superior al PNB el País re

mite más rentos hncin el exterior de las que recibe; los derechos so

bre los propiedades de extranjeros eslablccidos en el Paia, superan • 

lns remuncrí.tciones corre·spondientes a los factores de propiedad de 

residentes en Pl Pai~, ut1lizadon e11 otr·as economías. Por· el contra

rio, cuancio el ri.r.n. tle dctcrminudo País C5 inferior ol P.N.B., el -

flujo de rendimiento del Pnís itl cxt1~rior 0a inferior a los derechos 1 

recibidos de olroa Paisen. 

En síntesis, lar.; diferencias se muestran on lu figuril siguien-

Le: 

DIFERENCIAS CONCEPTUALES ENTHE LOS PRINCIPALES AGREGADOS MACRO - ECO

NOMICOS. 
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Fnsea del C.iclo Econón11co. Lu~; fases del C1clo Económico más 

importnnt.cs. dt~ las cunlcn !Jon l.:is llar.1ad<w cxpanslón y contracción.-

La flrne de expansión termin~J j' pnna a la fane de contracción en el - ~ 

punto mñs alto, llam.ucto c:~i.s:i~;, a au vez, la fr.rne de contracción de-

jn paso a Ja de expansión en el punto m~~ bajo 1 o do reanimación. 

Las cuatro fases ~;.__. t.uccden contirrnw;wnte de1 modo que so prcoenla_ -

en la figura sigui~r1t~: 

C!Cl.O f;CONOMICO ( FASES ) 

LAS CUATR:J FASES llEL CICLO 

TIEMPO 

GHAFICA 5 
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INFLUENCIA DE LAS TEORIAS KF.YNESIANAS EN MEXICO. 

Hay tres causas fundamcn tal"~ que provocan la inflación; El 

popul ismo 1 l n gui".·rra y r; l em¡-:.l<:•o de l<.15 teorías Keynesionas o anticí

clicas. 

En M6xtco V?v1moG un:1 ,~,_apiJ de verdadero dcsarrollismo, que 

los Et:<•nvndutn!·; d1!l actual y d~.'1 anter.ior sexenio criticnron a los 

Gobiernos anter1on:s, pt:ro que hoy se ..-~5t6.n mcmift~nlnndo en mucha ma

yor eccalu. 

El Ul1mc11to de noncd;\ circulr1ntt~ y del Gasto Pdbllco, como ya -

Duvid Humr~ lo af'i rm6 ht'.!ce don o i glo!1 1 y Lord Keynes un auge y un cre

cimiento ~.'con6r.1ico; pero ta;.ibi1}11 como ln cxperienc.ia lo ha demostrado 

en Francia, lnglliterra, E:::;tudo~1 Unidos, Argentino, Chile, Brasil y 

todos l ot• d(.•r:1t1:3 Pai nc:.J que h;::i.n adoptado poli ticns Keynesianas desarr~ 

llistns 1 traen posteriormente cor1necuor1cia6 negativas. El ejemplo 

más inmediato y c1~r·cono lo t~nemos precisamente durante el sexenio 

del Lic. I.ult> Echeverría Al varcz 1 que logr6 pasar de un crecimiento -

de 3.4% del Plll en 19'/l a un crecimiento de 7.3% en 1972 y de 7,6 en-

1973. Durantt! dos aiion rnuntuvo un crt'!cimiento de 7% promedio, sin 

contar con el auge petrolP.ro quP h.:i fnvorecido al gobierno actual. 

Pero los al tou nivelt:s dr~ crecimiento durante los primeros años de Go 

bierno del Lic. Echcverrin, tuvieron que ser pagados con un costo so

ciul muy al to durante el año ele 1976. 

Actualmente se repite la historia, el Gobierno continúa inflan 

do la demanda a través de su gasto excesivo, que debe ser calificado' 

ele inf'lacionnrio, en tanto requiera de la emisión de dinero para po -

der ejercerse. Llegará el año de continuar este proceso de estímulo' 

artificial a la ecctlomía, que se tenga que saldar la cuenta y aparez

ca la crisis. Y lo que aparentemente se presenta como progreso, jus

ticia social y cimientos para la creación de una nueva estrategia so

sical, se convierta en mayor inflación, más devaluaciones, acusacio -
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nes en~rc lo~ !\ectorcs p1~oduct1vos y finalmente, como ha pns~do en 

o tras Países, en des··)rdf~fh.~'.:i ~;oc i ale:·>. 

Junto <:on ~1 proc1,so infl1tcior1ario, cuya principal corlsccuen -

valunt.or1as ·-~ntrf~ 1Jtx;:H;, qt1t'~ :.;f.' van acravanrto poeo u poco h~1sla que -

r11.~u trul ir: en ')' ~;u¡'1't''·n lo:; f.' f<:-c tr.:> po:~ i t 1 vo:1 1 ogrudas en el periodo de 

uug1~ inmed1at.um(·nt.1:' !u1t . .r>r ior· • 

El actual Gol'Ji,·rrF.) opte) por una pol[ticn. de pleno empleo o 

Keync~:.•ianu, qui: yo ha :;::.do ~1\Janclonndu (~n otros Países, debido a sus -

funcu tos efectos soc i í.11 t~~¡. 

Es importante g{_~rwn1r f]mplí~o~:; en nw::~lro País, yn quo el dese!;! 

plco '.!5 potenciulmr:nl(· un gérnwn r.k t•..!nniOn y descontento social, pe

ro resulta :ilusorio y contn.tproUuct:ntc td camino tomudo por nut'Btrns 1 

autoridades al qlwrcr d1~;minuir (•l d(:~;emplt:o con base en un procc!:;o -

frunco y nbicrtament.t~ inflncionnrio, cuynn consecuencias, u la larga

son generar un mayor de~3emplco que aquel que pretenden eliminar. 

Lus poli tic a~:. infl aeionnri:"w st> pt1t~den dividir en cuatro peri~ 

l.- Alto crecimiento económico y aumento del empleo (auge crea 

do por el incremento de ga5to inflacionario del Gobierno). 

2.- Aparición de Ion cuellos de botella e inicio de la eleva -

ción de pr·ccios. (Todavi:1 persiste el auge pero los precios empiezan 

a cambiar las perspectivas optimistnH). 

3.- Aumento general de los prccioB, escasez de un gran número• 

de productos y proliferación de conflictos laborales). (Desacelera -

ción en la creación de empleos y en el aunwnto de la producción). 
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4.- Si nr; se frena c:l ga~1to público y la emisi6n de billetes, 1 

se inician grr1ves tcn~;iones socinle;; que pueden deaernbocar en la incr, 

tabilldad palillca y económico. 

Una <k l;i:; pnnc1palec: d<'!'iciencias en la Administración Pübl.!. 

ca ha sido ~LJ f;1ll~ de contir1u1J~i(i ~11 lnn actividades uexenales, esto 

se muestra vn la!i !_:r/ificil:·; que se analiznron en los períodos 70-76; -

76-82, adc-m{t::; cab!.~ h~c·::r l'':i.>.1l tar que· ln rn(Js grnve carencia en nues -

tra Ad1nini:;1.r¡1ción f,~blica eríl 111 frtlta de un sistema de Planenci6n; 1 

que el Plan tL1.-~ion11l 1983-198B contemrla un SiHtcmn do Plnneación De

mocrhtic:a, mccii{li1 urgente formadQ ptir· el actual Gobierno del Sr. Pre

siden tt~ Mi !:ue l r.11~ 1 a Madrid Hur tddi ~. 

Ctuin,.lr) M1y,uel de la Madrid toma el poder el lo. de Diciembre -

de 1982, nu~~stn1 Pai:o, cae en unt1 etapn do Depresión {como se ilustra 

'!n la gráfica no. 6}. 
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En virtud duque nuestrnu divis.J.r> habían salído o habían sido' 

saca.das de nue~• tras fronteras, por una st•i· 1 e lle personas que buscaron 

cnriquecerse 1 sin p1·ns¡11· r•r1 t:l daílo tr1r1 rr·~n!le que ocasionaban a nues 

tro Pnís, yn que cn:r,u f;abemu~; lnn d1vü;n::; ínv.re::;an, por concepto de -

cxportuc iones, l1H· 1 :Jn~) u de11da •:-x. tcn1 ·i. { r:"1:1n,~d.1 extranjtH'•..1 que sirve• 

para p~tgur las imporL~~~:1¡J:1t:G de malcri~~ ¡lr1n:~t:; 1 equipo, tecr1oloníu, 1 

etc.), y por tal ;".<itt•11i 1:~1to nc.asitJnó qu'~ 1 ... 1 in'lf~n,;i6n privadu se ca!! 

trajera en Virtud d(· l:.i trn::;tabil1dad 1·c0n1)mi~:a que sufría el Pnís y 

se accecentura e 1 -.k:;f:~~ pH 1(1 1 y lt 1 haberlo ~;;1b0mos do ln import(-mc ia -

dr: los ir;iputwto:; a ld contr1buc1f)n dPl G:\~1Lo I'úbl ico, es fundamental' 

A~;i tnmbi6n 1:l lu. U<-: Scptimnbrt- de 198], el Pre!:1idente Joné -

Lópr:z Portillo había dccrt~tado lu csati:.-.<:1ci,Jn tle lu I3nnco, e implan -

tndo el Sistc..'mu de Control de C2r1bio:::, el que continúa vigente con 

dr-,s tipos de cnr.\tiinc; al :!B dt• Mayo de 190~>: Dólnr controlado $221.18 

a ln vcntu y :t.220.~rn ;! la ci:;-~.pra; !.lólrlr libre· $2J9.tl2 a lo ventn y --· 

$237, 74 " la comprci. 

Cabe hacer notar qlw en muy importante que los Puíses corno en 

el cnuo de M<!xico, no ~~e <lr-diqu·~n a la monoexport:-ición (t!Xportación -

de un nolo producto), peligr·o 4ue no~> h.:1c1.·11 !1abcl" lo!J cotructurnlis -

tas que son economintan c1•i tico8 de lu ni tuución que prevalece en los 

Paises de América Latin:.i. y que herno!:-; vüJt.o corno el Estado en sus pol.f. 

ti.cns de desnrrol lo induc;trial se dedicó a impulsar el desarrollo de 

ln induntria Petrolt,>J'll, obteniendo buenw; rer-.ul tndos en un principio 1 

pero creando una dt•riendcnciü puru nuestra Ecnnomia, en la cual como -

nos lo muestra la Balanza Comercial de 1984 (Ver gráfica No, 6), en -

la que corresponde al '/5% dt~ nuestras exportaciones a productos deri

vados del petróleo, así también dependemos como c:onsccuencia de las -

fluctuaciones del precio del Mercado Internacional de ese producto, -

yn que para ln conformación del Presupuesto Anual o Gasto Público es

importantísimo la contribución de los productos del petróleo, como 
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nos lo muestra la grf1fico tJo. 8 que componf~ a este prcGupucsto. 

GHAF lCA 7 

INF'OHMACifJN ESTAll!ST!Cf, PRE!.lM!flAR sounE LA EVOLUCION DE LA BALANZA -
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_Di! '.lE~ ~Ñ2 ~N!E~I2R_(~( _ 

·1.8 

3.(> 
l.;? 

J3.5 

18.4 

22.() 
2.9 

19 .o 

Ea imporlanLe lambi~n hacer notar la gráfica EN QUE SE GASTA 

(Ver rr6fica No. ~) 1 er1 dor1de podemos uprcciar que uno de nuentros 

principale~: prob1emar; que· t.r•nemon en Mf·~xico es que nuestro prcsupucs.

to cs. defic i lar io y que poi· consecucnc in tendremos que seguir dcpen -

diendo dul Endeudomi~nto Externo (Ver cuadro de QUIEN l.O EJERCE, Grá

fica No. JO) y que gr'1n pnrte de ese presupuesto anual se destina pa

ra el servicio de lu deu~a, como se muestra en la gráfica. 

El resultado de aplicar este tipo de políticas en nuestro Poís,

ha sido desastroso, en virtud de que el endeudamiento con el exterior 

creció de 1976 a 1982 de $ 19,600 miles de millones de pesos a 

$ 65,000 miles de millones de pesos. 
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CAUSAS Y EFECTOS DE LA SITUACJOll EC0110MIC/, ACTIJAL. 

El pueblo mcxi1~..ino, t..:n gt>n•~1·.:i1 1 ~.iit:!rnpre hu Bido pobre en rcla -

ción al de nacir.1rtí~~; r1c<ts df; Europa y lm.1 E~1tadoo Unidos. 

tiernos p;1dec ido gn-1ndi;~-:; r:arcnc las y probleman serios, tan to aje

nos como nuevo~ ...• a pcsni· de qut• r1u,!slra Nnci6n cuento con bastos re-

:1in er.itJar'f,O, 'J a fH::;nr de 41.a· lm; cu!>ll:. rl() ibnn niemprc como uno 

lo deseaba, M0xico ¡1ro1:r1'fi3ba. 

DtJrnt\te li~ dócr1dn <le loa 60':: la ¡1roducc1ón NacionaJ. el P.fl~B.

cr<?ció en un promedio r.h~l ? .OJX, anu:ll ~ una de la~; t~1su~; más grande~. del 

mundo, hasta ~;e .~m¡wz<:tb<l a hablil.r rk•1 mil<Jf~1·0 mexicano. 

La infJ;-1c1ón g~llopc1nte qu,. ahor:1 ~wrr·imor; era pnra nosotros un 1 

coso raro, f!Xót:ico, propio <le ltl!~ Pai!.H•fi ~~udumericnnon. 

En lo:> afio!.; C:O's la tru .. :a promedio de inflacü1n fue del 2.8%, 

anual, o Ht.:a mucho mPnCJ:; a la que ~•e da ahora en un mes, lan sólo en 

febrero pusado fue d<d 12% ( l<Jl:M). 

Nudie se preocupnba poi· el endeudnmicnto y lo!J dólares sólo 

eran la moneda de los vücinos, con unu paridad de $12.50 que duró 21 

uiios, de l.95~ u 1976. 

En fin, la gente trabnjnba l~n paz, la mnyorín mejorc:-i.ba sus ni-

veles de vidn y todo parecía indicar que el Paí8 iba a continuar así, -

pero repentinamente todo empezó a cambinr. 

¿Cómo sucedió todo esto? 

Con el gobierno del Sr.Echeverría, allá en 1970, cuando nos pr~ 

metió el cambio (y lamentablemente lo cumplió) 



oE ooNOE V\ENE 

cuoto• pato elSeolll'º soo\o\ ~ 
otro• w;nl!041 1E3.'3 

Tra .. t .. nol• 61\Gob*"º ftdarol ~.&~ 
f'inQllOIOmltfl\O 4,941.I 

• \nc'kl19 ... -~clll• d-' oob¡""º ft,Cltlf•I 1'°' 1,4(110 ye&·ll O- apartulOM• 

GllSSSTE. 

C.1\1\Fl CI\ fin. fl 

1¡g,.z 1mpu••to~• \G p,oducc\ÓnY S-Nlc\ol 

3,4\2.7\nQfMº' "° Trlbll'°"°' y Qtrot lm'P""'°' 

\l(GRESOS on.GOB\Ef$0 FE~AAL- .,,sao 
IKGRESOS t.€ oRGANISMOS '<EMPRESAS• 1,~se flN•NCIA~ 1<tm>S , .. 1.1 TR~H~fNCIAS A of\G~M\SMOS" EtAPflESAS l,4n.• --
TOTAL 111.3900 

lJl ,_ 



EN QUE SE GASTA 

lnt1n1H,Coml1lon" y Gattot 4,241.2 
821.b Pl"Ollroma d1 lnv1r1lone1 

TronmmiclQa 5,139.1 

Amortlzaclon 21620. 

¡ 290~rtlcipocion11 tt Es1odo1 y Munlclpiot 
' y Eltinuloa Fiocttlu 

24.8 Otm Erogaclonot 

4.120.4 Goato d1 Oporttclon 

• 1nclu Y• Tranfor1nclol dol Gobierna F•doral por 1,407.0 y 66.6 do Aporta el onu al !SSSTE. 

G R11r1e11 11". 'í 

Gobierno f\dwat 
Oroanltmoa y Em pr1101 
Servicio dt lo Deuda 
Tra1111tn11ol111 o Orvonlamoa y 
~ 

Total 

7,2JMl.e 
0,741f.I• 
6,(161.7 

.... 73.6 

18,390.0 

ll' 
l\l 
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f'ODtR LJECl'"! f\'~: 1J¡.;1.:,\~;JS~'.OS Y l:~Pl\ESAS 1 

Prt•!iidl'11t:it1 d'-· \;l Ri•plfol 11·.1 
Gl,lw rnac i 1í11 
i\.l'lllc ilHIL':> l.:·:t 1·r [,11·"·· 

llar h.•nd.1 \' Lr:.it i tu l'lib 1 !..:.oª 
fll'f l'ni;.1 S;11' 1011,\l 

/\gricult11r.1 y !'.e~~ir 1 ,1•:; ilfdriiql l~·n:.o 
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89 ... 
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!(,J.\ 
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C(H~iu1ün r~\ll~t<ll dt! Elt·ctr.!i:td:td

1
) 1, 

Cf1mpai)f,1 di· 1.11;~ v Fn .. r.•;1 dt•l 1·,.11tr~· 

Ft~t·t 111-.:;ull(>, ?-hnJca1tL1 ~; 
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'!rudi.11; 
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Tnnto Ech,.!v1.:rría como López Por tí llo prometieron mnyor crecimiPn 

to económico, múB Pmpleos 1 tnfw inv~csioneB, combatir: la pobreza •• ; a trn 

v6s de la !nverf~..i.ón de Gast.os dn Goblf•rno. 

Ln:::; p1.·1.imesc1~• '1Uü tiicieron nada tu.:111~ de malo, lo verdaernmente • 

grnve fu.·~ el corr.o prctt•ndian '--~urr.plirlas. 

Muy filcil p.:-lr~l 1?! r,obicrno que p,enerc emplean y produzca riquezn; 

nnceaila ílinero, much0 dinero. 

¿ De dónde lo VA a obtener? 

Aui pu{!'S, todo lo que gastnn 1oB Gobif1rnos, todou lon servicios• 

y bienes que no!·> dfln, ~-•a len de nuen trou bol ni l los, a travéH de Impuestos, 

endeudomiento, ahorro:"i b;:.inr::-arios t~ inflación. 

Como mencionó.barnc:c;, el Goblcc·no n,c dedicó a gastar, gnstar y gn~ 

tar. 

¡29 vccos mayor! 

REALIZADO 

PRESUPUES1'ADO 

Gi\STO DEL SECTOR PUBLICO 

(milloncn d<> pesos) 

~ ~ ~ 
~ ~~ ~ ~ ~ 

1972. !962 1983 

157, 7 77 4'5<l0.000 7'300000 

FIGURA No. 
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nos; do todo lo qtJC pro1Jurf,11~0~ ~l s~ctor PólJlico se llevaba: 

PORCEtlT,\.JE DEL P Ifl 

19 70 19 7 6 1982 

FIGIJHA 110. ;., 

loo menes de t:nero, Febrero, Marzo, Abril, Mnyo, Juni.o, Julio, AgoHto y 

Septiembre pnrn :;ostcner al Gob1~:'rrto y el rento para mantenerse él y su 

famili"· 

Es cierto que H cambio de lo que ti<1mo~.>, el Gobierno nos regrrsa 

servicios y bier\eu. 

Uno de los problerna!i mfls ne ríos, radica en el uso que se hnga 

de nuestro dinero, y r;i érd.P 1.~B indebido, esturemos perdiendo casi to -

dos. 

En 1902 se gnstó e11 Educación, cur·reterau, vigilancia y demás 1 

el 35.5%, mientras que para sost1mer a lns cmpresns del Estado más la -

deuda externo (que en grun partt! ellas han originado) se destinaron el-· 

64%. 

27 Empresas Estatales, Fideicomisos y of'gnnismos descentraliza

dos perdieron: 
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, ~ (MILLONES DE PESOS) 

~ EH DlU: A .. OS LAS PfAOIOAS 

~ SE a.lUL TIPLICAflOM 24 \l!CE.S 

~ ~ 
19, 000 452. ººº 

19·10 198\) 

FIGURA No. 3 

En 1970 había 86 ernprcsn.s de ente tipo. en dou sexenios crecie

ron hasta 947 sin c.:ontar la banca y las cmprenns que éstn maneja. 

"Criticaban a lo~; bancou porque ganaban mucho, han resuelto ese 

problema". 

El hecho t.?H que alguien tenia que p•Jgar lao pérdidas de los ne-

gocios estatales y. cson fuimos nosotro1-.J. 

¿ Cómo ? 

A través de Impuestos. 

En 1970 se pagaron en impuestos sobre la renta 15.4 miles de 

millones de pesos, para 1982 fueron 427 miles de millones de pesos (ca

si 28 veces mús). 

Pero lon Impuestos no alcanzaban, entonces tuvieron que pedir -

presbdo más y rnós ..• 
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Esto sign1 fica 

(a 12 ·50 cada uno) 

que •:-u lf}'JO, ca<lá mexicano dub[n 61.B d6\3rea, 

JJ<l!""1 11)8.2 crnn 90? 7 d • 1 o !il~J 8.:l"/.~~1; 

n SCH $ l~S.4}~.60, 

-· o nrus (u 150.00 -

cudn uno) 

DEUD/, DEL 

SECTOR 

PUBL!C0 

19,600 G5,000 

19 76 

1985 

FIGURA No. '1 

1982 

MILES DE Mll.LO

NES DE DOLARES) 

95. 000 
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ESTRATEGIA DEMOGRAF I CA. 

La actunl ~;ituuci6n Económica y Fi.nanciera por la que atraviesa 

el País, hac~ nccfls~rio emplear todaa los instrumentos de Política Eco

nómica di spuní ble pura reforzar la rt~ac ti vac i ón económica en 1985. 

El Plan !~a~~l'Jll<il (k Det-.urrollo .Y el Programa Nac::ionnl de FJnan

ciamiento del Ut•r.¡¡1-rollo plante.:in la nt.!Cc~;idad de continuar con el sa -

ncnmiento de lar.; f 1 nun:.~u.<,,; PUb l icas, a través de una mayor captación de' 

recursoo fiscalcu. !je debe asimismo, procurar atender Ion problemas de 

coyuntura que !~f' Vlu• prcst.:ntando en 1.1 f~conom!u. 

Tanto la evo~i6n y úlusi6n fiscales generan problemas que tic -

nen profundos 1~fecto~;. Por una pnrtn, merman los ingresos de la Federa

ción, dificultundo la tarea de sanenr lus finunzas pablicns, por la 

otra provocan lnjusticius e inequidaden. 

Dadas las precario~! condicionPt~ en que vive ln mayor parte de -
los mexicanos, los onhclo,; logi timo,; do la Nación y los objetivos de --
justicia social del Proyecto Nncional, los recursos que se necesitan 

para lograr un desarrollo integral son muy cuantiosos. Sin embargo, 

los ingresos disponibles son limitados, por lo que es imprescindible,-

además de jerarquizar lan prioridades y utilizar con la mayor eficien-

cia posible loe recursos con los que ae cuenta, luchar contra la eva- -

sión y eluslón fiscales que merman considerablemente los ingresos que -

podrían destinarse a la infraestructura y bienestar económicos que el -

pueblo de México merece y requiere. 

La evasión y elusión afectan gravemente los principios de jus 

ticia y equidad, que persiguen las disposiciones fiscales. Se violan -

principios de equi.dad horizontal al hacer que a iguales ingresos no se 

paguen igual,es impuestos y se a taca a la equidad vertical, debido a que 

los más ricos tienen más posibilidades para evadir o eludir impuestos -

lo que va en contra de los efectns n•distri bu ti vos del sistema fiscal.-
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La lucha contra la cva~it6n y 1;lusión es en L1 et1tructurn social y de in

grcson de México, una lucha por la justicio y la redistribución de la 

riqur.za. 

La tlae ión fiP cncuPl1 tr<1 ~n tt! 1 a pardcioj 11 de tener un sis tema fis

cal de Jou r:;/ic :.1vt.mz¿1d0~1 Llel ;;.und,J y 'Jer ~~:diatizndos sus efectos en lu.' 

realidad. El Programa iL:tClonal de Finnnc1ami1;~nto del desarrollo de la -

prioridnrl a la lu<:hn r_:nn1.r:;1 l;.1 r·v.-:;.:,16n. Lo~~ p~;fuerzon parn racionalizar 

el gn8to público y ev.i tar di!;p·~nd1os y fuga~; d•:oben reafirmar ln confiun

za do los cont.ribuyt'nt1~;·; y :1yudan ~:;.in duda, ~1 promover el cumplimiento -

volL1ntnrio; sin cmba:·go 1 t~r1b1~n se rcquicr(• lit~ acción vigoroso cor\tr·o 1 

el r>Vet~;or a fin de g·-u~~rnt ir.r1r a qui.t~nr~: curr.rlt·n, qui:- el Gobierno de la -

República promueva l~.i iJ~twldnd anto la Ley. 

La si tuBción económica ,~n 198,1 ha sido difícil 1 pero evidentcmc!!_. 

te se han nuperado lo~ 3!ipc:clo3 m~fi gr~vcs de 11t C!~isis prevaleciente 

durnntc 1982 y 1983, 

La turbulenciu financiera, ln incutnbi 1 idad cnmbiaria, el dese -

quilibrio en Ju b1.1lanza de pagun y el dcflorbitado desequilibrio de las -

F' j nanzns Pl1blicas parec1~n haber sido superador;. 

La ncumulnción UP reservas intc1·nilc1onnlcn por parte del llaneo -

de Móxico, ha sido muy superior a ln esperada. Se está logrando uria si-

tuuc ión finnnc iero mós drn;nhogada parn el Paín, nl espaciarse y ump l inr

se las fechas de amortización de la deuda pública externa y negociarse -

tusoo y márgenes más fuvornbles. 

La inflación 1na1·cn una tendencia descendente, mientras que en 

1982 y 1983 se observaron taaas mensuales promedio del 6 y 5% respectiv~ 

mente, en 1984 son del 3.~% aproxiadamento. La economía crecerá uste 

año en más de un (dos por cirwto) 2% frente a una caída demás del 5.3% 

el año pasado. 
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En un contexto económico en el que los aspectos más agudos de la

crisis han sido superados y la influc ión crece a un ritmo cada vez menor, 

los factores económicos empiezan a reaccionar positivamente. El proceso 

de inversión es muy complejo y lus dech;iones privadas en este campo re 

quieren de un ambiente financiero estable, que permita evaluar adecuada 

mente los proyecto~. Con tasas al tas e inestables de inflación, ln eco 

nomía rcsicnt(· unn gran varlución en loti precios relativos de los bienes, 

servician y factor"" de la producción, lo que impide evaluar debldamente

lu rentubilidnd de lon proyectos e inhibe ln inversiór1. 

Anti.: la si lu.J.c i ún por l u que a traviesa el País, lo planeación del 

desarrollo se convierte P.n fnctor necesario, pnra enfrentar con éxito la 

adversidad. Tiene un car·ácter poli tico, ya que pormi tn ordenar el esfuer 

zo colectivo y lm~ rccurnon r:scason frentf! a grandes necesidades sociales. 

Ataña al destino de nuestra Nación. La planeaclón no garantiza el éxito, 

pero proporciona mayor c<?rtidumbre y fortalece los instrumentos para en -

frent"r y conducir el cambio. Con el propóBi to común, la responsabilidad 

compartida y la conjunción de accione,;, estaremos a la al tura del reto 

histórico de nuestro tiempo. 

La planeución democrática, como rpincipio e instrumento de Gobie.!: 

no, rechaza los procedimientoa autoritarios para solventar nuestros pro -

blemas; tenemos un sistema institucional, plural on lo político y mixto 

en lo económico, popular y nacionalista en lo cultural y en constante lu

cha por lograr una soci.edad más igualitaria. 

Con base en los pri!)Cipios poli ticos y el diagnóstico, se establ!:_ 

ce el propósito fundamental del Plan Nacional de Desarrollo; mantener y -

reforzar la independencia de la Nación, para la construcción de una socie 

dad que bajo los principios de Estado de Derecho, garantice libertades 

individuales y colectivas, en un sistema integral de democracia y en con

diciones de justicia social. Para ello requerimos de una mayor fortaleza 

interna: De la economía Nacional a través de la recuperación del creci -

miento sostenido, que permita generar los empleos requeridos por la pobl~ 
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ci6n, en un medio de vida cligno y, de la sociedad a trav6s de una mejor' 

distribución del ingreso entre familiae y reglones, y el continuo perfe::_ 

cionnmiento del régimen democrático. 

Do c·~1te propó!"lito fundamental uc d~rivan, relaciono.dos entre si, 

cuatro objctiv.:Js qta: ::Je pretenden alc;;:m~~.lf'! 

- Conservar y foi~tulecf!r las irl!.itituciones democrácticas. 

- Vencer ln crinin. 

- Recuperar la cnpncidnd de creclmi~nto. 

- Iniciar los cnmbios cunlitntivos qua requiere el Pnís en sus -

enlructuran cconómicns 1 politicus y sociales. 

Dentro de un esfuerzo de Planeaci6n Democrática ne plantea una -

estrfltcgin df! desarrollo no sólo pnra subsiut.ir, no GÓlo para vencer la 

crisis y recuperar la capacidad dn <:recimicnto, sino pnrn lograr avances 

efectivos en el desarrollo nacionnl en loa ámbitmi politico, social y cul 

tura l. 

La cntrategia del Plan eu para vencer la crisis e iniciar los 

cambios que demanda la sociedad, distribuir múa equitativamente entre -

personas y regiones en loa procesos económicos y políticos. 
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PANORfll~A GENI::RAL DE LA ECONOMIA MEXICANA. 

F.n la época actual entamas pasando por una crisio de magnituden

excepcíonnl~s. El mundo industrializado se enfrenta a un njunte bostan

t~ nevero, con una cconomín norteamericana que muestra un déficit fiscal 

enorme y un déficit ck baL.inin de p<.1go0 también dcscomun;i 1; nmbos están' 

interrelnclonadon: fd primero propicia el segundo. Además hny que con -

siderar el twcho di: qnf: mur;hos nnalistas opinan que el riólar está uun 

sobrevaluildo¡ ne hnbla dt' un 300'... Así Entados Unidos se ha convertido de 

paÍG ucrt•edor rnundi:i1 ·~n un pnín fuertcmentn cndt,udado con el rcstn del 

mundo. 

La crinin del rn11ndo induGtrializado cBt~í. ocurrir.oda al mismo 

tiempo que si! obscrvr1 ln crisis de endcudumi,,nto externo del tercer mundo. 

Ln posición coMpetitiva de la cconomío norteamcricann se ha deb! 

litado notubJ «mcnt•', mientra,; GUe J11pón y Alemania se hun fortalecido 

respectivamente. Esto implica un reacomodo de la economía mundial, con

el consecuente ajuste de todils Jan economías individuales, Esto se pue

de nprcciar en el ca!Jo inglén, Buceo, francés, etc. Alguien ha califi -

cado tocio esto como el fin dP.l período de la economín de bienestar (Wel

fare Sta te), que ¡wevalcció <'n la década de los años cincuenta y sesenta. 

La economía nortcnmericn.na no es njenn u estos hechos: han disminuido los 

gastos públicos en cicguridatl social y aumentudo la participación de los/ 

servicios en el PNB. 

La pal í tic a económica udecuada pura enfrentar una crisis global' 

implica una reestructuración industI'ial y de actividades económicas, 

equivalente u cómo un jardinero trata un árbol plagado: lo poda, elimi -

nando las ramas más afectadas; quedan menos ramas, pero lus que permane

cen crecen más vigorosas, fortalecidrrn, y también brotan nuevas. Esto -

es similar a lo que ocurre con las empresas, tanto públicas como priva 

das; y la operación de las actividades económicas siempre da lugar a nue 

vos tipos de actividad que operan en co11diciones distintas. 
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IDENTIFICACION DE LA CRISIS NACIONAL 

En nuestro paí~• 1~1 Gi t.u.:1ción !H.:onórnica actuul se caracteriza por 

un mnrco general favorable con indic;.1dorcs n1_•g¡1t1von en algunnn áreas. -

El sector externo y el s~ct:w f1n;1nct•-:ro u1guen mostrundo un dinamismo -

muy positivo; aun cu~111do cxiatcn prf!siones, laa finanzas póblicns mues -

tran un estado ~aludablr?, yc1 qut· ln~·:t:J ahora ,~1 financiumiento de t:;u dé

ficit no t1a ~irlo uni1 J'uente pr0pia d~ i11fluciór1; ne han estabilizado los 

nivel en de produce ión y '~Xi G tt:·n in di e to~; de que unn recuperación modera

da eutá en r.umino. Sin embargo, ln influc:ión Ge mantiene C"levudn, nun -

que es tubl e, vol vi t;ndo~;r,• i 11dud·1h 1 cr.01,·n te (! l mayor µrob lemZ"t económico ne -

tual. 

El crecimiento de la oferto de rl'curuon financieros, mayor que -

su dcmnndn, se 110 reflejado en la reducción observada de las tasas de -

interis, especialmente lo nplicable al cródito que lo banco concede o 

cmpreaas y particulares. Desdr:• su punto mfu1 alta en septiembre de ]986, 

se redujo 12 puntos porcentualen a abril de 1987. A pnrtlr del mes de -

ubril se ha inlc1ado una sensible recuperación de flUJO del crédito otar 

godo por la banca múltiple. En conjunto, en allr i 1 y mayo, la banca ca -

nalizó a cr&di to el 30% de cada peBo captado. 

En líl evolución de fH~ctor externo, destacan el sostenido dinami!!, 

mo do las exportaciones no petrol<lras ( crecimi.mto anual de 24% en el 

cuatrimestre y, dentro de ellan, crecimiento de 48% de las manufacture -

ras), la evoluciór1 favorable de loo ingresos por turismo (crecimiento -

de 33 % en el primer cuatrimestre) y maquila, la recuperación de las ven 

tas externas del petróleo y la reactivación d•' las importaciones del sec 

tor privado. El super<Ívit comercinl sigue situándose en torno a 750 mi

llones de dólares al mes y de la cuenta corriente en torno a 500 millo -

nes y el de la cuenta corriente en torno a 500 millones de dólares. 

Los hechos comentados anteriormente reflejan considerables avan

ces en el logro de algunos objetivos .. No obstan te, e>cis te un factor que 
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se ha separado del programa inicial: el proceso inflacionario. En los -

primeros cinco meses del afto,
0

el indice Nacional de Precios al Consumi 

dor observó un crecimiento del 44.4 %, superior al regintrado en el mis

mo periodo del nño anterior (32.1). El hechO de que la inflación en el 

segundo trimestre sen super1or n. ln del primero no significa un repunte' 

inflacionario, sino que monifioeta una política de precios y tarifas y -

precioH de product.oc b/1sicos rela.t1vrnnente mús activa. De hecho, deseo~ 

tanda .:?stc último ~recto, s" ob""rva una inflación subyacente fundrunen -

talmente ostnble. La inflación de los primeros cinco ineseo d"l ofto in -

dicó un ritmo ununl dd orden de 130% ( con un promedio inensual de 6.8% 

para el resto del año). Pai·a mantener la inflación anual en un nivel si

milor al de 1986, a•"·ria necesario que la inflación mensual se mantuvie :. 

rn por debajo de :, • 2% duran te e 1 reo to del w1o. 

• 
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EVALUACio'N DEL MANEJO DE LOS IllSTRUMWTO::; 

Renul ta necesario, en cün!;<!ctwncia, hac0r· una evaluaci6n del ma

nejo de los distintos instrumentos para identific~1r el origen de los 

desviaciones y proponer· lo:; ftjU!itüs requerido~;. 

En la acttJalid¿1d, se pcrfiiguen trc~s objctivoa, básicos: 

l. Abatir las preoioncn inflncionorian. 

2. Alcnnznr unu re:1~tiv11ción ~conómico moderado pero sootenida. 

3. Lograr la mocfornizal-:ión d(!l aparato productivo. 

En el largo plnzo, loo tren objetivos son complcmenturios ya que 

no es ponible lograr un crecimiento sostenido si no se controla la infla 

ción y ne consigue modPrnizar el aparato productivo. Sin embargo, en un 

plazo mós inmediato, tales mctns pueden ser conflictivas entre sí. Por 

ejemplo, ln devnlunción del tipo de cambio real hn propiciado la expor -

tución¡ nin embargo, al minmo tiempo puede ocnaionnr un crecimiento más' 

rápido de los precioe. 

Si para tratar de ulcanzar uno solo de los objetivos, es difícil 

lograr que los diversos instrumentos actúen en forma armónica, cuando se 

tienen tres objetivos o la vez, que en el corto plazo pueden ser contra

puestos, el manejo de tules instrumentos se convierte en una tarea muy -

delicado. Se requiere un uso eficiente y coordinado de cada uno de 

ellos para que !JU acción combinada vaya en la dirección deseada. 
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PLANEACION ESTATAL 

Cuando el Presidente De La Madrid asumió el poder el primero de 

diciembre de 1982, recibió un país que atravesaba por una doble crisis 

origenes clnramcnte internos se veían agravados por factores externos. 

La primera, de car{1c ter coyuntural, requería atención franca e inmcdia 

ta; la segundo, de c~r5ctcr estructural, iba a tomar varios años de 

esfuerzo cqnntnnlc. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1982 - 1988, se centró en torno

ª dos líneas fundamentales de acción relacionadas entre sí: una de . 
reordenación económica inmediata y otra do cumbia estructural. EStas ' 

líneas de acción implican reducir el déficit del sector público, gene

rar mayor ahorro interno y vincular mlis eficientemente la economía con 

el exterior, al tiempo que emprendía la protección de la planta produ!?_ 

tiva y el empleo y la lucha contra la inflación. 

La instrumentación ele esta estrategia requería de: 

- La disminución paulatina en el valor relativo de la deuda pública, -

tanto interna como externa y el fortalecimiento del ahorro interno. 

La reducción del gasto público y el aumento de loa ingresos públicos 

para disminuir el déficit presupuestal. 

- La reestructuración del sector paracstatal, fortaleciendo las empre

sas estratégicas y priorf tarias y viniendo, liquidando o funcionando 

y transifiriendo las que no lo son. 

- La disminución de los subsidios y su redirección hacia los sectores

más desfavorecidos. 

- La mayor eficiencia del aparato productivo, mediante una mejor vin 

culación a la economía intern~ional y la corrección de las distor -

siones de los precios relativos. 
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L~ taren ibn n ser ardua y se sabía desde un principio, que a~n 

en las condiciones mfü¡ favarnblcr.;, no ~ería poaiblc alcnnzar re~wlta -

don positivos en el corto plazo r.•n todo::..• los fn.·ntes de e3tc plan am -

bicioso. A casi cuatro aílon rlel inicio de esta administración, vale -

la pena revinar brcvcmcnt~ algLino$ de lou resultados obtenidos, sin 

dcJnr de rci terar que todavía falta mucho camino por recorrer y muchos 

obstAculon que vencer. 

Endeudamiento Público, 

En un contexto infl<1c1onurio, el pago de intereses sobre la deu 

da incl®e un componen te connider11ble, corre:;pondien te a ln deprecia = 
ci6n inflacionaria de la misma. Esta norma contable, práctica común 

en el manejo de las gr-anden emprcsan privadan, no niempre se toma en -

cuenta en el an6lisi~ de las finanzas públicas. Al considerarse, se -

hace evidente que durante el período 1983 - 1985 se avanzó significa -

tivamente en la disminución del valor relativo de lo deuda pública: 

- La deuda pública interno, después de aumentar 60% en términos reales 

durante 1982, se redujo 30% en el período 1983 - 1985. 

En relación u la deuda públ lea ex t1H'na: 

- Entre 1983 y 1985, disminuyó de 43. 9 % como proporción del PIB a 

40.6%. Este resultado, refleja el menor ritmo de endeudamiento ne

to que se redujo de montos superiores al 7% del PIB en 1981, a 3.1% 

en 1983, 1.5% en 1984 y 0.4 X. en 1985. (Ver Gráfica 11) 

- En los últimos 19 meses Méxicu no ha obtenido un solo dólar de re -

cursos "Frescos", (Ver Grlifica 12) 

Finanzas Públicas. 

Existen avances importantes en el saneamieto financiero y en -

el redimensionamiento del sector público. Asimismo, se han Jnstrumen-
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tacto medidas para mejorar la eficiencia y productividad de las empresas 

públicas. 

La evolución del déficit fiscal refleja la magnitud del ajuste 

en finanznn públicas: 

- De 1982 a 1985 el déficit total del sector público disminuyó de 18.0% 

del PIB nl 9.9%, Lu magnitud de este ajuste se aprecia mejor si se

considera que en el período 1981 - 1985 la proporción déficit PIB en 

los Estados Unidos paso de 2.6% a 5.3%. Es decir mientras que en Mé

xico se redujo a la mitad, en los Estados Unidos se duplicó. 

- Una mejor formn de apreciar este ujuste es a través de la evolución

del déficit primario (déficit total menos pagos de intereses de la -

deuda pública). Esta medida es más precisa, pues no incluye los pa

gos por la umorti?.ación inflacionaria de los intereses. 

- As!, en 1981 oc tuvo un déficit primario del 8.1% del PlB. Para 1986 

no obstante lo caída del precio del petr6leo, -se estimo un superávit 

de 3.9%. 

La mayor parte de la reducción del déficit fiscal proviene de -

la reducción del gasto público; en particular del gasto programable 

(que eG el gaGto cnbicnes y servicios y por tanto fuera del pago de -

intereses); el cual disminuyó en casi ocho puntos del PIB desde 1981.

( Gfafica 13). 

La disminución del gasto público en bienes y servicios (exclu -

yendo servicios de la deuda) de 8 puntos del PIB, representa un ajus-

te mayor que el propuesto en la iniciativa Gramm - Rudman y se ha lle

vado a cabo en tan s6lo cuatro años. 

Ello ha implicado fuertes ajustes tanto en el gasto de inversión 

como en el g;sto corriente, Más de la mitad del ajuste total en el ga~ 
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to ha recaído en el gasto de invt~r3ión. Como proporción del PIB, la -

inversión pública disminuyó del 9% en 1981 a '1% en 1986. Cabe dentacar 

que en términos reales per-cápita, la inverstón pública de 1985 fue 

inferior al promedio rr·gi!:lrado en ol período 1975-1979. 

El gasto corriente disminuyó en ~ás de tres puntos del PIB en -

los últimos cuatro nHos. El rano de la n6~1na del oector público dismi 

nuyó en do!l puntos del rrn, do 8.2% a 6.1%. Los salarios rcaleo de la 

burocracia han tenido un;i cofda nup~rior a la registradn en los sala -

rios y sueldos del rento liC la econom[n. 

Como resultado de estas ~edidas y cantrnrio n lo que se piensa, 

el valor agregado del Gobierno como proporción del PIB (excluyendo em

presas públicas), qui• es el concepto mñs <ldccundo parn m1:dir la parti

cipación del Gobierno en la cconomín, disminuyó de 9.3% en 1982 n 6.0% 

en 1985. Esta participación es nimilar a la existente en los Estados

Unidon. Aún considerando n lns cr:iprcsnn parueutatales, de cada peso &!:, 

nerado por la economía mcxicuna, el sector público sólo genera 22 cen

tavos, en tanto que el <wctor pdvado aporta los 78 centavos restantes. 

En referencia al proceso de desincorporaci6n del sector paraee~ 

ta tal, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece las -

áreas de actividad económica que son competencia exclusiva del sector 

público; en consecuencia,cl Gobierno de México seguirá manteniendo ba

jo su jurisdicción las empresas pertenecientes a estos sectores, ins -

trumentando acciones para alcanzar un funcionamiento más eficiente. El 

Gobierno desincorporará las empresas que no tienen un carácter estra -

tégico y prioritario para lo cual próximamente publicnrá una lis ta de' 

las entidades que mantendrá bajo su control, en tanto que un proceso -

de desincorporación se instrumentará para las restantes. 

A la fecha ya se ha reducido el número de entidades y empresas 

públicas de un total de 1,155 en 1982 a menos de 700 en actualidad. 

Las empresas vendidas op~raban en las· ramas hoteleras, automotriz, tex 

til, refrescos, restaurantes, etc. 
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Por mencionar algunas, se presentan las siguientes: 

- La venta de la cadena "Nacional Hotelera" que representa el -

12.6% de la oferta en la categoría hoteles de 5 estrellas. 

- El retiro total de ¡,.. fobricación de automóviles, resultado 

de la ven tu dt:· V'!hículos Auto~otrcs Mcxicnnos y Renaul t de México. 

- Lo venta de otras cmpresan en las ramas de textiles, porceln 

nas conductor-en cléctr·icos, rcfrescoi;, restnurantcs, etc. 

- La d<'sincorporaci6n de fideicominos financieros y fondos de -

fomento. 

Se ha reestructurado n fondo el sistema de subsidios, eliminan 

do los <les tinado:; a los grupou de medianos y al tos ingresos. Entre -

1982 y 1985 la~ transferencias otorgadas a las empresas paraestatales 

-excluyendo apoyo para pugo de intereses y pasivos- disminuyeron en 3 

puntos del PIB, lo que significa una disminución en términos reales -

de 40%. 

Conasupo ha racionalizado el otorgamiento de subsidios, conce~ 

trándose principnlmente en los bienes de consumo mayoritario (maíz y 

harina de trigo), eliminando los subsidios a productos como sorgo, 

soya, oleaginosas, huevo, leche, aceite, !'rijol y arroz. Incluso en' 

el caso de la tortilla, se ha instrumentado un mecanismo similar al -

de cupones para alimentos.. Como resultado, el subsidio a la opera -

ción de Conasupo se ha reducido en un punto porcentual del PIB entre-

1981 y 1986, lo que representa una calda real de 71%. 

Especial énfasis se ha puesto en la modernización y reestruc -

turación del sector paraestatal, a través de un proceso de reconver -

sión industrial dirigido a los siguientes sectores: Siderurgia, Azú -

car, Energéticos, Fertilizantes y rerrocarrilles entre otros. Las 

acciones incluyen: 
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- En Siderurgia, el cierre de la cmprena fundidora Monterrey cuyo ni -

vel de obsolencia no la hacia rcntnbl<!. ESta medida implicó despe -

dir a mñs de oeis mil trabajador•"J. Las accione" tomadas para aume_!! 

tnr la eficiencia y rentabilidad "n Sicart:ia y Ahmsa han aignificado 

que, entre 1982 y 1986. lan transferencias rcnlea a Sidermex hayan -

diaminuido en 38%. 

- En el sector Azuc.:irero, ne 11an cerrado doo ingenios por incosteabili 

dnd, y estú en r.wrchn un pro17cr,o de reestructuración en loo demás in 

genios. Animismo, A·~ücar, S.A. hu racionnlizndo su estructura ndmi -

nistrali va, reduciendo !:iu personal en alrededor de 2, 500 cmplendos, 

- En Fertilizantes, "" proc<>dió u cerrar J pluntns por baja productiv.!_ 

dad y está t:tn proceso la rcestructurnc:ión de otras más. 

- En Fcrrocurrileu, Ge hnn c::incelndo rutao de pasajeros no rentables.

La disminución en transferenciaa ha sido de 81. 7% en términos reales. 

- En el Sector Petrolero, se han cancelado o po01puesto proyectos no 

prioritnrion. Como connecucncin, el presupuesto real de Pemcx hnn -

disminuido en más de 40% desde 1981. 

En el Sector Eléctrico, se ha aprovechado mejor la capacidad instal!.!, 

da, permitiendo así la postergaci6n de algunos proyectos, que conju~ 

tamente con la rcducci6n de subsidios mediante el incremento de ta -

rifas, ha significado una di sminuci6n real de 77 .2% en las transfe--

rencias. 

Finalmente, se han revisado los precios de los bienes y servi -

cios del sector público; en particular los energéticos, ios cuales se 

habían rezagado con respecto a la inflación. De esta manera se elimi

nan subsidios implícitos y se corrigen las distorsiones en los precios 

relativos. ASí, mientras que el índice de precios al consumidor aumen

tó 7.5 veces entre 1982 y principios de 1986, los precios de· los si --

guientes productos crecieron: 
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Gasolina 9.8 veces 

- Electricidad 10.8 veces 

- G1m Natural 29 veces 

- Combustible 41. l veces 

Política Comercial 

Tradicionalmente la economía mexciana había estado muy protegi

da, lo cual habín orientado el crecimiento económico hacia el mercado 

interno. En los Gltimos anos oc han tomado importantes medidas para 

mejorar la vinculación del p:dn n la economía internncional, con el 

prop6si to de incrementar la eficiencia de la industria interna, 

Es de dcntacarse la decisión ele adherirse al GATT y las medidas 

de políticn comercial: 

- Actualmente, el sistema de protección se basa principalmente en arll!.! 

celes, en comparación con el sil>tcma anterior basado en permisos pr.!!. 

vios de importación. 

El 89% de la tarifa de Importación que representa el 65 % del -

valor de las importaciones está libre de permiso. En 1982 sólo el 20% 

del valor d<? la'l importaciones no estaba aujeto a restricciones cuan -

tita ti vas. 

- Las tarifas dP. importación han disminuido de un rango entre 0% a 100% 

en 1982 a un rango entre 0% y 45% en 1986. 

- Se inició en abril pasado un proceso gradual de disminución en los -

niveles arancelarios. Para fines de 1988 la tarifa máxima será de 

30%. 

1 

- Se han relajado otras restricciones cuantitativas como las prohibi -

cienes a la importación de ciertos bienes. 
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~stas mejid¡1s se hnn pucstc> en pr5cticu a pesar de la delicada 

situación del sector externo y contr;,stan con la tendencia observada' 

en los Países indtistri¡tlizados, que han recurrido en lo5 ~ltimos aftos 

a medidns proteccíoni!"1t.a~:;. 

Como resultado de ln mayor apertura, ha sido posible que las -

importaciones del Gf'ctnr privado hZiynn numentndo en 7 .5%, en los pri

meros cinco m(~se:.; d1~ l!JBü, en tnnto que lus dPl ner::tor público hay<ln' 

en ido en 29. 7%, com1' i::onsi?c:uf'n1: in del ,1jus te en t~ 1 gasto. 

Entre 19~32 y 19~.1G, tambU:·n ~;¡> h;1n twd10 ·~sfw::rzos parn impul -

snr otras nctividade:> gen~radoras d1: divh;a~ 1 difert'ntef; del petróleo. 

En loR l1ltimon C'11ntro :1fíos :;~ '~ntir.in ,11w ln!.:i cxportacionen no petra -

lerns crecerán en íl9.3X., el turírnno en 2~l% y lns mnquiludori..HJ en 62%. 

generando para l 98ó un lotLJ l er-. t i1;1.1do (~n 1:?. ;~ mi les de mil lonen de 

dólares en compur:u~i6n con 7 mil ¡¡~illoneu ~n 1982, lo que representa' 

un incrcemento dt.~ 7,1.:rx. El t.ipo de cambin real hn contril>üido u esta 

(~volución favorabl(!, p.:1nando de una !3obrüvo1w'lc ión superior a 10% a -

principios de 1982 a una nubevuluncif1n de Cl'rca de 50% pnra fínales ' 

de junio. 

Conclusión. 

Hay que subraynr que los logro~ mene lanados se obtuvieron en -

un ambiente internacional desfavorable: el precio del petróleo, prin

cipal fuente de ingresos de exportación de México disminuyó 67.5% en 

el período 1982-1986 y se han dado disminuciones considerablPs en los 

precios de otros productos de exportación como la plata, el cobre, el 

camarón y varios productos agrícolas, de suerte que, si bien las ex -

portaciones no petroleras han tenido un fuerte crecimiento, la carga' 

de la transferencia que se está efectuando hacia el exterior, como 

proporción del Plll, es de 1986 mnyor que ln real i:zada por Alemania en 

1923 por el pago de indemnización de guerra. La pérdida de ingresos' 

petroleros para el año de 1986 asciende aproximadamente a 8 mil millo 

nes de dólares, lo que 0qulvale a 150% de la inversión pública y al re 

dedor del 6% del PIB. 
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En Jos últimos sein meses México ha absorbido totalmente la caf 

de en el precio del pPtr6leo, mediante una política monetaria y credi 

ticia recstrictiva; disminución cr1 el gasto pdblico; incremento en 

los precios y tarifas de los bienes y servicios producidos por el sec 

tor públiLll y tJna dc(•lernción en la tasa de depreciación del tipo de 

cambio. Sin (•r:ibaq~c,, P.S t:os es flH'rzo!J hi:1n nl imcn tu do las presiones 

inf.lacionnria:; 1 h1 qui' a su vez ha conducido a un déficit nominal más 

t:levddo, d;-1d(:1 qLw ld:~ ta8a.S dr: ínLt•ré!i internas se han tenido que au-

mentur pi1rn rev~t·t¡r ltl ~alid;1 df! C~lpitulcs y refinnnciar el dóficlt' 

interno a ta~idti C(ir:ip•-: U tivus. 

Esto ha ¡wuvocado que aumente el déficit prcsupueotnl, genera!!_ 

do una din5rnicn i-:n la que ~•e podríu penoar que es el mayor déficit el 

qu(" causa 1 n i nf 1 ación cui.tndo 1 de hecho, lo opuesto es tii sucediendo: 

el déficit ~G elovddo porque In inflación es elevada. Ss por tanto -

erróneo corlt:~~nt.rar una t~valuüción en el comportamiento coyuntural de 

esas vóriubJ1~s e ienorn.r los logros que se han venido acumulando de -

manera si lene i 0~1;i. 

Trntnr en t~ste momento de absorber domésticamente el 100% del' 

impncto petrolero tündr!n efectos muy nocivoa. Como la recaudación 

fiscal disminuye en una recesión, esto sólo se podría lograr con un -

recorte masivo del gusto corrienrc y del gasto de inversión. La de -

presión que el lo implicn,causaría una ola de quiebras que debilitaría 

la planta productiva del sector privado, limitando seriamente la cap! 

cidad de crecimiento en el mediano plazo. Cualquier intento por ex -

traer más recursos de la ~conomía tendría el efecto opuesto por la -

fragilidad en la que se encu.,ntra. 

Como es posible apreciar, México no puede absorber el 100 % 

del impacto del choque externo ya que significaría profundizar la re

cesión por lo que actualmente atraviesa. Por el contrario, México re

quiere crecer por vari'os motivos. 
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Convicné citnr algunos: 

F.s prñcticnr.wntt1 imporiible contin1wr con les c:nmbios estructu

rales en un ambiente rece~>ivo: las profundatJ transformncioncs que 

t~llo implicn: reconver~;t6n industrL~11, t''"!(:st.r1:t"turaci6n del gnsto pl1-

blico, lit.luidacit)n y venta l.k empr•·sns pnraentatalcs y opcrt.ura nl 

exterior, requi(·•rcn ch"! una tasn ;-idecuada <lt.• crecimiento y de una dis

minución de hu; tr:i.n:,.feri:nc1.H·· netas al l'Xt1-:c1nr. 

Adicion~lmentr1 , 1·~ L11dit·pt'flS3ble c1·~cc1· pnra eencrar empleos,• 

y¡\ que si bien r.~(·xico h.l rt:d11c1dn con~üdcr;1blf>r.tt:nte la tasa du creci

miento de su poblaci611 (3.3 en 1913 ~ 2.0 cr1 ln actualidad), el n6mo

ro de personan que .'.l l c.i.n:! .. 1 1 a edad de tr<lhujar l legn a su ni vcl hio -

t6rlco mán elevado justo en lu :H:¿;und<t mit.:1d de Jos ochentas (alrede

dor de 1 millón de pcrsonou por oílo), r~sultndo dr loe clcvndns tnsus 

de nal:llidud rcgistrudns ¿1 fines de lou sr~;cnla y principios de los -

setentas. 

En este contexto, en importante incrementar ln invrsión públi

ca en las úreas estratégicas con el prop6sito de modernizar lu planta 

industrial y Jo infrncstructurn, n lo vez que se disminuyen los nive

les de gusto corriente. 

En esta pcrspectivn, es in1prcscindible crecer para continuur -

el cumbio estructural; para acelerar el cambio Pstructural en el pre

supuesto, pnra i ncrcm(~n tur los ingresos del scc tor púb 1 ico y para ca!! 

tinuar con la político de rocionalizoci6n de la protección de la eco

nomía frente al exterior. 

La Plancación en el Ambito Nacional. 

A partir del nuevo Artículo 26 de la Constitución y su corres

pondiente ley reglamentaria, la de planeación federal, se ha conform~ 

do el marco jurídico que ha permitido arraigar este cambio fundamental; 
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el sistema de planeación es ya nacional, pues al adquirir vigencia ple

nn y prác:tica en los tres niveles de eobicrno se constituye en la gran 

realidad del cambio estructural; a nivel federal tenemos el Plan Nucio

nnJ de ncsarrollo, los pl~1nes sectorialc~ y los regionales estratégicos. 

Las cntidadPs federativas tiPnen plnnes que renuevan en ocasión de los• 

r:ambios de PJf:r:utivos e~,tntales, y los municipioG han iniciado un pro -

ceso de promt1Jg;1ción y cje!cución directn de programas y planes. 

El ejer¡-:icio enint·ntemente político en que se hu convertido a la 

plancaci6n al ~r·ticuJ¡1r drmnnda9 !~ocinl•'S y transformar la realidad en 

beneficio de lun r.omunidactc~•, deriva dt.'l principio fundnmentnl de la 

porrnunencia dn laG irn_;tit:w.1on• ... ~1. 

IhJrunt.e 1:lG.G df~ ·::uat.rfJ añon el Gobi_erno Federal y los gobiernos -

de los estados ne 11nn emp~ílndo er1 consolidar los sistemas de plaenación 

democrúctica, en vincular la plnneación nacional y la loen! mediante 

ln coo1·dinnci6n de planes estatnlca de dconrrollo y el perfeccionamien

to de los instrumentos de la planeación, principalmente el Convenio Un!_ 

co de Desnrrol lo y Ion Copludc's, en el fortalecimiento de la participa

ción social y lu incorporación e.le los municipios al desarrollo estatal 

y nacional. 

Se tm actllado con una adecuada rcgionallzación del país que atie!! 

de n las nt'ct:-sldadcn de loa estndos sin perder de vista lns orientacio

nes de desarrollo general de la nación. Este proceso se ha convertido' 

en uno de los ejes fundamentales de la política de renovaci6n nacional' 

y cambio estructural, base fundamental para sustentar una nueva dinámi

ca de desarrollo. Hoy en los estados se ejerce la planeaci6n como ins

trumento de ordenación, como cauce de participación y, mediante .los 

Coplades, como medio de concertación de acciones y de coordinaci6n de -

programas conel Gobierno Federal, los municipios y con la activa prese!! 

cia de los diferentes sectores sociales. 

En Zncatecas, g1·acias a ln labor seria, entusiasta y comprometi-
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dn de 1 gobernador· Gerwro lJQrrt:~gn, ::11.3 han des tacadt1 en loH trabajos de

esta reunión corno un cju'.<p~o de la cupac1d<id de concertación y eficaz 

ejecución de :iU plnn y pi·ngranias de d1~~Hu·rollo. 

La plan1~ci• i .. ·,n l~~1u1r.:tl tFl j11~~ado 1111 pap{~l fut1damf'ntal para defi

nir prior1d.::1'J<>!i y ortPnt:ir la obra de ~~ohit:rno. ~Ll sido un medio para. 

h:v~~r com¡nt1b!·.-.•:; l1·i;; ··:.r F:r.~.i)~; q~:l! l•X> distintos órdene!..\ de gobierno' 

y lu socit-dad vi1•n1•n :·eal i1:ando. Gr~1cian a esto hernos logrado dar un' 

uso mfo~ eficaz n lo~; n·curno~> f~"'dcr;-il{~s y f:st.ableccr un control mñs ri

guroso df! 1 ga:; l<i, cnnd le lOIH!;; 1~~;t;1s qui- han G ido i ndispcnsnblcs duran

tf! <~nt:i:.~ a11n~ .Y li· :.;\:Ji ¡1{;n ¡i . .u'u :.;..utt•ar las f.inanzas y enfrcntnr los 

problcman ~c11r16n11co~i. 

Ln planc•nciéin ha arz·3igado (~n los cstd.dos.~ la mnyorin de ellos 1 

CU(mtu ya con un ni~.-.tema Gonsolidado dP planeación democrática; esto ' 

ha implicado un~1 labor de rcfor·rrn y de üdecuación de marcos jurídicos' 

propios que inut.ituc1onnli:.·.an y regulan nu operación. En los últimos• 

cinco aílo~ :-1c han µrornulgndo leycn dt• plnnenci6n en 23 estado3 y en 6 

más se cuc11ta con lou nnt.epl'oyectos corrcspondlcntes. Se ha formado la 

I.ey Orgíinica de> l~ Adrninistrnción Pública en 23 estndoG para adecuar -

la función de las dt~pendt•ncins ct.>tatalen en el proceso de pluneación.

En todas ln1:; cnlldades funciona yu un comitó de pluncación para el de

sarrollo estatnl, donde con uní.1 rnnyor rccularidnd y constnnciu concu -

rrcn los reprt»Benliu1tes de los 3 órd1nu.•s de gobierno, nsf como los sec 

tores privado y social. Los Copln.dcn son foros de concertnción y diá

logo pal í t ico en trv e 1 gobierno y la oociedad, y órganos técnicos para 

instrumentar lns nccionef; del desarrollo; son tambión un espacio de 

coordinación dondf~ se realiza el proceso de progrumnción, presupuesta

ción, control y evalu<1ción de progrnmas y proyectos de inversión púbi~ 

en. 

Los planes estutEiles son resultado de nuevas prácticas de coor

dinación al inter.ior de los gobiernos estatales y de éstos con el Go -

bierno Fcderul, así como de concertación con lu sociedad; en su proce-
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so de formulación se consideró la necesidad de establecer la correspo!! 

nubilidad de los cj~cutores de laG nccioncs y de que óstas corrcspon -

dnn u las pt·ioridades d~ la comlJnitlad. 

Duranlr la ~dmln1atraci6n del Presidente Miguel de lo Madrid se 

hnn formtJlado y f'St~:l en ejt~curión 24 planes cstntalcs y en el resto -

de los cstndo!; !;~ 3~t1Jnlizan los correspondientes. Los planes se ins-

trumentan mcd i unte pi~cgrur;:;._rn opera ti vou anuo. les, dondt.! se v inculnn las 

invcraio110s ¡10tJlic~~ f<~cl~rulcu y cnlulales, así como los recursos cre

diticion q•.11· ntr.;rp:m 1:·1 b~tnca de d(~GiHTollo y los fidcicomison de fo -

mento. 

Anir:lisnio, S(· hn :·ecor1ocidc1 qtie (~n lu planeucion del desarrollo

ln evulunción pc1·1l)dic.:1 de lon resultados es un ejercicio indispensa -

ble. Lo rntw di.fici l dt! lu planeación, hay que reiterarlo, es su eje 

cución. 

E~ el 6mbito estatal, la participación de los grupos sociales -

ha adqui1·ido, cadn vez m6s una mayor relevancia. En muchos casos la -

sociedad y Jos grupos no sólo expresan demandas y propuestas· en la CO!:!_ 

sulta popular, ,;ino que hnn llegado a comprometerse en la ejecución de 

acciones e inclu:..;o a lü aportación de recursos financieros o de su es

fuerzo físico pnra ln rt~alízaclón de lns obras. 

Por eso, puede afirmarse que la planeación ha sido un medio 

eficaz para que en los estados la concertación social sea una realidad, 

lográndose conjuntar el esfuerzo público y social y dar transparencia 

a las acciones de gobierno para que la población participe, además, -

en las tareas de seguimiento. 

La participación municipal también se ha fortalecido. Se han

creado subcomités regionales o comités de planeación para el desarro

llo municipal. En la actualidad, en 14 estados se han establecido 

comí tés de plancac i6n municipal y en otros 12 se han creado subcomités 
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regionales municip;de!.;. 1-:11«) ha permitido 1.1 formulación de 320 plnnes 

municipnl1!s dt! desarro1 lo y <..wanz¿u· t'!l e·l fnrtalecimi~nto dt• l:i coordi

nací{Jn entre les gobif~:·no!a e~itatnlos y l~Hi ayuntam('nt.os nu.~diunte In su~ 

cr1pción de convenio!!. único~'> dt! d·:~;ari';}llo fil11nicipal. A la fechn, se -

hnn suscrí to convt.~nios 1'.inicus ck dt·5arrnl lo qu" bcnefíciun a 234 nyun 

tumi(!Olos en Y t·nt~1clo~~. tf~y. ptJ~S t1n~ cl~1ru µolíticu de forlalccimien-

to municipal. 

La labor d'~~;p.l eg:.¡da por .1 os eB t¡¡do~; ha ob l ig<Hlo a que el Gobier

no Federal modifique DUS m'.!Cilrli~;nos tk ci:.wrdinaci6n y amplíe nus conte

nidos. El grnn in~trument.o tk· in~;.trumentn de vinculución entre lu pla

ncación nacional y la t~!JtaL1l 1 que e~1 c:l Convenio Unico de Desarrollo, 

se hn trnnnformado p;1ra i ncorpornr a ce ione~i de dt~:-H;t~ntrnl i ;~uc ión aclmi -

nistralivn, econ6micil y de fortalccln1icntu mt1n1ci¡,nl; programas de Ge -

euridad pl1blica, ;idmini:.;traci(:)n dt~ juslici:t, prot.ección ecológica y po

blación y anislencia !JO<:íJl, w--;í conm ('ompromlnnn de inversión pública 

fe-der.::il y mt~cnnismnn de cmilrol y evalu.ici()n dt"• la obra públicn. 

A partir de 1987 1 en los ra1lVt~nios G~ dispone que laa dependen

cias federales informen a lo~ ejecutivos e~;tnt.ales de sus proeramns de

inversiór1 y de dcclnioncu ad:nlniutrativus de ;1lcunce cstutal. 

Avancen en Di versos Amb í ton. 

La planeuciún en los estados es una realidad que puede constata!:_ 

se en los hechos. El esfuerzo conjunto que se ha real lzado pura incor

porarla a la nctividad cotidiana ha permitido ilmortigunr los efectos de 

la crisis, que ésta no tuviera el mismo i mpr.ic to nega t l vo que todas las 

regiones de M~xJco y mar1ter1er, a pesar de lua rcatriccioncs, el flujo -

de la inversión federal hacia los estados. En el último lustro, un 80% 

de la inversión p(1blica federal ne hu eje re ido en los estados y munici

pios. Las participaciones fiscales de ingresos de los gobiernos esta -

tales; asimismo, durante la presente administración, del total de recu!: 

sos convenidos, el 56% se ha destinado n proyQctos pura amp.liar la ca -
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bcrtura de los servicios sociales; el 2G% a obras de infraestructura -

b6sica y el 16% restante n ll1 realización de proyectos productivos. 

Los indicadorcn Kociales y económicos del desarrollo en los es

tados muestran qu(• ~Je han logrndo avances sustantivos en diversos ámb! 

tos¡ en mater1;1 f!d11calivJ. se hnn nmpllndo sir,nificativnmcnte los espa

cian escolnres, }1¡1y ~1ijores promedios de escolaridad y se registra un 

notable abatimiento d1•l .Hwlfnbetü;mo; 1.~1 fortalecimiento de lps ser -

vicíos de ~;alud ha p•:rmi. lidn aumentar ln infraestructura hospitalaria, 

disminuir ln tan~i d~~ mcirtalir\ad 1 la p1·oporción de hnbitnntes pvomedio 

y elevar- la (:spt!rnn:-:n de vidn ele la población n lo largo de todos los

cstados del territorio 11ncion¡1l. 

Corno ejemplo del 111ayor "quilibrio regional que ha permitido la' 

plancnclón puede };e[h\larB12 que, grncinn n lu ~xcepcional labor educa -

tiva de ente r.obierno, de 1982 a 19ll6 la tasa de analfabetismo en el -

plano nacionul dinminuyó de 14.5 a 7%, y se ha logrado un avance nota

ble en el iirea meno,; f:ivorcc ida: la rcg i 6n sureste, en la que se aba -

ti6 de 21 u 9 pur cicntu. 

La divcr:;ificuci6n y reuctivución de las economías estatales ha 

propiciado el incremento anual de los empleos permanentes cada aiio, 

desde 1982, en 27 estados; se registra un incremento sostenido de la 

producción agropecuaria, incluso en los estados de menor desarrollo re

lativo; se construyen nuevos sistemas de agua potable y unidades de 

vivienda; aumenta el número de poblados beneficiados con electricidad' 

y la dotación de servicios urbanos en todas las ciudades medias del 

pais. 

Este es el vcrdc!dero rostro de las entidades federativas. A 

pesar de las carencias, que no se niegan, existe un evidente mejoramie~ 

to económico y social en todos los estados de la Federación. La rea 

lidad rechaza la visión derrotista que por oportunismo se quiere pre 

sentar. La respuesta estatal es de trabajo, de unidad y de confianza

en su capacidad y vigor. 
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Plancación: Palanca de la d1~~-a~ent.r:.ilizacl6n. 

LLI planeación demt,1.:rÚlica y;J :.;e ha convertido en una institu -

ción fundamental de la naci,~,n. Siendo part1_~ del cambio estructural.

la plancación c:.:;tat.al cf_; la pal:u1ca or<ll'nadora dt: lo. df!Sccntr~\lizn -

ción de la vida nac1on,ll. Id lr pf.•netrnndo t:?l plano munícip;;d, facil! 

ta la participación dP L.1 1:ür..unidad f:n l<"l~~ dt•clsione~ que ln afectan, 

La estrntcgin di· dt·~:.cr:ntral i~~.ación ha pf'rnitido que en uílos 

tnn dif[ciles no~~(~ haya dctenid" c•l írnpul!;o de lon estndos. El do -

narrollo de L..1.s ent.1cL.1th:~; rn\w~,;tr·a m«t:.., din~1mi:;mo que lou grandeu cen -

tras tradicionalc~; df: ~~rec1mí,~nto 1 cor;o 141 copital y lna otrw1 dos 

r,randcu ciudades. El fortalecimiento cnt:al:.11 ha sidn un propósito 

delineado por ~l Goblernn F,-deral; SP h,1 convertido en un importante 

fnctor de solución di.' lon prob ler;~1:1 rldC ion~l l 1:D y ha permitido establ~ 

ccr mejores clirn11s df! opini611 y ¡1cLitt1des difct·cntt~s en las divcrsns 1 

rcgioneB, con rcspl~r:: to a la::.; de las grnndes ~onas me tropo l i tuniw. 

Eo justo reconoci~r que la energía nocial, por sí ooln, se hu -

biern dispersado ele no haber contado en trnJn momento con líl dirección 

que permite ln pl1:m,.!ación del dcnarrollo, zi no hubiera habido una 

definición estraté¿:,ica pr·ecina, sin dirir,ent,!s políticos y profcsio -

na les de la planeución e~tat.al, convencidos de la viabilidad de la 

propuesta de renovación nacional que hicieri:l el país del Presidente 

Miguel de ln Madrid. 

Gracias a e~ta solidaria participación y a L.i institucionaliz~ 

ción creciente de los !Jistcm; _ _u; nacional, estatal y municipal de plane!!_ 

ción, México cuenta con una infraestructura política m5s sólida para' 

enfrentar con mayor certidumbre y de manera más participativa los re

tos de su desarrollo. 

Lo hecho hasta ahora garantiza administración pública más efi-



ciente, planes y progrnmaB que si se aplican, controlan y evalúan y, -

principnlmcntc, cnnnles cudn vez mil.n nmplios y democráticos para cana

lizar la participación, la energía y el talento de toda nuestra socie

dad. 

La plnntoación dt.!mocráctlca, una de las 7 tesis del Presidente -

Miguel dn la Madrid es ya una realidad que conduce al deaarrollo de la 

Nación. 
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1.2 Te
0

oria y Origen de los lmpue:;tos. 

Desde que ,.1 hnmtn·,~ tuvo n.-.t"·e~>idad de ngruparse y pudo hacerlo, 

nuevos requerimientos aparecieron ~~n :;u l'1<'rnt:ra de vivir y su pcnsnmie!!_ 

to tuvo que el¿üJorar ck sus cinir!t1tnfi una C'?t1(~iPncia individual. 

01.H:dó a lr:t!·; '~· 1 conc,~b ir ln v id~1 del individuo como o lgo que sin 

importancia forma pnrlf! tk un mundo de contraste y amorío, de cal5str~ 

fes, dt~ seres qw_· ~;l~ rk~; 1· ni i an unC1~~ a ot.ni~, de un mundo en p len~ gue-

rrn consir,o m1umo. 

De todos los se1~e~; hubo uno que había ~üdo dolado de razón y al 

usarla lo l11zo llevando tmpl ii:i to ~d in11<1LO dc:.;eo de vivir en compaílía 

uunque fuet'a nnlo para mt·Jorar Gu defen!.lí.1 contra lo~ elementos y seres 

des true tore:;. 

Por coriu1cuicnte al comonza1· 1:1 ~1sot:irlci6n <ll! hombre, nunquc 

fuera en forma rudinH~nV1ria había momento:~ y días en que todos los 

miembros pcnuabun y aetuaban en función del grupo. 

Poco u puco se ir[an definiendo las actividades de rPsponsnbi -

1 idnd común, por tener r•..>::;u l ta dos favorilb lP-~l o no para todo el grupo -

y no ya sólo pa1·a cnd11 individuo en pnr·tic11l:1r. 

En esta forma, habfu ya unn contribución de servicios persona -

les y de ciertas aportncioncs de cnpi tal con carácter de espontáneas -

que servían para defender al grupo entero. Por tnnto st~ está en pre -

sencia ya de un rudimentario proceso para utilizar en bien del grupo y 

que poco a poco se hizo más imperativo por las circunstancia de que la 

contribución su dccidia poGteriormente por el jefe de la tribu o clan. 

Más tarde habían de aparecer los pueblos organizados bajo dife

rentes sis temas, todos ellos de es true tura confusa en su economía, pe

ro que con el tiempo darían origen n pueblos como los que actualmente 

existen y que cuentan con una enorme pirámide orgánica en su actividad 

económica. 
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I,os diferentes pueblos ya ,organizados necesitaron proveerse de 

fondos para que los gobiernos pudieran cumplir con su misión. Asi 

buscaron divcrsn!i fuentes de ingrcr;os que hun ido en continuo aumento 

hasta la época presente, en que podemos clasificarlos como puede apr~ 

ciarse a continunci6n: 

ORDINARIOS 

INGRESOS 

EXTRAORDINARIOS 

IMPUESTOS 

OERECllOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

DERECHOS EXTRAORDINARIOS 

CONTRIBUCIONES 

EMPRESTITOS PROVENIENTES 
DEL EXTERIOR 

EMISION DE MONEDA 

EXPROPIACION 

SERV.ICIOS PERSONALES 

ASIGNACIONES DE COOPERACION 
INTERNACIONAL 

BONOS Y VALORES PUBLICOS 

INGRESOS ORDINARIOS.- Son aquellos que se perciben regularmen

te, repi tiéndase en cada ejercicio fiscal, y en un presupuesto bien -

establecido, deben cubrir enteramente los gastos ordinarios. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS. - Son aquellos que sólo se perciben -

cuando circunstancias anormales colocan al Estado frente a necesida -

des imprevistas, que lo obligan a erogaciones extraordinarias, como -

sucede en casos de guerra, epidemia, catastrofe, déficit, etc. 

Para mayor comprensión definiremos los ingresos ordinarios, en 

virtud de que son los principales que sostienen el Gasto Público. 

·. 
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IMPUESTOS.- Son lus prestaciones en dinero o en especie que fi

ja la ley con Ci1r.-1ct!•r r,cnerat y obligatnrin ,J cargo de personas físi

cas o r.ioraleu, para contribuir n los ca~;to!;. públicog. 

DERECHG5. - :3•:n ,:on tr3prc:n tac i!~·nef; e:_; t,.1b 1 ec idas por e 1 Poder Pú

blico conforme n la ley, t:n pago de un serv ic i~'; en to quicrH decir que 

con los den:cho~::: s•.· ¡1,1¡~Ú al fi~co cu2tndo l·-..;te no:J dá un servicio. El-

cobro de lr)fi dt:t•1:chn!;, ;11 i¡~ual que 1..1':'• lcu; impuc-sto!.i debe eutur funda-

mentado en lo 11.~y; ,~,i1111.1 •'~ el cu:·;(\ th!1 p:1go de 1.:lr. superc:-irreteras, 

qllc en un den~chn. 

PRODUCTOS.- ~on lo~~ inp,resos que percibe la Federación por ne -

tividildvs que no cotTt.'~ip0ndcn nl dc~.;arTollo tk r.us funcionen propian -

de Derecho PDblicrl, <1 por lo explotación de st1s bict1es pntrimonil1lcs. 

El E~-:. tndo pucdt· .le t' 1nr en ntCi t l i ple~• ocaH ion e~.> (: omo par t iculnr 1 -

con re5pecto a su:> hit!ner_¡ 1 y::i. s<..~n arrcn<lúndolor. 1 vcndi.fndolos o cele -

brando contrnlo~i dr,> co111:1·~• ión. 

APROVr:CHAMtENT0!5.- Todo aquello qtH' percibe el Estado, siempre 

y cuando no cst~ clauificndo dentro de Los irnpuestos, Derechos o Pro -

duetos. Ejemplo: H<Jcargo:; y Mul t::is. 

De todo!:i lon int:resos ~1nterioreB el que mnyor importancia tiene 

como fuente de capital para el Estado, PS el ~puesto que desde épo -

cas muy antiguas cxistió 1 aunque informalmente en todos los pueblos. 

Elementos de los lnipuestos. 

Los principnlt.1~ que intervienen como elementos constituídos de 

los impuestos son: 

A.- SUJE:TO 

B. - DOMICIL lO 
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C.- OBJETO 

D.- UNIDAD f'ISC/\l. 

E.- LA CUOTA 

F.- LA fJASf: 

G.- L/iS TAHtFAS 

H.- CATf,ST!i<J él PAllR0N TRlllUTt.RIO 

Pút' .consi~ernrlo do importilncia, par3 los fin~s que se preten

den, pnsamo~:; n rt·f(~r-ír nlgunor; breves comentarios nobre dichos clemc!l 

tos. 

l.o cluGificncjón ordí11nriu c¡uo se l1n estublccido al referirse 

al Sujeto. éste en d.:! dos clane~;, o mejor dicho úO toda relución tri

butüria intervienen dos sujetou: Un ~ujt~to Activo y un sujeto Pasi -

va. 

Dentro de la ocgGniznci6n del Estado M0xicnno, ~l Sujeto Acti

vo se le llomn nl Entado, Federación o Municipio; puesto que es la 

autoridad qt1i"" eje1·cc lu coacción u fin de cumplir su cometido. 

SUJETO PASlVO IJF:L IMPUESTO.- Corresponde n la categoría de CO!:!_ 

tribuycnte o sen deudor de loe cr6ditos u favor del Estado, Estos a 

su vez se subdividen en: RETENEDORES Y PAGADORES. 

SUJETO RETENEDOR. - Es nque l que tiene la responsabilidad legal 

del pago del irnpucnto, euto es, el que la Ley señalo como deudor de -

los créditos fiscales. 

SUJETO PAGADOH.- Es nquel que efectivamente resiente en su eco 

nomía el entero del impuesto. 

Ejemplo: La Ley del Impuesto Sobre la Renta, es el capítulo r~ 

ferente al Impuesto sobre Prodt1ctos del Trabajo establece la obliga -

cí6n para el patrón de retener a los trabajadores mensualmente los p~ 

¡¡os provisionales que cita la tarifa del artículo 80, sobre el monto• 
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de los sueldos y saluriPD qui: efectiv.tmt:'nte perciban. El Patrón tiene 

ln oblignción de enterar dcnt.!·o dL' los quince días uieuicnt1.•:; a ln 

Oficina Fi~dt~r~ll de 1-lacirn~d" ql.t' l" cot-re:;poncta, t~l monto dt! tules des 

cuentos. lk::;-:k i:l p~mtu de vi~ta 11.:gal, la Ley esLl ~•t~ñalando como -

Sujeto PASIVO dt:l Cri'·ditu r·¡~,~~.-11 lrnica y t.'Xr"~lunivamentr~ ~~l patrón e::;' 

tan sulo el ~; 1Jjf·t0 :·~~lt·rH:d·Jr del it'tpuet>t.u, µu,~:...-;to que quil~ll efectiva

mente resi<:nv~ ··n 1.PJ t'CiJ111.,r·1i:1 t.•l pn;~o tk~ dídiu imp'Jf.!Slo lo eG en reu

lidnd l'l trnbaj:1dnr· 1 e; :;i·:\, ;iriqtn~·r·(~ 1~l tip<· d(• ::;ujt.'tci pa~tHtor. 

de tul elemenl<J por razone;.,¡ prüpl1.u~, flU'-' dt.:t.l•rminan la ubicoción de -

exip,ibi l idíld p~1ra •·1 r'nbr•.1 rk~ impw•!1tq dtch~t~> ríl;·.orwr~ mm las sigui e!! 

tes: 

1- E 1 dnm ic i l io de un;1 per~ona !'I í rve para fundar el derecho de 

un Puís, para ~~r~1vE1r 1;1 tot;\l i<lud dt• la l~entn o el Capital, cualquie

ra que sea el luEur de ori~~en }' la rn.H.:ional idad del sujeto. 

dud local y muriicipio Liene derecho a ~rnva1·. 

3.- Sirve p;:irn det.ermin;.¡r anlc qué oficinci el sujeto debe cum

plir con su~ obl iga(;ionl:~; tribulaz·i..i::;. 

4.- Para fijnr qu& Ofi.r.:inn e:.; lu correspondiente paru ln dete!:_ 

minación, pcrcepcitJn y cobro de los créditos fiscales y el cumplimic~ 

to de las obligucioncs secundarias tules como avisos, declaraciones, 

etc. 

5.- Para determintH' el lllgar en que debt~n hacerse al sujeto 

las no ti ficac ion en, requerimientos de pago, etl:. 

Al efecto el Código F'iscul de la f'cderación vigente en su ar -

tículo 10 señala las bases generalüs como sigue: 
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1.- Tratóndose de Personas Físicos: 

a).- Cuando realicen Actividades Empresariales, el local en -

que se cncucnt.r1· el Jlrincipal tlsicnto de sus negocios. 

b) .- t.:uundo flO r·c,-.11cen ia~:i actividades señnladas en el inci

so anteri<Jt~ y il1·0st0n 8Crvicin~ peruonE1lcs independientes, al local' 

utilict~n cu~o b~St; f"ijn pat'J ~l lleGempe~o de sus actividades. 

n).- Cunr1do sant1 ronidenteG en el País 1 el locnl en donde se 

encuentre la a<lrninistr.ttci6n pi·incipnl del negocio. 

b l. - S t :;e trata de en Lab lec imicnto de personas morales re -

sidcntcs '-'n el extranjf•ro, dicho estublccimionto: en el caso de va

rios cstablPc:imi(~ntos, el local dundc se encuentro la administra 

ción principal del negocio en el Pnís, o en su defecto el que desi& 

nen. 

Por lo rPforcntc al OBJETO del impuesto, es gravar la acti -

vidod especifica que le da origen, o sea, son lns circunstancias 

que motivan el grnvamen, ejemplo: El objeto del Impuesto Predial 

ser6 la propiedad o posesi611 de un inmueble. 

En cuanto n la BASE como elemento de los impuestos, simple 

mente cabe mene i onar que se refiere a la cuantía sobre la cual se -

va a determinar el impuesto acnrgo de un sujeto, ejemplo: El impor

te de las v•:ntas cm la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el suel

do ordinario de los trabajadores para el pago de lns cuotas del 5% 

de aportaciones para el Fondo de ln Vivienda pnra los Trabajadores. 

A las lis tas de unidades y de cuotas correspondient
1
es para 

un determinado objeto trib.;tario o para un número de objetos que 

pertenecen ~' l:J 111isma categ.oría, se les. -:onoce con el nombre de ta

rifas. 
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Por último el CATf,STRO O l'i\!lRO!l THl!JUTA!ilO.- Corresponrle a lo 

que han veniclo sicr1do en ln actt1alidad el Registro Fcde1·ul de Contribu

yentes, cuya5 funci0n·:~ f·spec!flcn~ ron~ifitt•t1 en el Control de las Pcr-

sonar> FiaicaG y Morales suj1·t1)s J Cf-·-~dito:i Fisct\lt-:~.; por medio de Sist!:_ 

mnr; debida11·1,.,.ntt.• planead'!~>. 

IMPUE~31~0.- (L'dín Jripq~dt1J~, - lrnpone1· 1 Tributo, Carr.,nr) contri

bución qUI.! pc·rcibc 1~1 FNleraci6n, el l:':stad.:. n el Municipioe 

De acu11rdo r:on lo~• t.r;i Lld i ~3 t.a~; dr.: 1 u .. : lt'nc ia de l ns ¡.~ i nnnz.as 

Ptíblícua, enconlr<unos d1r~! lnt.<lS d1.!finiciont~f; 1:n ln~~ que ne encucntrnn' 

elementos comunes. Para ef(•r:;t.o:::; ckl prt_•r:.entt• <~sludio tomaremos l.:1 con 

tenida en: El C6digo i" itica t tk ln Fcder<tc i 6n, "~n 1~cua1 establece que 

son IMPUESTOS l~~ pr·e::;tacic:nP~:; o:•n d11wrú o c:~·;pecit! que el E~tado fija' 

unilatcralmer1tc con car·G1:t.cr oblig¿ltorio ¿1 luda~ aqucllc>s individuos -

cuya situnci6n coincida cc.'n la que lu Lt:'Y sdlnl::i como hecho generador 

del crédito fiscal. Es convm1it~nte mencionar, qw~ la ciencia de las -

1''innn1~as Públic:.i~¡ tiL'lle por lJbjt-to inv0r;tipn1· ln forma en que el Esta-

do obtiene lon medio~ llL'Ct~tjarios p:1ra su :.HtbGi!1tcnc:ia~;. 
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Los impuestos constituyen el medio más importante con que cuen

ta el En ta do, para el dcsarrol lo de lan funciones que le han sido en -

comendadas. 

El deai1r1·ollo o evoll1ci6n de los impt1estoD es demasiado objeti

vo y su progreso tiene como bnse los principios de E~Jidad, Generali -

dud, y proporcionalidad que nor. las mctns del Derecho Fiscal. Es así 

como se ve inicialmente qt1t._• lo::. impuestos son los tributos que percibe 

el Sobernnn; cahr h~ci~r nntnr QLJc las castas ccon6rnict1s dóbiles, son -

los sujetar; del impues.tcrn, con:.:.iguientemente la nobleza queda cxcluída 

de lit ca1·~u tributaria, cut¡1 ~ituaci6n con nlgt1nas vnriantos ln encon

tramos hasta fines del niglo XVlII en que estalla la revolución Fran -

cesu y cnn 1 ~1 L1 se coloc(, ln hn!;r• de n\H!Dtro act.unl régimen de vida por 

medio de los principios de igunldud, con frntcrnidnd y libertad. Igual

dad frente ci la Ley, frentP lo~ tributos y frente a loe tribunales. 

Por N¡uidcid, ecnc·1·a1 id ad y proporc ionn lidad, debe entenderse lo 

mismo que par.:\ Adam Smi th significa el principio de Justicia, estable -

cido por él en su tratado de Economía como nig\ie: "Los súbditos de ca

da Estado deben contribuir al nostcnimi•:nto del Gobierno en la propor -

ci6n mós cercana a sus rc~pectivas capacidades. 

Este principio es fundamental en nuestro Sistema Impositivo, ªll!! 
que actualmente y debido a lus relaciones internacionales, no se refie 

re únicamente a los nncionalee, sino también a los extrnnjeros, cuya -

fuente de ingresos se encuentre en Territorio Nacional. 

Es conveniente dejar asentado que, todos los ciudadanos (nacio

nales y extranjeros), con capacidad contributiva deben pagar sus im 

puestos, o, en otros términos: que nadie con capacidad C<>ntributiva 

deje de pagar sus impuestos. 

Creemos conveniente añadir que el impuesto puede cortsiderarse -

como el precio de las grandes ventajas, que repreeenta para cada uno -
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de noso'tron el E~:;tndo Social. El E~;tndo Social nos defiende de las 

agrcs iones in dividua les y genera le.s, i nternn.s y ex ternnB, nos aseguran 

la pose5í6n de l\JS bi~nes, nos dcsr,r·rolla la intQligcncia, nos 1·efina 

el cornzón, dirige nuestrat; accion,~~i; y trns de velar por cada uno des 

de el principio de nt1cntru ex1~t.t~11cia n(1s pro~>orciona el óltimo con -

ouc lo 1 no:.. con e: i l ia cun la id<•a Jt: lí1 muer v•, aseeurí1ndonos que custo 

diará con ln misma t.•olicltud lr1.s Uicne~• q1.Jt' herno~; acumulado parn nues

tros hijos, y quf,:> h:n-á rt~spetnt• :.un d•!rechm; corno hu hc<.:tio r..:on 1os 

nucnt1·c.w. E~;ta grac 11tilídi1d. (~f; fruto d 1 ~ un;¡ se!'ic d(· combinaciones, 

las cunlc!:i co1wt1 tuycn un tr.'.:1bJdU norm<ll, un tr:.ü.;ajo que tiene un pre

cio1 un trabajo qu1.• t.ú~nt"' qui·: Ht't' t'elribuíd<1. E~; fruto de las leyes y 

su cjecuci6n; exige nombres qui; l;l:; ert.•;\n snnci~"ncn y lao hagan.respe

tar y ac~'tur¡ 1.:XiJ.:l' medio~; clP co;wr·ir.•n ·y ~k facilitación; nrma8, tro -

pas, pris ioner., tri bunn ler; pnr unrl. pa.r·t;.- y cada uno df~ t~~; ton medios no 

es creación e:Jpont{1nen de la n.:ilural~!;~a. t:G obn1 del inr.enio y l!lnnn 

del hornhre ,<~s un trnb....-iju qnt~ nudi{' b;irL.\ nino fueoe para üt, lo que -

fue~;e parn cunlquicr otro, mC'diu dt> ~;11bsintt•ncia e industrüL Entn com 

pensación la ofrt!C•_• cualquier persona que disfrut{~ de el 10 1 es decir,

toda llt socicdurl. 

Nosotros, que del conjunto rle la combinac i6n so': ial 1 obtenemos 1 

seguridad personnl y real, r:'ledios <le naber y de indust:rin. 

Cons idcrnc iones y ayud!.• 1 que en lugar de ve 1.11r por la custodia 

de nuestro 5.mbito y de nuestras familias descansamos tranqui lnmcnte de 

noche, trnbajrnnos de dín y producimos nuestros medios de vida; por 

ello tc11emos no el deber, sino la ventaja dt~ retirar una fracción de -

nuestros bienes y cederla en compensnción a quien trabujn por nosotros 

promulga y hnce cumplir las leyes; Vt~ln por nosotros, ofrece escuela 1 

a nuestros t1ijos, carreterus a quie11 viaja, asilo a los pobres, hospi

tales a enfermos, nnda más legí limo. E~ un con trato entrt~ ln mayoría' 

de la sociedad y aquella porción de hombres, que representan a la so-

ciedad constituída o gobierno. 
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Es una fracción de ntHrn tras valores lo que damos n cambio de la 

utilidades inherentes al Est¡ido organizado; y si pensamos que para ca

da uno de nosotros, el vulor es mínimo y la utilidad inmensa, la iden 

de sacrifici0 ~Jt~ d1~svanccc y, el impuesto ya no es más que uno de nuca 

tras ga~lu3 riccesarioH y n1~j1Jr calcttlados. 

DL' todo lo anterl(ll' ~e deduce que, ni el nombre de impuesto le 

qucd~1 1 no t·~~ corrc:1;t;(J 1la:;:11·le 1mpue~to '), pnra todo lo cual ne rcqui! 

re de ln madur~~ cív1c~ clt! los contr·ibuycntcR y ellos mismos se encar

gnrí'.ín dP l l n1rur 1 e por su n;-Jr.ibr'! cnrr('C to 1 (~n t'S Le m i!Jmo orden de idcus 

le sucedió ul t(.rmino cuu:..~anti~, t~l cual se sustituyó por contribuyente. 

Morco General de lou Impuen to.:_j 

El Estado requiere realizar diversas octividades para el cumpl_!: 

miento de suu fint)!.;, pnrn lo cun l debe dosnrrol lar acciones tendientes 

a satiBfacer necesidades genei·nlcs, n travós de los ncrvicios pablicos. 

!.a nclividad fin:incierü del E!.itndo form·a parte de esas acciones 

y cstl divldidü en tres momentos fundamentales. 

El primero está significado por la obtención de ingresos que 

pueden provenir de cuolquiera de las fuentes con que cuenta el Estado. 

En el segundo mamen to, aparece el manejo de los recursos obte -

nidos y la udmlnistraci6n de sus propios bienes. 

Por último, debe· real izar un conjunto de erogaciones, para el 

sostenimiento de los servicios públicos y la realización de otras ne -

tividadcs que el Estado Moderno tiene como responsabilidad cumplir. 

Para el sost<mirniento de los gastos públicos, el Es~ado obtiene 

recursos de diferentes fuentes entre las cuales podemos señalar las 

siguientes: 



o) Los lmpuc~ton 

b) Derechos 

e) Aprovecham.:.ento5 

d) Producto:J 

o} Vcnt<l d•! bienes y s~rvicios 

f) Cr~dltn P0bli~u 

g) Emici6n rlv p;1p0l moneda 

h) Sub!:icJw,; 

i) AporL1cionr:n volunturi:1G 
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Lon imput·sto~; !Ion l."1 principlll fuente de ineresos. con que cue!!. 

lü el Esti1do Mr•x1c1nu y, ::;u fundamentuci6n jurídica está basada en la 

frucci6n IV del artículo 31 ~011utitlJcinnal ~lie de mnncra expreso seil! 

la: 11 Son o~lig;1ciune~; de los Mt~x1can0~: Cont:·ibt1ir pura los Gastos 

Pl1blicos, nrd de ln Feckraci6n como del E!;tado y Municipio en que re

sidun. de la nHmer·a prnporcionül y Pquitntiv.:.t que dinpungan las leyes 11 • 

LoG impw_•sto::; per~>i.~:uc·n fln;1l iú,Jdt·~; di furente~ que se pueden -

resumir en lns sieuiPrll.~~l: El dt• R~c~ud~1ci6r1, p.ir;t efectos ~e cubrir' 

los guston p1jblicou, la redist1·ibución del ingreso, la protccc.ión y -

desarrollo soci;ü y por úl tuno el fomento y desarrollo económico. 

En los últimos aiion se hu nimplificado considernUlemcntc el 

sistema tributarlo mexic~no y hnn quedado sin efecto, multitud de im

puestos; se han agrupado en pocos ordenamientos tributarios, los difE 

rentes gruvfime11cs que existían con nntcrioridnd. Se puede scfialar 

que dentro de lo!:; principales impuestos vigentes se encuentra el im -

puesto sobre la renta, que es un impucato al ingreso y grava a lus 

personas !'ísicas y mor¡1les que los perciben, siempre que residan en 

el País, tengan establecimiento en el mismo, o que sis ingresos pro 

vengnn de fuenteH de 1•iqueza situada en territorio nacional. 

Clasificación de los lmpw:stos. 

Para clasificar lar; impuestos se han tomado diversos crite --

rios: 
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l.- Atendiendo el territorio cm que rigen los impuestos se cla 

si fican en N1\C IONAU:S Y r:XTfiANJEROS. 

a i lMPUi-:éiTOS r:,\CIONALES. - Son nque l.los que de acuerdo con las' 

leyes del Pa í f; st· crL"'1fl, regulan y recaudan dentro del tcrri torio na

c ionnl. Dent.r'> di~ Pstos se encuPntran los Impuestos Federales que son 

nquclloH q1H: !:;•.: encw•ntrnn contr..n1dos en 1.:.1 I.cy de Ingresos de la Fe

deración y, QtJ<· r~11itf~n riormalm~ntc en cada ejercicio Finca! y su ám

bito df• tJplt<:<1J,iC·ri 1:~.> p....tl'd todn ln Hep(1blica. 

IMPUE::;rn:> EST1\1't.l.ES. - Son loe; que S<' estnblcccn por las legis

laturas de laf.; Entidade~.i F1.~tkr.1tivzw y, tienen v<Jl idcz (micumente de!,! 

tro de lati Ent1dadt'.'S f-',~der .. 1liv3s, pero que se rocaudun y administran 

dentro de 1<1 dPm:1rcaci6n municipnl, donde vun a tener vigencia, res -

pecto de la facult::id impoaltiva que tiene la Feder1Jci6n y los Estados, 

pueden t?Dtablecer s11n imptit~stoo. 

Los munic.ipiou de conformidad con el nrtículo 115 consti tucio

nal, a6!o tienen n.cu!tad, en materia impositiva, la de administrar y 

rccaudür tas con tri bue i ont'n de lan lcgisl aturas de los Estados esta -

blccen purn na t isf'acer BUS nece~idadcs. 

F:jemplo de Impuestos Federales: I.S.R. e LV.A. 

Ejemplo de lmpueu tos Estatal es: Impuesto Predi al, Impuesto 

sobre traslación de dominio. 

Ejemplo de Impuestos Municipales: Son aquellos que gravan a la 

agricultura y ganadería. 

b) IMPUESTOS EXTRANJEROS.- Son aquellos que se crean, regulan 

y recaudan por los diversos países. 

Ir.- Atendiendo a la forma de pago.- Se clasifican en dinero y 

en especie: 
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~) .- SON IMPUESTOS EN ll!tlERO.- Aquellos en los cuales su pago -

se efcct6a con munetf¡1 de Liso corri~r1te, cr1 el lugar de que se trate. 

b) .- IMl'!JESTGS r:11 f:Sl'EClE.- Son aqudlos en loi; cunles el pago' 

!It.- ''tendiendn :-d t11:mµl} que van a rcf,ir 1 se cl.:in.ifícnn en OR -

DINARro:; Y 1·:xrn,;cn;1rn;,¡¡; ''é;. 

u).- ORDitlJ\RIOS.- t'\qu1~llo!.J que !VJ n~caudan de a.cuerdo con las -

leyes nacionnles, norfnalm,.rll'~ rt•pi Lii~ncto~;e i:m cada ejercicio Fiscal, -

t•ntos dcber{1u cr; t.:_tr con t.1~111 do~; en 1 a Ley Ue ln1~rt!nos tic ln redcroción 

o en lun l'e:;pectiva~; lt·ye!-. ch~ inr.rcs11n d{.'.' lau Entidades Fedcrntivus. 

b) .- EXTRAOF<DltlAH!US.- Nac«n <!n pedodos d" al tcracioncs econ6-

micas, que bien puedt.•n ner dt> cr i Ll i G o de exC:e!.) i vo bienestar. 

IV.- Atendiendo a la rormCl d<• contrtll de la Administrnción Pú -

blicn, uc clitsificun vrl: lmpltestos Dirc<:toa e Indirectos: 

u). - JMPUESTOS DIRECTOS. - Aqué !los sobre loa cuales, ú1 Estado 

tiene sistema de control respecto de los sujetos 'del gravamen de que ' 

so trata, así mismo el Fisco controla lo fuente quu ee ha de gravur y, 

así tenemos que el Estado para controlar estos impuestos, previnmente 

elaboru lista:i. 

b) .- IMPUESTOS lNDIHECTOS.- Aquellos que en virtud de nacer de 

actos eventuales 1 tul e:::; como la compr:i-ven ta 1 arrendum icnto, impar ta

c iones, etc. no cstún controlndos por lo que toca a su forma de pago' 

y de recaudación por la Administr::ición Pública. 

V.- Atendiendo el fenómeno económico ele Repercusión, el cual -

se desarrolla cm tres etapas que son: La Percusión, la Traslación y -

la Incidencin. 
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LA PERCUSION.- Es la coíd<:1 del impuesto sobre el sujeto pasivo, 

es decir, sobre ln persona eut eien la obligación legal de pagarlo. 

LA THASLACION.- Es el hech<> de pasar lll cargu del impuesto a 

otra u otrus per~rnnas. 

LA INCIDENCIA.- Es la cuida del impuesto sobre la persona que -

realmente lo paga 1 PS d 1·c ir, que ve t1fi~ctnda ::;u eocnomín por al impac

to del impuesto. 

Se clanificnn en Directos (' Indirectos: 

a). - IMPUESTOS D U<ECTOS. - Scm aquél los en que el Legislador se 

propone alcunzar inmediatamente el vcrdildcro sujeto pasivo del grava -

men, suprimiendo cualquier· lntern1ediario que pudiera haber entre el 

contribuyente y t.·l Finco, Jt~ tal suerte que en estos impuestos se con

funden en una mioma pera0no, la cualidad del sujeto pasivo y la del 

sujeto pagador. 

b) .- IMPUESTOS INIJ!Rr:CTOS.- Son aquellos en los cuales la carga 

tributaria ne desplaza a una tercera persona, que es quién sufre en su 

patrimonio y el impacto de la carga impo,;itiva; estos terceros vendrán 

a ser sujetos iucididos con el pago. 

Ejemplo: !.mpues tos llirec tos: l. S. R. e IMPUESTO PREDI AL. 

Ejemplo: Impuestos Indirectos: !VA 

Los impuestos Directos se subdividen en: Personales y Reales. 

SON IMPUESTOS PERSONALES.- Aquellos en los que se toman en cue!! 

ta las condiciones de las personas que tienen el carácter de sujetos -

pasivos. 

SON IMPUESTOS REALES.- Aquellos que para su determinación se -

hace una abstracción del sujeto pasivo y recaen sobre la ;osa objeto 

del gravamen. 
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VI.- Atendiendo 3 lo Cuota de la Base, se clasifican en PROPOR 

C!ONALES Y PROGRESIVOS. 

a).- BASE DEL IMPUESTO,- Eo la cantidad en dinero o en especie 

que se toma en consi~jer~ci6n pnrn calcular el monto del impuesto una' 

vez hechas lns df:ducc.iunc~> aut0rizadas por lti Ley. 

b) .- TASf\.- E~J 1;1 proporción ~11,~ilaladd por la Ley en formo pre

via, pr<?cisn y exacta, lt1 c1J<ll t)plicada a ta base dn como ref.iultado -

el monto del impueHto, 

SOU 1Mf'UEST00 PHOf'OfiCT.ONALES, ,~n lo~• cunleu la cuotn permanece 

constante .J la bin.H:', t~s dcc ir, i.tún cuando la base aumentu, ln cuota -

es inal tcrab li·, no vari ;i. Ejemp 1 o: t. V .1\. 

SON IMPUESTOS Pí;OGfff~;JVOS, aquel lo<> "º loB cuales la r.uota 

variu ni mi:~mo tiempo qut~ .:1umcntu la baüü gravnble. 

Ejemplo: Impuesto Predial e J S.fl. 

Fundamento5 de los Impue~lus. 

El fundamr~nto nociológlco de los ímpu~stos es que, todos los' 

integrantes de una socied'1d política, tienen el deber de contribuir' 

con parte de sus recursos p;:iru que la colectividad viva, progrese y 

alcance su felicidad. 

Pero si el bienestar de la sociedad radica en la vida de ca

da día mejor de sus integrantes, la conclusión es que no existe el -

deber de contribuir pura los gastos públicos, sino hasta que los in

dividuos hayan podido con sus propios recursos, cubrir las necesida

des esenciales de su vida material, social y cultural. 

No puede admitirse unn sociedad rica integrada por individuos 

miserables, porque el Estado a título de beneficio social les arre -
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bate t.odos sun recurso~s· f:l pogo de lar. contribuclonen no puede signi

ficar un sa~rificio; 111 justici11 de los impuestos estribo en qt1e las -

porsonns aporten para la vidn y progrl!DO de ln comunidad, el sobrante 

do sus recuraos (!Canónicon. clc~pu~s dr~ ct1brir los gllSLos de unn vida -

Cuando nl E~;ta.do t'Xl,gf~ un.i co11tritmc1ün 11\ayor se justificn ln -

evasión de los ir.pqe::;to.'.i, por·qu·~ lon. individuos consideran en primer -

t6rminc1 sus necl~Hi.dades y ckf1.enden los recurso~ indlspcnsubles para -

vivir. En cnrnbi u !: i ~-•ólo no 1 es ex igt~ parte de sus ingresos exceden -

teu, la uportuciún para t•l pro1:rf~!30 lnceGnntl' dl' la c:omunitlud es cu -

biertu cL~n agrado, p:._1rqtw lor; r:onlribuycnte!; ven en l.:"1 mejoría de la -

soc icdnd 8U prop i c1 b i l'n.efitur. 

El fund ... un1~ntu legnl de ln!J impuer;tot:.; estft en el Inciso IV del -

artículo 31 <J,, la Conutitución Política de los Estados Unidos Mexica 

nos, quo oblii~ª d conlrib·Jír para los gaRtos publicos de lu manera pr~ 

porcional y t.~qui t~\li'J.:1 que db>pongan la!'.l lcycn. 

Al preclsar la Cor1Gtitucio11 t~sta finalidad, descarta todas lus

tcorias que pretenden considerar al impuesto como unn contraprestación 

de los cerv i e i oG 1 qu<~ el particular recibe del Es tuda. Para la ley no 

existe ni debe existir ningún vínculo, entre los beneficios de que goza 

el particular y la aportación de parte de la riqueza de éste. E¡¡tos -

beneficios los reciban nún los que no pagan impuestos; de tal modo que 

si económicnmen te es falso el conccp to del impuesto como contrapresta

ción, legalmente también (;s insostenible esa idea. 

ExiGte cierta dificultad pnrn precisar en términos definidos 

lo que deba entenderse por Gustos Públicos, pues aunque ellos se en 

cuentran señalados en el presupuesto de egresos, la formulación de es

tos supone que previamente ha sido resuelto el problema. 

Creemos que, por Gastos Públicos debe entenderse los que desti-
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nan nan a la sutist·acci0tl illribuld~t tll E:ilado <lr una necesidad colee -

Livat quedando pGr tnnt(l, 1•xcluidcs ti~ su co~1prens16n los que se des -

tinnn a 1;1 st1t1sfncci6n tk 1ma ncc.1:sidnd individual. 

Con e 1 fin (if:'· i dt.·nt l r ir:.: :H· L1s cc1 s:.~;> que 1~ 1 Gobierno compra par-u 

cumµ l ir con ~•us progr~ir1 :1:\ y :1c ti vi dadt:::;, h~¡cr•ino:_; mene i6n de 1 a el as i f i 

cución dt' lo!.; Gant(J!J S'-:ElJn 1.•l obj1·to, ~;i·~·ndo los siguientes: 

SERVICIO~; PF.Hsnn1\Lr:~:i 

COMPHA ílf. HfEtff;~ PtdU, r'\UMrtnSTHAClOt¡ 

SERVICIOS GENEk~LES 

TllANSFEHENC: 1 AS 

ADQUlS!CIOtl llr: fllEtlES l't•RA FOMENTO Y CONSERVACION 

OBRAS PUBLICAS Y CUtlSTHUCC ION 

INVr:HSIONES FINMIC l Eh AS 

EROGACIONES ESPECT/\LES 

CANCELACIO!/ES DE l'1iS l VO 

SERVICIOS PEkSOtlALES. - Son lo'-' egresos por concepto de serví -

cios prestadot; por el per~on.:i.l permanente y no pcrmnnente 1 tanto ci -

vil como mílilat·, incluye sul~ldo~; ordinnrí.os, nnlnrios, sobresueldos, 

gantos de reprt:sentucion y toda otra remuneración en efectivo sin de

ducciones, tanto de lor; pro2ramus de funcionamiento como de los de in 

versión. 

COMPRA DE ll!EN!·:S PAHA ADMíNI STHAC CON. - Comprende ln compra de 

artículos materiales y todos los bienos que ne consumen en lns acti -

vidadcs gubernamentuleB. Los artículos incluidos tienen una duración 

medin prcvistu de un uílo n 1nenos. 

SEHVICIOS GENERALES./ Comprende los pagos de las actividades ' 

que no sean relacionadas con el par.o de lot.i servicios de los emplea -

dos y que sean hechos o personas físicas o instituciones p~blicas o -

privadas, en compensación por la prent:ación de servicios de carácter' 
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no personal o el uso de bier.es muebles o inmuebles, como servicios pú

blicos, publicidad, impresión y encuadcrnaci6n, viáticos, transporte -

de cosos, arrcr1darniento de edificio:1, s~rvicios financieros, etc. 

TRANSFUIF.NClAS. - La~ as ignac io1ws que el Gobierno Federal tran_:: 

fiere, a trav~B <le ¡\yudas o subsidioo a otros sectores póblicos o pri

vados, no ccn el objeto de udquirir directamente bienen o servicios, -

sino que n.•alL~a :.:11 t.ipo de g<rntl'S d~ndo un punto de vista social, 

tratando de mej(;f·,1r nivt:-le!3 de vida a determinados grupoo de población 

o de fomentar 0•:t1v1dades de !ndole cullurnl y econ8mico. Ejemplo: 

PennionP.s, 3pi..H'tac iones nl IMSS, ~~t·ati ficac iones, subsidios, construc-

cioncs de viv11.·nJ01 y otros edi f1C'ior;, 

ADQUlSI crnrir:s DE o !EtiES PI\!\¡\ FOMENTO y CONSERVAC !OtL - Las nsig-

nacioneu dc;,tinadrw a la cor.ipra c!t.> materias primas y materiales, equi

po, maquinurin, vehiculo:J y refacciones que sean neccanrios para fines 

de fomento y conservación de recurso~> nnturales, al igual que para es

tudios, invcstigr,cioncs científicas; 35{ como tambi~n a la ndquisici6n 

de materias primrrn, materiales y erectos para la conntrucción y canse!:_ 

vaci6n de toda clase de unidades navales o aéreas. Además comprende 

asignacione::; destinndas a la conservación y adaptación de inmuebles 

que se utilicen en servicios pÓblicos, ya sean de propiedad particular 

o federal. 

OBRAS PUBLICAS Y CONS,¡RUCCIONES.- Las asignaciones destinadas a 

sufragar el costo de las obras materiales de carácter público federal. 

INVERSIONES FINANCIERAS.- Las asignaciones destinadas a la ad 

quisición o inversión en bines inmuebles, acciones, bonos, obligacio 

nes, participaciones, fideicomisos y tí tu los de crédito en general. Se 

exceptúa de este capítulo la compra de valores registrados en.el pasi

vo de la Hacienda Pública Federal. 

EROGACIONES ESPECIALES.- Las asignaciones destinadas a cubrir -

determinados servicios específicos, cuyo monto está condicionado al 
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entero de sus productos en la Tesorería dt· ln Fe(kración¡ las que por 

su carf.i.ct,!r de cmcrecnteB nu plnheron comprender:::1e en el capítulo res 

pcctivo; la~ destinadna il cub1·1r dcficier1clus justificadas de cnda rn 

mo, nsí como las asir,nacion1-.~s necesürius parn nufrngar lns erogacio -

nes de nuevo~ programas dt! ac t l v id3dt:~1. cuy¡\ !3ubd i visión en dcta lle -

por partidns - no sea fnctihl•· de r~nliz~r hn~li1 conocer las ncccsi -

dades del servicio. 

Ci\NCELACiom:s DE pr,::_;rvo.- !.as asignacion ... s dr,stinadns al pngo 

de capital o intcrnucs dP lo deuda p0bllcn, conoolidn y flotante tan

to interior como exterior1 usí como a otros eastoa en que se Incurra 

con motivo de ln cmi:;ión, colocación o rechntc.ilm do los créditos u 

cargo del Gobierno federal. 
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1. 3 Or igcn de lo~-, lmpnr~~; los y su Evolución a trav1!i.s del tiempo en -

México. 

En el medio ~!Cut10~ir:o c1)ntrmpnr6nt:O, laG o~tr·uctL1ras se van su

cediendo con ritmo tan ve1~t,1gi.noso que todn~; las rrunas ck• la cicnca, -

lus base:; nrg:mi'-:a~; d(· la5 tnfitit.11cione!; y de lo~~ homhren en gcnernl -

se han vi i; to pre·<: i :;~1dos :-1 coo1~d in ar y aclerar P 1 de!>.:1rrol lo ch~ los ele 

mcntos compon1_·ntf·;, d·· t..:nda !;itth1cit1n, para tener la posibilidad de difi 

frulnr y hacer l1t.il•·::; lo~; ad~.'l•lnln!.; que en todoG sentidos se realizan 

d(a a dia. 

Conp,rw~n ,_..~s \.:on las ncces iciatks con1.~Tt.' tm:; <lt~ Ci1da épocn, los 

gobiernos con :~u posici6n precisa de r:•an econorní¡_1 general, hnn tenido' 

y tienen la obl i.gaciün de t!r.iitir Ui~1p0Giciancs qut:! llenen los huecos -

que paree i<~ron al r_:on lilr SC1n 1 cyes hechas par~a 50 luc ion.:H' problemas 

diferentes u on¡Ílogo!; en :..-n tudciones difercntt.~G. 

En así como nueutro Pnis ha sufrido continuas modificaciones 

en su estructura !Jociat y económica y, consecuentemente alguna de las 

·leyes han sido rf~forrnadns, para servir a lns nuevas condiciones. 

Una de las rw11;15 mei.~_-; ~H..)corri.dus t;-n oufrir esa cLnse de cambios 

es el Derecho Tributario, por su dirt:ctu dependencia de la economia.

Las variadas Leyes impositivas que comprenden, son por demás in te re -

santes y numerosas, de ellas la que mñs llama nuestra atención por su 

importancia, por ser· el primer ingreso que por su cuantía es conside

rado en el pr.,supuesto del País, es la Ley del Impuesto sobre la Ren

ta. 

Analizando los diferentes cambios de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, partimos desde su creación ':} vemos que siendo este un im 

puesto que sirve para regular la carga impositiva, haciéndola más 

equitativa y formal y llenado el hueco que los impuestos indirectos -

dejan, en México su principio tuvo finalidades diferentes. 
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Por necesidade!> cxt.r~ordinar1as el Gobierno dt~l Presidente Al -

varo Obrr-gón hubo de expedir una Ley p:-lra rccab;:ir un impuesto de cor5c 

ter cxtrat)rdinarío, '-'l eu;1.l tom6 corno bast:! grtwam1~n los ingresos del -

meo de Agosto de 1921. 

La L<'Y fu., ll;u,a<Jc1 L"Y ,1 .. 1 C«nl."n•1rcdo y fue publicada el 20 de 

julio d<.! 1'..l21, (y divi.rlir) lo~; tngn.':Jo~ en cu~tro c0dulns0. 

Pogtcrion~1Pnt1,' •·l ;?~) de fPbr~rn de 192,l se publ i.có una nuevn 

t.cy que ~;e l lnrnéi "~-~-t;)'_J-(H~~i~~~::_C?_~i_'.._.:;.:!.:~_c~J:--~5_!_~--~;i; [mp_:~_!,os Es tnblec idoc -

en ln Ley dt'.' Ir.:eE_~:._:-::~.~:.__y_~_>Y~.1'.:'--~<" 1 • l"ll '!!la::; ~1e <tg1·upab.:-.n ion irnpueston 

que grnvnbnn lo::-; i ngre~io:; pr(J'lt'n i1:ntt.':.: del cap L Ld, tk l tr·abnj o o d<• -

la combinnción t.11.• aml>o:~. 

f\ partir dL· t.'!ita Lf·y qu1~dó "~•lablccido Üt.' man1..~ra pcrtnnnentc el 

Impuesto s0hr1~ la lhmta, la cu:11 4uhJ(, ree:;tructurada al siguiente uño 

y ya con t:l nombr(: de "l.c~y d1•l lmpu{~sto 3obrc la ílenta 11
• 

Sucesivas rPforma~¡ fu~·z·un <:or.;plt~mentando ln Ley e hicieron que' 

éstn tuvi"ra nuevos texto", el 31 dL' diciemb1·e de Hl41, y el 30 de Di

ciembre d<• 1953, cndn unn de dichas Leyes en el príodo de su vigencia 

Cué rcc i bicndo reformas ne tu ali zudoras, por medio ele varios decretos 1 

que llevaban la final idnd benéfica de mejornr las disposiciones que r~ 

gínn lo que ya se había conv"rtido "" el princ ipnl ingreso del Erario' 

Federal. 

Al examinar ln trayectoria Heguidn por la Ley del Impuesto So

bre la Renta, en tan breve forma queremos dar paso a un ex.amen más 

minucioso de la Lc·y que actualmente rige y, que olvidando el sistema -

Cedular que había impcrndo en lns pasadas leyes se modernizó, tomando 

como base el Sistema global, cun las siguientes ventajas que se irán -

apreciando al ir detallando las partes en que qued6 estructurada la 

Ley del Impuesto sobre .la Renta de 1965. 
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Después de que la Ley de' 1954 11 cnó su cometido y, pudo quedar 

integrada y acondicionada a través de múltiples reformas sufridas, se 

hizo sentir la necesidad de unn reorganización de ese importante ren

glón fiscal, para (~On!1idt~rar l:w últimas condiciones que la eco.,omía -

mexicana pre nen t(1. 

Y cnr,10 punt:) tk pCtrtiU 1 ~;1· elaboró una nueva l.Py con difercnte

estructurnción, por tanto un t\!.1•.>Vn si~3tt~, mayor nmplitud de miras y un 

mayor Rl~nli<lo 1ir Lu justo, J<1dL1!; las nucvns cnrncte1·iaticns que loe 

contribuyentes ttJ~icI·on y la potiti~a que al respecto t1u adoptado nue! 

tro Gobierno, p.::ir.-.: npn.1!.J;H· :i· (·~; t imul :u· L1 inV(~ro ión y aBi buscar la 

solide7. de la t.•ocnor:1ía de nu·~!>tro País. 

Es corn;f?Cucncia, u ten di t.>ndo a .bn nuevos rcquer imicntos y des -

pués de mlil tiples cstudius l'n qw: p.:t1·ticiparon vnrios organismos e in~ 

titucion 13s, St.! lanzó la inici..itiva de Ley di::l Impuesto nobre la Renta, 

por el C. ~ 1 residcntc de ln H~p~blicap Lic. Gustavo Di¡1z Ordaz, en el -

mes de Diciembre de 1964, 

Con frcha 1 o. de Enero de 1965 entra en vigor unnLey del Impue.:!_ 

to sobre lu Hcnta, que trnnr; forma cgcncialmentc la estr·uctura de este

Impuesto. 

Hasta el 31 do Diciembre de 1964, el Impuesto Sobre la Renta 

había sido esencialmente ccdu lur, es to es, que clasificaba a los con 

tribuycntes en distintas cédulas, según el origen de su renta. Por es

ta razón la Ley contenía nueve Cédulas que gravaban: 

l.- COMEHCIO 

11.- INDUSTRIA 

111.- AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA. 

IV.- DE LA REMUNERAClON DEL TRABAJO PERSONAL. 

V.- HONORARIOS DE PHOFESIONISTAS, TECNICOS, ARTESANOS Y ARTIS

TAS. 
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VI.- !MPOSICION DE CAPITALES. 

VII.- GANANCIAS DISTRI!JU!BLES. 

VI [J. - ARRENDAMIENTO. éil.JBAHllErmAM IEllTO y REGALI1iS WTRf. PARTI cu -

LARES. 

rx.- f;N¡\JH/,iC!Oll m: cow:c;1om:s y Rf.GALIAS R!,LAC!ONADAS OCll ES-
TAS. 

La nucvn Ley con~;t:1 de 89 :1rtículo~; divididos en 4 títulos: 

l.- DISl'OSJCIOm::; PRCLIMWAEES 

Il. - IMPIJ!·:STO CIJl!lAL D!·'. l.AC. CM!'m.:;3,\s 

IU ,- IMPUESTO AL !NGHESO DE L1\:5 PEllSOllAS FIS!CAS, 

ESTE TlTUI.O SE SU!JD!VlllE EN: 

- IMPUESTO SOllHE PfiOlllJCTOS DEL THA!J/1JO. 

- IMPUESTO SOBHE PHOIJUCTOS O IU.;NIJIMIENTOS DE CAPITAL, 

- IMPUESTO AL !NGHESO GLOBAi. IJE LAS PERSONAS FISICAS. 

IV,- IMPUF.STO Al. JllGHESO DI:; LAS í\SOClACl".lNES Y SOCU:DADES CIVI

LES. 

fiuciendo un unúli<>is del período comprendido de 1965 a la actu!!_ 

lidad, la Ley del Impuccto Sobr" ln Hentn, no ha tenido grandes cam -

bias en su estructura, Ht! han tenido reformas a varios artículos, tra

tando de aclnrur nu procedimiento, compr·ermi6n, nplicación y adiciona!]_ 

do mayor captación de inr.,rt~nos no contemplados en leyes anteriores. 

Importancia y Objetivo del Impueslo Sobre la Henta. 

El impuesto sigue siendo, hoy en din la principal fuente de In

gresos para los Pai8ca, y es por eso que en el nue9tro 1 el impuesto a• 

que nos' referimos tiene gran importancia dentro del Sistema Tributario 

de la Nación, 

En virtud de que por concepto de Impuesto Sobre la Renta, indis 
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cutiblcmentc la reci.nidnci6n del mismo es en la actu;ilidnd la que re -

viste de mayor import:nncia 1 ya que represcntn por sí solo la mitad de 

los ingresos que obtiene la Federación por concepto de Impuestos. 

En otras palabrafi, ls..1 importancia y u su vez objetivo primor -

dial que ti enf' el Irnpur.:n t0 Sobr!'. la H"n ta, es que J travf.s de él, el 

Estado se alle~a <le las f"ondc>s neccGariou para poder solventar el Gas 

to Público, t·l ~ 11.1] día :i día J,, ~~~; m1!~; difí.cil el cumplimiento de su 

objetivo, debidc· dl t~nCJrrne incrcr.it:-nto de lns ncct1~id;_-¡dcu finnncierns' 

del PnfG, mvtivrtd" Lmtr.1 p·)r !:iU on~anL:ilción creci.Pnl.t:, como canso -

cucncill dt: la~; nueva!; at1~tbucionc!:; que .se le han noignado, principnl

mcntc en el cwnpu ec•:)nórnico, cornu por el ncrecentamícnto de la deuda' 

Pública Ext.(.•rna 1 asi cor:1o ln f;all!.;Licción mÚ!.1 o rm.'nos u.decundn n los 

necesidudes pl1bl1cns de lofJ ctudat.1~1nos. 

Es ¡101· '!llo que est.as necesidnllcn Financieruo han dado lugar a 

unn acción cntb ve;·. 1:15.s pes;..1da y crn3rgici1, por parte del Estado para' 

obtener de lou pnrti.culurcs a trt1v~s de los impuestos, o bien recu--

rricndo a otro~ procedirnicnt:on, el dinero que ~s necesnrio pilra sus -

diversos fines. 

Conductos por los CLJales 3e pagan los Impuestos. 

Según el Diario Oflcial del 28 de febrero de 1985, en sus ar -

tí culos 11 y 12: 

Establece 1'1s oficinas autorizadas para la presentación de de

claraciones y avisos, tratándose de contribuyentes y de responsables 

solidarios, de los Impuestos Sobre la Renta y Sobre Erogaciones por -

Remuneración nl Tn1bajo Personal, prt:>stado bajo la dirección y depen

dencia de un patrón, a excepción de los contribuyentes menores, son -

los siguientes: 

1.- Tratándose de declaraciones con pago de Impuestos: 

a). Las Oficinas Federales de Hacienda. 
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h).- Los oficin3s C~ntr3lcs y las St1curssnles de Instituciones 

de Cr6dito OlJtorizadan, cor1 cxc~pción de ln dcclnrnción -

del ejercicio ClC\1 tcr~inn por li4\1idac:ión y las declara -

ciones correspc.ndic~nten al r:jcrci1:io de liquidación, .a -

que se refi.-:•r" r·l artículo 11 de L1.Lcy del lmpuestn So -

bre l~t Renta 1 ;mí \:omo la:·; qui• u,1~ consignen importe a pa

gar y el [J;t!~O se 01·cctGc con mL•diO!i distintos nl efectivo 

o cheq1w, l iJ~:.. que ne pres•_•nL.lrtu1 ünícnmente unte latJ Ofi

cina.u aut(n·i~:nd.1~; en t•l inr:t:Ju anb•rior. 

l.ll!.l persona~; qw~ t•.'OS~ím :.;u domicí 1 io finca! en cu..-ilquicr Esta

do de Jci Rep~blic¿1 1 pre!;l·nt~1r5n lan cl~clar¡1cioncs con pago en la Ofi

cina Federal d~ llHL': i t'rHJa. d1~nt.ro de cuy;l e i rcunscr ipción territorial• 

se encuentre dicho domicil io 1 rJ en la~; Ofic1n.i::;. Bancnrius nntes mcn -

cionadaG, cstublecid~1~• U.entro de dicha circurwcripción, en Jas que 

sólo se recibir{1n cuandu el p:1t~o ~11• eft~ct\ie 1~11 t.•fectivo o en cheque. 

Las personn~; qu·-~ h•nr;an su domicilio fi~;;cal en el Distrito Fe

deral, presf.mtar6n sw3 dec larucioneo con pago en cualquiera de las 

Oficinas mencionada:::. en lo:; incisos a y b de ln Fracción I de eBte 

(Junto, que se encucntr~r1 cstnblccidas en ~1 propio Uistrito Fcdcral,

con excepción de l<is Oficinan Federales de Hacienda números 24 y 25. 

Cuando ::;e trate de declaraciones cuya presentación se efectúe 

fuera de lon plazos legnles o hubicru sido rec¡ucrida, dichas declara

ciones se presen turón en la Oficina Federal de liacicndn, en cuya cir

cunscripción territorial sn encuentro establecido el domicilio fiscal 

del contribuyente o responunble solidario. 

IJ .- En e·l caso de declaraciones sin pago de avisos: 

a).- Oficina Federal de Hacienda en cuya circunscripción terri 

torial se encuentre ubicado el domicilio Fiscal del con -

tribuyente o responsable solidario. 
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b),- Lns Oficinas Fcdcralen de llacicnda establecidas en el Dis 

trito Federal, con excepción de aquellas a las que les corres 

panda los riümero.s 24 y 25, cuando el domicilio Fiscal del con

tribuyente o responsable sol idnrio ::;e encuentren en el propio

Distrila F~derul. 

Los Notarios. ,iue~~·cs. Corredcwc:.; y otros Funcionarios Públicos 

que hayan d.:ldu f,~. lh:- L-1 cnajen;i.i:"iéin d1~ bif~nt~s y que~ eutt'.'~n obligados a 

calcular y cnt.<~1~;1r 1!1 rmpuento SqtJrP 1 a Renta, lo hnr.~1n en ln Oficina

Fcderal de Hnci en<la 1 dentro cuy;:1 e i rcun!~cr i pe ión territorial se encue.!} 

tre su domicilio Fiscal. 

Tl\mbién podrón prcscntarst~ lílH doclnrncioncn a que se refiere

estc punto,uti l L:~:mdo el sis temu. t.h:· !iObret.i que porporcionan gratuita

mente lns Oficinas F!1der:ilcs dt.• Hacienda, teniendo como fecha de pre

sentación la que con:.;t<~ en el comprobante sellado que "''' le entregue

º los in tcrenndo~:;. con el que tendrún derecho a recoger la declara -

e i6n en la fecha qL1e en el propio comprobante se indique, debidamente 

sellados o certif"icndos con la máquina registradora. 

Las Ofic in:is autorizadas para la presentación de declaraciones. 

y avises para contribuyentes y responsables solidarios del Impuesto -

al Valor Agregado, y para contribuyentes menores tratándose de los I~ 

puestos Sobre l" RF.nta a cargo del contribuyente, o retenido por 61,

y sobre erogaciones por remuncracione5 al trabajo personal prestado -

bajo la dirección y dependencia de un patrón son: 

Las Tesorerías Autorizadas Recaudadoras de los Estados o del' 1 

Distrito Federal, las Dependencias de las Entidades Federativas que ' 

realicen esas funciones, aunque tengan otra denominación, dentro de 

cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio Fiscal del 

contribuyente o responsable solidario, así como las Oficinas de las -

Instituciones de Crédito que autoricen las Autoridades correspondien

tes de dicha::; entidades. 
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De unn relación tributaria ne derivan obligaciones para tres 

categorins de personas: 

l.- El Suj~to Activo 

2.- El Sujeto llasivo 

3.- Loo Tcrceron 
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SUJETO AC:TlVC>.- l.un oblig~ciories scltl de dou clnsus: Principa -

les y SEcundarino. 

Obligac1oncs Principales.- Consisten en la percepción o cobro -

de lu preHtacifJn tributar·in. No es un dt.·?~ei.;ho del Eutado percibir los 

impuesto::;, porque no <~n put:estntivo para &l hacerlo, ('S obligatorio. 

Establecido poi· la Ley un Impuesto, el Fisco debe cobl"urlo, Pº!.: 

que la Ley tributaria obliga tanto al particular como ul Estado. Si el 

Fisco deja de cobrar un I1npucsto, cst6 cor1ccdicndo de hecho una exccn

ci6n, que •.'stó prohibldn tnnto por la Constitución como por la Ley Or

gónica y que coloca al particulnr beneficiado en situación de privile

gio con rcHpecto a los demñs¡ por ot.ru parte ese acto perjudicará al -

Estado al disminuir los Ingresos y n los contribuyentes en general, 

que verán aumentadau sus cargs en la medida en que de hecho se exima -

del Impuesto a determinados individuos. La falta de cumplimiento de -

la obligación de percibir' o de cobrar los impuestos, pueden ser en CO!). 

secuencia, causa de responsabilidad por los daños que puedan ocasionar. 

Obligaciones SEcundarias. - Son las que tienen por objeto deter

minar el.Cr6dito Fiscal para hacer posible su percepción, o controlar' 

el cumplimiento de la obligación tributaria para evitar posibles eva

siones. Estas obligaciones pueden dividirse en dos grupos: 

Obligaciones de Hacer.- Como por ejemplo: determinar la exis -

tencia del Crédito Fiscal, fijar las bases para su liquidación, formu

lar la liquidación en los casos en que estas operaciones sean impues -

tas al Estado, practicar visitas de inspección, etc. 
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·obligaciones l)l~ No 11~,1~1~r·.- Comn por· ejemplo: abstenerse de cicr 

tos trfü·ni tes cuando no se cor.ipruebe el p.:ir~u dl' un impuesto, m_1 expedir 

nuf.:Vos talonario:;• dt~ fat:tura:· .• o no otor·i;ar nuevoG permisos de lu eln

boración a lon contritrny .. ~nle~; qut· los necesiten, ni na cumplen previa-

SU.JETO Pt\S i VO. - Pu•·df~ t "n1•r dr·.~ ,. l,·1~;c~; dt..~ uül i gac iont~!i: Ohl ign

c1ón i 1rirwipnl.- E!-i :.(il(J tHid y cnn:.~u-:~.c t'fl par1,nr ('.L impuesto. 

Ob l igllc ion".:-s Si~..: unJar i :w. - Pw .. ~dcn ~:;rr de tt'e!'.; ~~lasco: De ilncer.

Por ejemplo: Prer;t•nLu· dV!~~u~ •J1~ iniciacíéin de üpL•r¡¡ciont!S, dcclarnci~ 

nen, llevar librv::.; d'· dr!tf•r:.iinad;.1 clane o t•Xpl'dir determinndos tlocumen 

tos parü 1~1 dt•bidc ·~ontz·cl df·l Impuesto, t~t.c. 

Oe t:o Hacer.- Por Ej(~ioipl...-..: No i':ruzar li.1 línea divisoI'iU inter

nacional, sino por lü8 punt.o~.i l!.'Ealr.wnt:e autorit.¡¡dos no tener aparatos 

de: destilación de bübidat; alcuhólicns,sin h.-ibt~r dado r.iviso a las auto

rldnden fi sc<.1 les; no pr'opori:: innar datufi L:ll fiOU; no transportnr produc

tos gravados por ..ilgunn Ley, sin que estén acompailnctos con la documen

tación que dt..~mucstre el pngo del lmpuosto; no alt.e:~ur o destruir los -

cordor1cs, envolturas o sellos oficiulco, etc. 

Oe tolcrnr.- Por cjt.~mplu: Permitir la pr.:ícticu de visitas de 

inspección de lon 1 ibro!..i localPs, doc.uen ton, bodegas, é te; de la pro -

piedad del contribuyente" 

Los terceros no pundcn por definición tener la obligación prin

cipal solo pueden ten~r obligaciones secundarios, que pueden ser de 

tres clases, como mencionamos anteriormente. 

Los tercero~ afectados por estas obligaciones pueden ser: Los

Part icularcs, puednn estar obligados a presentar declaraciones, al no 

alterar cierres oficiales, u permitir visitas de inspección, etc. 
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Los Notnrios, Juccen qtw actúen por receptoría, encar"gados de -

lon registren ptJblicos y en gen~:·rul los funcionnríos encargados que 

llevan la Fe Plibl icíl. Pueden c5tar obligaclon n hacer cotízucionc:J de 

escrituras, a no ;;.iutoriz¡:1rlas mientraH no esté pngndo el impuesto, a -

permitir visit~10 de lnsp~cción, cte. 

Lon f1Jncionarion y Ernplt!¿1do~• Pt1blícos dt.' la Fedcrución de los -

EStados y de lc>s ML1nicipio~, l:it¡ encar·gados de lou sc1·vicios p~blicos' 

y órgunon rlt! lar¡ mism.'...15 t•ntidadt'S, Pu~dcn c~tnr obligndos, por ejem -

plo n canct"lar las eGtarnpil la~> que t-t(: les cxhib;in, a no dar curso do -

instnncit:1s de lo!J que no haycm pdgado d'Jterninado Impuesto, n pnrmitir 

visitas de i11~pecci6n, etc. 

Personas obligadas fJ Sujt•tns al Paco del 11:1puesto Sobre lu Renta. 

La Ley del ln:pue" to Sobi·c la Rt:nta en su articulo primero def.!:_ 

ne lo que dcb<'mos tmtend,_•r como sujeto al pago de dicho impuesto: 

Las personus fíaicas y la~; pc1·sona::; mor~lcn est6.n obligadas nl· 

pago del I.S.R. en los siguiontes casos: 

I.- Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos,

cualqulcrn que ~~ea la ubicaci6n de la fuente de riqueza de donde pro

ceda. 

ll.- Las residentes en el extranjero, que tengan un estableci -

miento permanente en el País, respecto de los ingresos atribuíbles a 

dicho establecimiento. 

Con la finalidad de dejur más claro quienes son sujetos de es

te Impuesto, conviene señalar qué es lo que entienden nuestras leyes' 

fiscales por residentes en México y establecimiento permanente: 

Residente en México.- El Código Fiscal de la Federación en su' 

artículo noveno, considera a las siguientes personas Físicas: 



116. 

~) .- I.as qu(~ hayan et~t.ablí~cido su cnsn habitación en México,sa!_ 

vo que en et ailo de cnlt~ndario p<!rm~nr~~:can l.'n otro País por mfü:; de 183 

días naturalt•n consPcut1vou o no y =-icn~dilcn haber adquirido lü rosi -

dcncia parn eft~<:los fiscíJ.les en ese otro l1aín. 

b) .- La:1 dt! ni.h'.Í'Jnalidad mc:--.i..,:aru que !3e;1n funcion:irion del Es

t:ndo o tr...ibajador0:3 d•.·l :¡¡i~:.1!'.0, <HÍ.n cu~mdo por el car.:'icter· de sus fun

cione!.> p·.~r:'1anl''l.can 1~n el cxtranj1:-n-' por un pln;:~o mayor al señalado en' 

el inciso n) d,• eJt;1 f:·.-i~:citSn. 

Y a ln:.> pi·r~.>ona:1 r;¡oraleG qu(• hayan eHtal.llccido en México la ud

minintrac1<)n principal dt•l negocio~ 

Su. l vo prueba en contrario, .St! prf':Jur.io que los personas físicas' 

o moralc~ d 1: nncíi.:>nal idnd mexcinna, son residentes en Territorio Nacio 

nnl. 

Estnblccimiento Pf:t·rnanent1~.- El arlículo segundo de la Ley del

lmpuesto Sobre la Renta, considera estable<..:irnicnto pt~rmancnte cualquie 

lugar de negocio:.; en el qu•2 se desarrollen parcial o totalmente acti -

vidadcs empresuria.lese Se entcnderí1 como establecimiento pcrmanente,

cntrc otrn~; 1 lns sucursalt!B, l ns a~~enciuR 1 las of icinns, las fábricas, 

los tulleres, lm; instnlacíones, lns minas, las canteras o cualquier -

lugar de exploa·ac ión o extrncc ión de recursos natura les, 
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CAPITULO 2 

RELACION ENTRE EL l MPUESTO SOBRE LA RENTA CO!l DIFl::RENTES ORGl\NISMOS 

GUBERNAME!ITALES. EL CASO m: MEXICO S.11.C.P. PERIODO 1982 - 1987. 

2.1 Organiznci6n Interna de la Secretarla de Hacienda y Crédito' 

Público y de luo Atribucioncu. 

Con la nprición del nuevo Reglmc.ento de la Secretaría de Ha -

ciendu y Cr6dlto P~blicn, lo estructuro administrativa de esta Depe~ 

dcncía se adect1u u las reforma~> legnles hnbidau ~n divcrsoo ordena -

micntoo como son: Ja Ley Or¡;(in1co de la Administración Pública ~'ede

ral y la del Banco de f-1{,xico, el Nuevo Código Fiscal de la Federa -

ción en vigor n partir <icl lo, de enero del presente año, asi como ' 

también la Ley de Planeaci<\n y Ja Ley lleglnmcntaria del scrvic\o pú

blico de bancn y crédi t.o. 

Las reformas de carácter fundamenlcü en relación al Reglamen

to Interno anterior radican en cambios a las facultades de los ser-

vidores públicos, lu competencia de las diversas unidades administra 

tivas de la Secretada y por último el empleo de una terminología 

acorde con las nuevas dlt;posicioncs legales aludidas con anterioridad. 

La nueva estructura plantea la existencia de cuatro Subsecre

tarias: de Hacienda y Crédito Público, la de Ingresos, de la Banca -

Nacional y de Inspección Fiscal. Además de estos órganos se agregan 

los de la Oficialía Mayor, la Procuraduría Fiscal de la Federación,' 

la Tesorería de la Federación y por último la Contraloria Interna. 

En el Reglamento aparecen también las diversas Direcciones -

Generales de la Secretaría, así como las Direcciones de Area corres

pondientes a la primera. Es preciso hacer notar que se describen 

igualmente las facultades de las denominadas Coordinaciones Ejecuti

vas de Administración. 
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Por ú ll lmo, aparecen lcrn Unidades Adminiatrnti vas Regionales -

de acuerdo ron lu politica d~ deoconccntración ndministrutlva que ha 

seguido la ~ccretaría de Heciundo y Cr6dito Público en los últimos 

años, de ahí qt1e aparezcan di versm; orgonismos con las Unidades Admi

nistrativas Regionales, las Delegaciones Regionules de la Subsecreta

ria de Hacienda y Crédito Público, lan Administraciones Fiscales Re -

gionnlc!;, J3r; Ofic1na~'i Fedcrnle!J de Hacienda, en su carácter de prin

cipales subal U·rnas y agenc l<-W; la~; ,\dministrac ion e~ Rt.•g1onales de 

Aduanas, lan Jefnturus de Re.sguardo Adunnnl, las Adunnas, las Delega

cionen Regionliles de Oficinlla Mayor·, las Subprncurndurias Fiscales -

Rcgionoles y laD Delcgncioncs HPglonales de la Tesorería de la Fede -

ración. 

Un anpecto relevunt~ e~1 la creuci6n de laG Unidades desconcen

tradas que r.;e ha hecho mención en el párrafo anterior, lo que ha traí 

do una contracción de las funcione u de las di veroao dependencias cfr? -

carácter centrul. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRJ\C!Otl PUBLICA ATRIBUCIONES ) 

Artículo 31.- A lu Secretaría de Hacienda y Crédito Público correspo~ 

de el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones im

positivas, y las leyes de ingresos, federal y del Departamento 

del Distriti Federal. 

II. Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos ' 

del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Ingresos 

del Departamento del Distrito Federal y las leyes fiscales 

correspondientes. 

III. Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprovechamientos ' 

del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Ingresos 
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del Departamento del Distri~o FrdPral y lns leyes fiscales co

rrespondienlen. 

IV. Determinnr ln~1 criterio~; y monto~~ glob<llcs de los estimulan 

fiscales: estudiar y proyectar r~w; rfeC"tos en los ingresos de 

la Federación. y, con la t~x.cepci.ón de lo previsto en la frac -

ci6n VI clel ~rliculo 34 re~otvcr e11 los casos concr•ctos su 

aplícac.ión, así como vigilar y PValuar sun resultados. Para -

el lo escuchnri\ a lun dependcnc l<l~1 rcaponsnbles de los sectores 

correspondiente~. 

V. Dirigir los ~erv1cios aduannlcs y d~ inspocción y la policia -

fiscal de la Fedcrución. 

Vl. Proyectar y calcular lon 1ngr''"º" tanto de la Federación, como 

del Depurtame11to del flistri to Federal. 

Vll. (Derogada por di:>pm•ición del artículo .10. transitorio del De

creto que reforma y adiciona la Ley Orgúnica de Administración 

P6blica Federal. D.O. 8-XII-1978) 

VllI. Practicar inupcccionea y i·cconocimienton de existencias en al

macenes, con objeto de asegurar el cumplimiento de las dispo -

siciones fiscales. 

IX. Intervenir en todas las operacion"s en que se haga uso del Cré 

dito Público. 

X. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento -

del Distrito Federal. 

XI. Dirigir la política monetaria y crediticia. 

XII. Administrar las casas de moneda y ensaye. 
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XIII. Ejercar las atribuciones que le seffalan las leyes de institu -

cione~ de crédito, seguroLJ y finünzas .. 

XIV. Intcrvi:nir en la representación del interés do ln Federación ' 

y del Departar.>ento del Distrito Federal en controversias fis -

cates, y 

XV. Lon demón que le atribuy<'n cxprcsar.>entc las leyes y reglamen -

ton. 

LEY GENERAL DE DEUDA PUALlCA. 

Artículo 4o. Corrc::iponde al r:jecutivo Federal, por conr;lucto de la Se

cretaría de Hacienda y Cr6dito Público: 

r. Emitir valores y contratar empréstitos para fines de inversión 

pública productiva, para canje o refinanciamiento de obligaci:i_ 

nos del Erm'io Federal o con propóai tos de regulación monet.a -

ria. 

Laa monedas, el plazo de las amortizaciones, la tasa de los 

intereses de la emisión de valores o de la concertaci6n de em

préstitos, sí como las demns condiciones, serán determinadas 

por la propia Secretaría de acuerdo con la situación que pre 

valesca en los mercados de dinero y capital. 

II. Elaborar el programa financiero, del sector público con base -

en el cual se manejará la dedua pública incluyendo la previsión 

de divisas requeridas parn el manejo de la deuda extern_a. 

111. Autorizar a las entidades para gestionar y contratar financia

mientos fijando los requisitos que deberán observarse en cada' 

caso. 
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IV. Cuidar que los rucur~;os proceden tes de financia.mit~ntos cons -

titutivos de la clcudu pGblic;1 se destinen n la realización de 

proyccto5, uctiv1dades y empre::;us que apoyen los planes de de 

sarro] lo económ1co y !iOC inl; que gPneran ingresos para su pn

go o que ne u t.1 l icen pnrn e 1 mcjoramicn to de la eH tructuro. 

del cndeudan1i~nto pdblico. 

V. Contrnt ar y :~iani>j<lr Lt deudd plH>l ica del Gobierno Federal y -

otorg;u" la 1~arantfn d1.!l mi~omo para la renlización de oporaci.2_ 

n~s credi t ic.:is que :~e celebran c.:on organismos internacionales 

de lm:l cunle~• Mé-xico !W~\ miembro o con l.:ts entidades públicas 

o privud;:u;; lld(:iun.:de!.3 (J de pui:.HlH extranjeros, E;iempre que -

lon crédito:¡ en U'.·n des ti nudos a 1 a rcul t znc i6n de proyectos 1 

de inversión o nc:tividutles productivas que estén acordes con' 

!ns pol.í tir:au df? de!.it1rrollo económico y uocial aprobadas por• 

el Ejecutivo y QllC ger1cren loa rccursou Buficie11tcs para el -

pugo del cródi to y tengan lns gurantím~ adecuo.das. 

VI. Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contra

ten financinmientos nen nuficiento pnrn cubr.ir puntualmente 1 

los compromisos que contraigan. Para tal efecto deberá supe!: 

visar en forma permanente el d<!sarrollo de los programas de -

financiumien to aprobados, así como la udccuada es true tura fi

nanciera de las cntidadcn acreditadaa. 

VII. Vigilar que se hwr,an oportunamente los pagos de capital e in

tereses de los créditos contratados por las entidades. 

Artículo 5o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las 

siguientes facultades: 

I. Contratar directamente los financiamientos a cargo del Gobier 

no Federal en los términos de esta ley. 
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II. Someter a lu autori:wci6n del Presidente de la República las -

cmtsion"s de bonos del Gobi"rno Federal que se coloquen dentro 

y fuera del paíu, laR cuale::; podrán constur de una o varias 

series que si~ pondrún en circulación en la oportunidad en que

cl Ejccutiv0 federal lo uutorice a trnv6n de ln Secretaría. -

Entur.; f~m1~.;ion,~s corwt.itu1r·ftn obligaciones 2enerales directas ' 

e incondicionales d~ lo~ Estndos Unidon Mexicanos, de acuerdo' 

con ·los t6r~1no!; fijado~ en ltls nctan de emisión o en los docu 

rnentoG contractualrn• reGf1t~ct1vos. Sus demún curacterísticas -

ncr6r1 seílaludas por lr1 ~1is~a Secretaría ¿¡} su~ct·ibir las actas 

de cmh>i6n o lot> docur.iento:~ contractuulcs mencionados. 

I.on título~ que docu~~:ntcn las cnisioncs que se coloquen en el 

cxlraJJjeru, udquiridoti por extranjeros no residentes en el país, 

no cnusarfin impuPsto alguno. La Secretaría de Hacienda podrá' 

extender este tri1laminnto o los agentes financieros del Gobier 

no Federal, cuando és tm1 realicen emisiones por cuenta del pr~ 

pio Gobierno. 

III. Tomar las medidas de carácter administrativo relativas al pago 

del principal, liquidación de intereses, comisiones, gastos 

financieros, requisitos y formalidades de las actas de emisión 

de los valores y documentos contractuales respectivos que se -

deriven de los empréstitos concertados, así como la reposición 

de los valores que documenten obligaciones en moneda nacional' 

y extranjera y para su cotización en las bolsas de valores ex-

· tranjeras y nacioniiles. Podrá también convenir con los acre-

ditnntes en la constitución de fondos de amortización. 

IV. Autorizar a las entidades mencionadas en las fracciones U a -

VI del artícu1o lo. para la contratación de financiamientos. 

V. Llevar' el registro de la deuda del sector público federal. 
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Generalidades sobre la Subsecrotaría de Ingresos. 

La estructura de la Subsecretaría de Ingresos se erige sobre ' 

un siatcmn de organización por funciones de la Administración Tributa 

rin. A cada gran función corresponde una dependencia que con jerar -

quía de Dirección General o de Coordinación, realizan su cometido co

mo órganos de carikter centralizado. Estos son los siguientes: 

Dirección General de Pol(tica de Ingresos, 

- Dirección General de Recaudación. 

Dirección Genüral de Informática " Ingresos. 

- Dirección General de Fiscalización. 

- Dirección General Técnica dü lngreaos .. 

- Coordinación General con Entidades Federativas. 

- Coordinación de Operación Administrativa. 
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En el ómbito region:il, las Adminiotraciones Fincales Rogiona -

les se consti tuycn a su vc:l# con cuatro subndministrac loncs que corre~ 

penden fl luu cuatro funcioncB que implican relución con los contribu

yentes y que n·produccn la!1 facul tadcs do los órganos arriba mencio -

nados. 

Como rc~nllLHlo de 1:1 polit.icn fiscnl y financiera, que apunta' 

a reforzar el pacto federal, St' contínúu e intensifica el proceso de 1 

desconcentración udmini!;trativu et•• las funciones tributarias. 

En otro ordcr1, ln fedcz·nci6n procura ~poynr 111s finanzna loca

les, a través de lon Con'1C'nio>i de Coordinnción fiscal que unifican y 

armonizan el nintema impositivo. 

A con tinunc ión se prcsen tn un organigrama general de la Subse

cretario y los particular"" de lan dependencias que la integran. Las 

funciones de ln'-l Direcciones y de las Administraciones Fiscalef! Regi~ 

nales, se rigen por el Reglamento Interior de .la Secretaria de Hacie_!! 

da y Crédito Público y se delimitan por un acuerdo que delega las fa

cultades a las Administraciones Fiscales Regionales. 

Funciones y Estructura de los Organos Centrales de la Subsecretaría -

de Ingresos. 

Dirección General de Política de Ingresos. 

Esta Dirección se encarga principalmente de todo lo referente 

al estudio y propuesta de la política de ingresos de la Federación, -

del nivel, eslructura y composición de los ingresos que debe percibir 

la Federación en congruencia con la política hacendariu y, la politi

ce económica y social del País, en coordinación con otras unidades 

administrativas competentes de la Secretaría y otras entidades públi-

cas. 
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Esta Direcr.i6n General tíone como Direccionen de Arca la de 

Planeación y Politica de Increson: la de AnJlisis Económico, la do 

Evalunción de Política de lngreno~1, la rk· Entudios Legales y la de 

Procedimiento:-; Leg•1les. 

Ge mf.mc iorwn ;1 con t ínuac i ún ~ti r•tm:.w de laG pr inc.: ipnlcs func io

nes que eut:1 Dtrt?cr.10n lit'nt~ .:1 uu curgo: 

- Particip;1r, con lar, tJnidadc~1 adminü;trat1vao competentes de 

lo Secretaría, en la formulación d,,.l Pro~r:Jma riucionul de Financiamie!! 

to dd Dem1rrol1o y ch•l Prop,rmnól Firwnci.,ro Global Anual del Gobierno 

Federal, del Ot!part"""''nto del Distt·i to fctlcl'al y de la Administración 

P~blica Pu1·u~~1tutal. 

- Entudinr o1 comportamiento du la Economía Nacional, con el -

propósito de idenl if icar· ~3U problemátl<..:n y proponer al terna ti vns de 1 

política de in¡:reso:.;, considerando loa programa!; a que se rcliere lu 

fracción nntt:rior, .1nalizuntlo su impacto por regioncu y sectores eco

n6micos y estim.:indo las metmi <le recaudaclón. 

- Participar, con le1 Unidad Técnica de Precios y Tarifas de la 

Administración Pública,en la formulación d1J la política del Gobierno' 

Federal en materia de precios y tarifas de loa bienes y servicios de' 

las entidades de lu Administruci6n Pública Federal y del Departamento 

del Oistri to Ft>derul, para el establecimiento y revisión de los mis -

mos o, en su cnHo, de las ba.ues para fijarlos. 

- Formular, para aprobación superior, la política en materia de 

productos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, -

con la participación de lan dependencias que corresponda, así como 

elaborar los anteproyectos de disposicionen que dén las bases para 

fijarlos o que los establezcan. 
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Dirección General dt: Hcr.:audación. 

La recaudncit5n en una función genérica dc!lernpcñada a dos nive

len: el central y el regional, el prim<:ro por la Dirección de Recau 

dación y el segundo por lu Suhudminiotruc16n de Rccaudnción de las 

Administraciones Fi~;culj?S REgion3lno y pur los Oficir1ns Fed(!ralcs de 

llacicnda. 

La Dirección General de Rccl1udnci611 e!; una dependencia central 

cncargudo de normnr todan 1 ;)!J ne ti v idude:; re lncionadaG con la función 

antes mencionada. La Subadm.inint.rnción de Hücauclnción so encarga de' 

supervisar dentro d(• lan rc~;pcctivan rer,iont:~, li18 uctividadcs opera

tivas de las Ot'icinas Fedcralcn de flaciendn y son cstan óltimas las·' 

encargadas de 111,var a la prúclica el contacto con loG contribuyentes 

rclncionado con las siguientes subfunciones: 

- Formulur, pur..t aprobación uuperior, lu polltica 1 sistemas y 

procedimicnton de r·~cuudnc ión de la!; contribuciones• suo accesorios,' 

aprovechamientos y productos, con excepción de los referidos al come.!: 

cio exterior; y los pro¡~rnmaG de actividades de las Administraciones' 

Fiscales Regionales y de las autoridades fiscales de las entidades 

federa ti vas coordinadas re la ti vas al Regís tro Federal de Contribuyen

tes, a la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones relaciona -

das con el propio Registro, a notificación, cobro coactivo, recauda -

ci6n, contabilidad de ingresos y movimientos de fondee, así como re 

solver las consultas que formulen los interesados respecto a si tuaci~ 

nes reales y concretas sobre la aplicación de las disposiciones fis-

calcs y conceder las autorizaciones previstas en las mismas, en di -

chas materias. 

- Participar con la Tesorería de la Federación en el diseño de 

los sistemas de recaudación de ingresos de las Oficinas Federales de' 

Hacienda y demás entidades u oficinas de recaudación autorizadas. 
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t:::it.a Dir~cc:ión fipn('ral t1t~ne a su cargo las Direcciones de 

Area referenteB a reeí3tro y cuntrol de obl1gac;ioneu, notificación y 

cobranza, rcccpc ión de reC<lltdaC ión y con t;1b i l idnd de i ngrc~;os. 

Di rece ión Genernl de r nform~i t.1ca <le ln¡~:'t::JOS. 

La función de Jnfo1·r.ditica de Inr,rt•!lG!i, tiene por objeto el di-

seílo (• implemf•ntaeí6n dP !;i~;t.r?m:\n d1.~ cómputo, füoj c:omo de prt"?stnclón 

de servícion <lt..1 proce!;ami(~r\t.o electrónico de dato~,, en la ADministra -

ción Tributaria. EStu fune1,Jn a ni·1t.•l central corresponden la. Dircc 

cíón General de Informtlticn de Ingrt~~W.'.'.i, la que se nuxilia a nivel 

regional pura el de!>er,ipcño de c-stus nctívidadcs dt! la!l Subudministra

cionen de informática y d1~ lo~• Cr:ntros de Proce!..1nmicnto Regionales. 

Entre las funciones mús r•.:Jevant0s de esta Dependencia, tene -

mes lus siguiente~J: 

- Fo1·mulnr para aprobuci.ón superior, lnn políticas, normas, 

prograrnnu 1 sistemas y procedimientos en materia de informática de lns 

unidades udministralivau du la Subsecretaria u la que quede adscrita• 

y los programas de actividades de lns Administruciones Fiscales Regl~ 

nules y de las autoridades Fiscales de las Entidades Federativas, tr~ 

tándose de con tri bue iones coordinadas en los términos de los converlios 

y acuerdan respectivos, en materia de disefio e implementación de sis

temas de cómputo y de prestación de serviciou de procesamiento elec -

trónico de datos. 

- Asesorar y supervisar la implementación de sis temas, proced_!: 

mientas y métodos en las Administraciones Fiscales Regionales en el -

área de su competencia. 

- Supervisar la operación y ejecución de los programas de tra

bajo en las Administraciones Fiscales Regionales en el área de su 
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competencia, evaluar sus rcsul. tados y proponer, en su caso, lns medi

das que procedan. 

Estn D1rccci6n Gent~ral cuenta con dos Direcciones de Aron: la 

Dirección de Sistemas de Informtiticn y la Dirección de Centros de Pro 

ccBamicnto. 

Dirección Gcner·al Técnica de Ingregon. 

Lu l>lrección Gl~nt~rul T'~cnic:n de lngreson, adcm.:ls de normar lao 

acciones en el ámbito de nu \:ompete11ciu 1 se cncnrgarft. de desarrollar' 

lan funciones re fcrcntcs a: 1 ns iluotr izucioncn, con~1ul tas 1 prórrogas, 

liquidacioncu dcrivod~n do illflu11a revisi6n, participuciones de utili

dades a loB trnbajndores, dcvolucioneo 1 compcnsacionen, recursos ndmi 

nistrativou de rl•vocnción, impo~1ición de sanciones y su condonaci6n y 

orientación técnica pnra lou caunnntcs de control central. asi como -

fijar los regímenes ele bases especiales de tributación. 

Ln Dirección General Técnica ele Ingresos, para el despacho ele' 

asuntos a ella encomendados, cuenta con cuatro Direcciones ele Area: -

Dirección el<> Servicios al Contribuyente, Dirección ele Asistencia al -

Contribuyente, Dirección de Liquidación y Dirección de Recursos de 

Revocación. 

Entre las funciones más relevantes ele· esta Depenclnecia, se PU!:, 

den enumerar las siguientes: 

- Programar para aprobación superior, las actividades ele las -

Administraciones Fiscales Regionales y ele las autoriclacles fiscales de 

las entidades federativas t1·atándose ele impuestos coordinados en los' 

términos ele los convenios y acuerdos respectivos, en materia ele auto

rizaciones, consultas, prórrogas, bases especiales de tributación, 
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oricntrición técnica al contribuyontc, 1 iquidación, imposición de r.iul

tas por infracc iorv:-s, condon-1c i ón, fH1rtic ipac i6n dt.' ut i 1 id¿ules u los 1 

trubnjndorcs, d<!Volueioncu, cc1r.¡:h"·n:;acinnc:.; y recurso administrativo ' 

de revocación. 

- Pro¡:.H>n<:r· para ap:·ub11,:iün :rnpf•l'l,_)r·, y, '~'n su C.:.l!iO, emitir '~1 

criterio que Ja:.; 11n1d-.1de:: ;_,dnini~_:t 1·11t1va~; d1~ ln SubGecrctnría u qut"' -

quede adscrita, deb1.!riln G•H1,u1r en cuant,_J a la apl1cución de lns diup~ 

nicione:; fiGcale~> en r;iaterin d•~ u1~pu•.'!.ilu~~, Jcrechou, sun uccesorios' 

y de nprovechc1mi en tos. 1.h..• <:ar~c Lt_·1· f1:de·r."ll C(-'II ey,cepc íón dP 1 ou r·e ln

tl vos a Ion qtu! eutén ~.>eñalndo!3 como de ln competencia <k otrn unidad 

ndminist.rntiva de ln s~·crctaría o d1 1 otra Secretaría de Ef;tado. 

- Proponer 1 pnra nprohac ión !jUPl' r ior, n i.n tern<J~;, procedimientos' 

y rilé todos a que dt~ben nujctarsn l:JH acli vid<1de~_; de ln Subsecretaría a 

que quede adscrit;1 en mult.."ria dü orient.J.ción técnica n los contribuye~ 

tes; fiBf!SDrar n lns Adninintraciones F1ucalctl Kegionales y 1 en su caso, 

colaborar en <1uta mntcriu con lns autor·idndcs fiscales lle las entida -

des fedcralivns coordin3das, usi como asf•sorur a la Direcci6n General' 

de Comunicación en lan campañas de di fu!-;ión fiscal y en el programa de 

publicncionen en las inatcrlas de su competencin. 

Dirección Gener'al de r·iscali~'.ación. 

Esta Dirección, :'..ldemrís de normar todn!l las acciones de Fiscali

zación, se encarga de efectuar; revisión de declaración y de dictáme -

nes de contadores públicos uu tor izados; la inspección y comprobación ' 

mediante visitas domiciliarias del cumplimiento de obligaciones fisca

les en materia de impuestos, productos y aprovechamientos federales. 

Esta Dirección tiene a su cargo tres direcciones de Area que 

son: La Dirección de Rcvinión de Declaraciones, Dirección de Revisión' 

de Dictámenes, Dirección de Audi toríu Fiscal, 
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Entre las (uncloncs ra5~ relevantes de esta dependencia, se -

pueden seílalar las si8uivntc:;: 

- 1·roponcr para aprobaci6n superior, ln pol í.tic.a y los pro

grm~1.:.is en mnterla de revi!<i6n <le dPclnraciones ck~ los contri.buycntes, 

de dictáml'nL's dt·· contadorPs públicos rc~~iHtrmlos y de auditorí:i, ins·

pecci611 y com¡1rtlllació11 tlvl C\11~¡1lic1iet1to d~ l.;1:¡ dinpusiciones fiscales 

relativas a i1::pu1~stos y dL•rt.•Lhos, ~-;us accenorios y de aprovcclwmlt'ntos 

de carácter f0tlcr·.1J, t:L111 uxcc!1cit~n L\c lo~: l"t•l:1t.ivos :1 los Impuestos -

al Ct)rncrcJo ~xt~rior, a los derccl1os tlot· St·rvlcios ¡1<lu;1ncros y a Jos 

aprovech.imientos trat.í:ndo!.ic de importac:itin o dt- L'Xpln·tacJón. 

~· Prl,grnm.<1r p<tn1 aproh.1ciÓ!1 :-;upcrlor, las actividades <le las 

AdminJstr~1c:ione~ Fiscal~s Re~ionalcs y de las ;1utorldndcs fiscales de 

lns entidades feJerat1Vn!: trat5ndosc de impL1cstos coordinados en Jos -

términos de 10s convcnit.)S y Hcucrdos rc:;pcctivos, pnrnla revisión de -

declaraciones de los dictJmenes mene iona.d.1s en la fracción inmediata -

anterior. 

- Establecer los sistemas y procedimientos a que debo suje

tarse lo rcvisi6n de declaraciones de los contribuyentes y de dictáme 

nes en la materia n que se refiere la frncci6n l de este punto, y las 

que deban realizar en lo que respecto al área de su competencia las -

Administraciones Fiscales Regionales y tus autoridades fiscales de las 

entidades federativas que nccaen con fundamento en los convenios y 

acuerdos de coordinac i6n Fiscal, así como evaluar sus resultados. 

- Asesorar y supervisar la implementación de sistemas, pro

cedimientos y m6todos en las Administraciones Fiscales Regionales, en 

ln rnnteria scñnln<la en ln Fracción uno anterior; supervisar la opera

ción y la ejecución de los programas de trabajo en las Administraciones 

Fiscales Regionnle8 en dicha maLcrln; evaluar sus resultados y propo-

ner, en su caso, las medidns que procedan. 
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- Paticip~r en el cstnblecinicnto <le las ba:;es espccinles -

de tributación en materia de su c~inpetcncia. 

- [ntcrvenir en la clahuracit:ín de ecinvt.~nlos y acuerdos de -

coordinación fiscal con las t•ntidade.s fL•tlet;¡t iv.:w y en la cvaluaclón -

de sus resulta<loH, l'l1 la nnl~ri;1 iie~~\l:1<l:1 en l¡1 fracci~n uno. 

- i':lt'tlcipar con lar¡ lmidnde~i t1<lminlstrativa~; comretcntcs de 

ln Secretaría, l'n ln:.; pru~~r.11n;1s conjunto~" n.dativoB a ln aplicación de 

las dispoHicionL'~; l'i1 m.,tcria de particip.:tciún de loH trnbn.Jndores en -

la~ util id3des Lle la1;-> emprL·sn!'l y rl'al iz:tr las activi<lac.lcs nccc.snrin~ a 

su inspección y comprobación. 

-
1Jrdcnar y pt<H~Licar visitas JomicilL:1ria.s, auditorías. ins

pecciones y veriflcacione!;, asl c0m0 rc;1lizar los dcm5s actos qt1e üsta

blczcnn lns dispo.•;iciones fiscalc::; par<1 t.:omprobar el cumplimiento de -

las obli gncioneo de 1 os cunt r ibuyctlll~~:;. re~;ponsables sol iclnrlos y demás 

obli[\a<los en mater la de impu"s tos y derechos, sus necesarios, y de apr~ 

vcct1amicntos de carfictcr federal. 

- Revisar las dvclarnciones de los contribuyentes y comprobar 

el cumplimiento de las dlsposicioncs fiscales en la materia señalada -

en la Fracci6n uno de este artículo. 

- Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y -

dcrn1ás oblif\ados para que exhiban la contabilidad, declaraciones y avi

sos, y para quo proporcionen los dalos, otros documentos u informes, a 

f[n de comprobar el cumplimiento do las disposiciones fiscales en la -

materia señalada en la Fracción uno de este artículo. 

- Autorizar a los Contadores Públicos para formular dictáme

nes sobre los Estados Financieros relacionados con las declaraciones -

de los contribuyentes; llevar el rc3istro y control de dichos Contado

res; revisar que los mencionados dictámenes reúnan los requisitos est!!_ 
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blecldoy en lnH disposiciones fiscales, ns[ como suspender o cancelar 

en los cnsm.; f!UC proceda, el re~istro correspondiente, por no curnpli_E 

se con dlchne disposiciones f iscnles. 

- C\·municar los r<~sulL1<lo.:-. obtcni.dos en la revisiOn de decla 

rnclones dP los contribuycntt~s y de dictámenes formulados por Contado 

res PGblico!; lte~istrados, asf corno las visitas domlcilinrias, audito

r!as, innpccc ionL~S, ver if ic..1c iones y deílk'ls ne. tos dL1 comprobación, a -

las autoridades competentes p;1r¡1 Jutcrmtnnr cr~ditos fiscales y a los 

orgnnismn~ fiscnles D\tt6nomos t~\1c corresponda, uport5ndolcs los datos 

y elementos 11cccsarios para que dict1as nutoridadus y organismos ejer

zan sus íncultn<les. 

Dur n conocer a lo~ contribuyentes, rcs¡lonsnblcs solidarios 

y demás obligados, los hechos u omisiones que entrañen, o que puedan en 

trnñar incumplimiento <le lns disposiciones fiscales, que se conozcan con 

motivo del oj,,rcici.o de fncultndes de comprobación prl!vistas en el Co-
digo Fiscal de ln Federaci6n, o en las leyes fiscales, o bien, que cons

ten en la documentación o expedientes que lleven o tengan en su poder -

las autoridades fiscales, paro que, en su caso, har,an valer su incon.fo_E 

midad con los mismos. 

- Informar n la Procuraduría Fiscal de ln Federaci6n de los he 

chas de que ten¡w conocimiento con motivo de sus actuaciones, que pue-

dan constituir delitos fiscnles o delitos de los servidores pGblicos de 

la Secretaría en el desempeño de sus funciones. 

- La Dirección Genernl <le Fiscalizaci6n, estará a cargo de un 

Director General, nuxilindo por los Directores de revisi6n de Declara

ciones; de Revisión de Dictámenes; de Auditoría Fiscal, y por el Subdl 

rector de Programación y por los Auditores e Inspectores que sean nec~ 

sarios. 
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- Dirccci¿n G~~~ruJ de Rcvisi6n (Je Dcclarnciones. 

Entará n cargo de un Director, auxilíado por el Subdirector ' 

de Revisión de Declaraciones y por lou Jefes y Subjefes de los Depa!: 

ta.mentas de Revis:ioncn Especiales, de Revisiones de Escritorio y Re

vi~ioncs dn De~lar·uc1oncs. 

- Dirección de Hcvisión de Dictámenes, 

Estará " cargo de un Director, auxiliado por el Subdirector ' 

de Revisión de Dict5mencs y por los Jefee y Sujefeo de los Departa -

mentos de Revisión da Dictámencn. 

- Dirección de Auditoría Fiscal. 

Estará a careo de un Director, auxiliado por el Subdirector -

de Auditoríu y por el Jefe y Subjefo del Departumento de Auditoría;' 

así como por los Auditaren e Inspectores que sean necesarios. 

- Departamento de Programación. 

A partir del lo. de Junio da 1983. La Dirección de Fiscaliza 

ción liberó la función de programación, estableciendo Departartamen

to de Programación en las Administraciones Fiscales Regionales, lo -

anterior con el objeto de efectuar dicha programación en todas las -

regiones del País con la misma calidad e intensidad. 

Como consecuencia de lo anterior, y a fín de lograr los obje

tivos en la programación fue elaborado un instructivo de normas, de -

observancia general para todas las Administraciones. En dicho instruc 

tivo se contempla una estructura organizacional integrada de la si -

guíen te manera: 
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1.1. 

l. l. l. 

l. 2 • .l. 

l.2.1.1. 

1.2.1.2. 

1.2. l .3. 

ADMINISTRACION FISCAL REGIONAL. 

SUBADMHHSTHACION DE FISCALIZACION. 

COMITE DE PROGRAMACION. 

DEP1\RTAMENTO DE PHOGRAMACION. 

OFICINA DE Sf:LECCION. 

OFICINA DE EXPEDICION DE ORDENES. 
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OFIC!HA DE Sr:GUIMIENTO DE ASUNTOS DI:: COMITE. 

!.a Subndministrac1ón de Fü•cal i"1ción a efecto de poder de

fH~mpeñar lH progr·amnción de órdcnen de rcviGión, debe de contar con -

un DcpartnmPnto Lle Proe.ramación y un Comité de Progrnmación, que será 

el que decida r~olire 13 fi:.;cali:r..ici6n por mi~dlo de ouditorías; o su 

vez el Departar.ento dr.• Pro,~r-amación debcrti estor integrado por tres -

oficinas; Oficina de SelPcción, Oficina de expedición de órdenes y 

por último ln Oficina de Seguimiento de AGunton de Comité. 

El Comité de Prori.ramac il)n, dec idirú con base en una serie de• 

propuestas (renultados tle fiscalización permanente; denuncias del pú

blico y del propio peruonal de fiscalización y organismos gubernamen

tales) a qué contribuyentes ec les practicará revisiones domicilia -

rias. 

El Departamento de Programación. coordinará las funciones co

rrespondientes n sus tres oficinas nsí como: 

- Indicará a qué contribuyentes se investigará para efecto de 

fiscalización permanente ó revisiones domiciliarias. 

- Proporcionará las órdenes de revisión de fiscalización per

manente y de las revisiones domiciliarias (auditorías) que autorice -

el Comité. 

- Proporcioará información de los resultados de fiscalización 

permanente y de las revisiones domiciliarias a la Dirección General -

de Fiscalización. 
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Oficina de Scl•~cción. Inventignrá, seleccionará y propondrá ' 

il qué contribuyentt:s se le~ practicará vi~i tas de fiscnlización pcr 

manen te. 

Oficina rfo f.xpedic ión de Ordenes. - Expedirií órdnees de revi -

sión de fi5calización pe1·mancntc que propondrá la oficina de sclcc -

ción, previa cvnlu¿\ción df'~J Jefe del Departamento de Programación y 

Autorización del Sllbnñminintrndor de F1sc .. 1liz~1ción. 

- Expedir:.i Órlh.:rw~• de revisiones domiciliarias (auditorías),' 

que autor ice el Comité de Pro_f~_rRmnc ión. 

Oficina de Scé:uimiento de Asunto::; de Comité.- Integrará los -

rcsultndon de lau vi ni tas d1~ comprobación de fiscaliznción permanente. 

- RenlizorJ aná.lisi~; compnrativos de lnu programaciones efec

tuadas y los t·esul todoB obtenidos rm rel(1ción a la fiscalización per

manente, con el objt,to de dar elemento,; pni•a la torna de decisiones de 

Comité, en relnción a lu programación de re vis iones domiciliarias. 
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2. 3 Coordinaci<)n General. con En ti dad es reclcrati vas y Operaciones Ad

ministrativa[!. 

Entre sus funciorn~!-; m!ks rclc:vanten 1 se encuentran lus siguien-

tes: 

- Formular, para aprobación superior, conjuntmnente con otras• 

unidades administrativas compcttmt.cn de la Secretaria, la polítlca de' 

coordinoci6n fiscal de la Federación con las entidades fedcrntivns y 

n~nicipios, ccJn excv¡Jci6n de l~ r·el:1tiv¡\ n lo~ impuc~tos al Comorcio 

Exterior. 

- Formular t\ntcproyccton de convenios, acuerdos y demás dispo

siciones legalen relativas a la coortlinnción dn las entidades federa -

tivus y municipios, en lo materia a que se refiere ln fracción ante -

rior, con lu intervención de la!! unidndcs administrativas competentes 

de la Secretaría. 

- Servir de enlace entre laD cntidaden federativas y las direc 

ciones generales de la Subsecretaría a la que quede adscrita. 

- Vigilar y promover el cumplimiento recíproco de las obliga 

cienes deri vadns de la t.ey de Coordinación F iocal, de los convenios y 

acuerdos, así como sus anexos declaratorios y demás disposiciones le 

gales relativas al :3iGtema nacional de coordinación fiscal. 

- Calcular y formular las órdenes de pago de las cantidades 

que correspondan a las entidades federativas y municipios, por concep

to de participaciones en la materia a que se refiere la Fracción I de 

este Articulo. 

- Participar, con otras unidades competentes de la Secretaría 
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en el diseño de los !ii!~t:er.rns para un eficiente movimiento de los fo!! 

dos relativoa a las p.irticipaciones en la moter1a a que se refiere -

la Frncción l nntc1·ior. 

- Ascnorar a lttG t!ntidad~~ f"cdcrativns y municipion cuando -

cstan lo soliciten, en el c:1tablcci~iento <ic los sistemas de adminis 

troción impositivn. 

- Operacior1cs Adminintrativus. 

F.ntre !'lU:.> fun<";iorwn m6~1 rnlevanbm ~Je encuentran las ni~uíc!! 

tea: 

- Acordar- con el SuUsecretnrio de Ingresos los nnuntoo de 

competenciu. 

- Integrar y con~olidar lon pro13ram<:is y presupuestos de las 

unidades adminis trn ti vas ceo tralcn y regionales que queden adacri tas 

a la Subsecretaría de Ingre~os. 

- Analizar la orr,nniz¡:¡ción de la Subsecretaríu de Ingresos y 

en su caso proponer las modificaciones que proceden. 

Asesorar y supervisar la implementación de sis temas, proce

dimientos y métodos y procedimientos que se establezcan en las mate -

rias de su competenci¡:¡, 

- Unificar loo planes y programas udministrativos de las uni

dades centrales y regionales adscritas n ln Subsecretaría de Ingresos. 

- Integrur y consolidar la información resultante de la evalua 

ci6n de las unidades administrativas centrales y regionales, adscri -

tas u la Subsecretaría de Ingresos. 
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Comunicar a las unidades administrativas centrales y regiona

les adscritas a la Subsecretaría de Ingresos, los criterios, políticas 

sistemas y procedimientos necesarios p~ra la administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros, que establezca la Oficia

lía Mayor, asi como verificar su cumplimiento y proponer a dicha de -

pendencia lan modificacioncn que se juzguen convenientes, 
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C A P 1 T U L O 3 

MEXICO ANTE EL GATT V EL PROCESO lJE LA RECOUVERSION INDUSTRIAL. PERIODO 

1985-1987. 

3.1 México ante ln pos>biiidnd dte integrarse al GATT. 

Al inicio de ln gestió11 pre5idencial del Lic. MIGUEL ALEMAU 

VALDEZ, como ya lo vimos en el Capitulo Primero, nac>ú el GATT, como -

consecuenc.in de ln Mul tic i tndn CAP.To\ DE LA Ho\BANA, cabe mencionar que' 

en el tiempo en que hacemos releroncin, (1945-194G y 1947) el SISTEMA' 

ADUAUAL MEXICANO, mantuvo una frontera (casi en su totalidad) abierta' 

o sea que los AHANCELES E IMPUESTOS A LA IMPOHTACION eran muy bajos y' 

en muy pocos conos existía •·l reqllisi to del Permiso Previo de importa

ción, por lo que cualquier ciutladano podía importar los insumos y ma-

quinaria, equipo, etc. que dcsearn. El Gobierno Mexicano ante la situa 

ción de que cm;i todo,; los bienes de consumo y de capital procedian 

del extranjero via importación legítima o ilegal y por el otro lado 

nuestras exportaciones eran casi nula», consideró que el ingreso al 

GATT (al cual fue invitado) no era oportuno ya que no se obtendría be

neficio alguno por concepto de cuptación de divisas vía exportación,' 

ya que como moncionamoG eran nulas éstas, y por el contrario provoca -

ría mayor fuga de divisas por exceso de Importaciones, ante ésta situa 

ción se optó por una POLITICA PROTECCIONISTA o sea que se buscó alen 

tar la INVERSION NACIONAL en una planta productiva que satisfaciera 

los requerimientos del país, comprendiendo que no se podía vivir de lo 

que se compraba fuera de ~éxico, trató mediante disposiciones arance -

larias (INCREMENTADO TALES CARGAS ARANCELARIAS) a la importación, con' 

estímulos fiscales a la producción con una política ere di ticia más 

aiberta y otras medidas provocó de manera importante, que los capitales 

nacionales fueran invertidos en actividades industriales, que vinieran 

a substituir los productos que tradicionalmente se importaban, 



143. 

Lan políticos ccnnómicas-arancclnrins qt1c instrumentó el Prc

nidente Al.EMAf~ riesalenta1~or1 li1 i~po1·tt\ción ct:r·r~ndose la frontera 

abierta, a lor> pr·oducto~ que incipientcment(· se producían en México. 

i\l t~rmrno dnl r•'¡•,lnwn del Lic. MIGUEL ALEMi\N VALDEZ y duran

lt.:o la gt.rntión df~! ~~r'. A0(1LFn HUIZ COHTINE7. L>(• cnnlinuó con la POLITI

CA ECOHOMI Cf, PHOTECCl otl r:JT/I., nurccn t~md~) t~n algunos renglones, ioB im

puc::-; t.on a la lmp1...1:·t1H-:-11)n p1·ocu1·ando con c·:ltO MHIIMIZAR Y CASI ELI.MI -

tlAH la importación d1· Blf:tlEc; :iUfi'rtli\H!OS Y LOS NO m:cESAHIOS, fijnndo' 

prepurn.lera.r1tt·r.·1"nt" el 1·•·:p11:-;i. t.n dr> PEHMI~~O PHFVTO DE IMPOHTACION a 

cusi toda la merc~mt:Ía cxtr:mjera, ucluali~~ando, ln tnrifa de impues

ton a 1 a importación, v l J'.~~n t t~ a ln pou tre vi gen te d•!~Hh: 1937. 

Durante ln~; :•ígui1,nt1~~::; ndmini:..;lrar.ionP:; 1 nl proyecto ele ingre

so al GATT se qu(~<ió t?n tirtlt!I"u, volviendo ~1 mvr1cionarsc lnl iniciativa 

proyecto, por el s.,cr,,t:n·io de Comc1·cio LIC. JORGE DE LA VEGA DOMIN 

GUEZ y <luranlc la IH.h11iní,;t.rnción del Lic. JOSE LOPEZ POHTILLO, nueva -

mente fue rcchozndn es la inicia ti va, ya que en en te régimen 1976-1982, 

en que se optó por ln petroli7.ación de la economía. 

Cuando la Hl tuación económica del µaifi. era insostenible, el g~ 

bierno mexicano en la actual administración del !.ic, MIGUEL DE !.A MA / 

DHID 11., y ante la imposibilidad de captnción de divisas vla petróleo, 

(Ver gráfica 14) oe tomó o mlin bien NOS FUE IMPUESTA de decisión im -

postergnble de que M1~xico Ge integre a un organismo internacional de -

rcgulac ión come re ial, in i e iando los tr·ámi tes necesarios para tal obje

tivo determinando que e!;e organismo fuera el GATT iniciando en 1985 

los trámites oficialr.t>, espt~rando que nea autorizada (esta autoriza 

ción se dió el día 17 de julio de 198fi en la reunión del GATT como co

legiado en Ginebra, Suiza), esperando únicamente la protocolización de 

Ingreso de México al GATT en la asamblea general del 15 de septiembre• 

de 1986, en Punta del Este, Uruguay. 
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3.2 Acerca de la Reconvernión Inrlustrial 

Ln reconversión industrial '.!S un problt:!ma de estrategia y de -

recursos; es tomhi én una me t.:1 y un propóu l to. Si en épocas de nugc con!! 

tituye un proccno complcj<> y difícil, lo es mucho m5s en situaciones -

de cntrcchez financit1 ra. S1 n embargo ndvcrt irnos que es, parndój icame!! 

te, unn bujia pora salir iltlelnnt.c rrl In crisia y por ello en imposter

gable: e::.; prec130 abrirle cspnc1os. 

América l.atína experimenta, en 1987, el quinto nño consecutivo 

de una crisin cconó111ico profunda cxprcnnda t~n un deterioro general de' 

las condiciones de vida dt· 111 mayor parte de uun habitaciones. 

Se afirmó qw~ unn exi tona reconverr;ión industrial implica un -

monto de inverníón que pcrmi ta la expamoión y modernización de ~a pla!! 

tn productiva y la rr.orir_:ntnción de ln mismn hacia los sectores que 

han alcun~ado mayor eficiencia y competitividad. Al mismo tiempo sign.!:_ 

fica distintas c0Dt1s parn lo::.; diferentes países y occtorcs. 

Recursos requeridos. 

El BID ha estimado que lu rer,ión de América Latina requerirá ' 

cerca de 25 000 millones ele dólares anuales en términos de financiamien 

to externo neto en cuatrienio 1967-1990; esto, bajo el supuesto funda

mental de un ritmo mínimo de crecimiento de 4% anual. 

Se consideró que, cualquiera que su la estimación, la reconve~ 

sión industrial es costosa tanto en términos de gasto corriente como -

de inversión. 

Implica reasignación de recursos; requiero selectividad y con

centración de esfuerzos; debe reconocerse y presupuestarse respetando' 

los calendarios previstos de gusto. Nada hay más claro que un ejercí-
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cio de reconversión suspendida. De este modo se lanza al sector in -

volucrado al peor de los mundos. 

Surge entonces lH nccenidnd de plantear esquemos novedosos y' 

eléctricos de corte no tradicional. 

Se examinó la dinponibi 1 idnd de recursos externos. Al respec

to se observó que vi v Irnos en un <'ni.orno internac ionnl difícil. No 

s6lo prevnlecen el proteccionismo, la tendencia al alzn de las tasas' 

de interés y las perspectiva" de rccenión en Estados Unidos; sino que 

a ello se 1rnmr1 un doble cúdigo de conducta económico donde los países 

industrialcü oub:;idiun a nus industrian pura impedir o retardar su 

propia reconversión, nl tiempo que prenionun o los países en desarro

llo a no dnr npoyoa selecti\los para realizurla. 

Se rr•conoció que el Banco Munditll y el BID también están en 

proceGo de rcconverulón ya qu~ otorgan créditos sectoriales para las 

transformaciones estructurales y apoyan con nuevos mecanismos para -

reestructurar financieramente u las empresas o aportar capital. Sin 

embargo, la posibilidad de que colaboren con los países en desarrollo' 

prestatarios dependerá de su cupncidnd para respetar sus politicas na

cionales y resistir la presión para propagar recetas de "teología eco

nómica" que algunos de sus accionistas pretenden aplicar de manera ge

neral. 

Papel de la inversión e~tranjern y la deuda externa. 

Se reconoció el papel limitado que puede jugar la inversión ex 

tronjera y se consideró que las operaciones de conversi6n de deuda a -

capital tienen perspectivas no como mecanismo para resolver el proble

ma de la deuda, sino para promover inversiones en sectores de priori -

dad nacional. 
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La mesa fue pesimista con respecto a las posibilidades de obt= 

ner recursos suficientes del ext,,rior, Ello obliga n revisar el actual 

funcionamiento del nisterna finnnc1ero internacional que estrangula a 

loa países en desarrollo, oblig6t1dolos a generar fuerte superávit comer 

ciales sólo para cubrir los intt!rnse!..i de la deuda externa. 

Se npuntó qu~ la nueva fase de lo estrategia para solucionar el 

problema de la deuda t·xterna dt!bf.• 01·ívnt.-::,rsc, entre cosos, a "capturar 

el descuento", con que la d~ud.:i ~i.e cotizu ya en el mercado (95 a AO% -

de Sll valor) r,::n beneficio de los propios d~udorcn, 

Es conveniente aprovechnr las líneas de crédito de proveedores, 

en por ti culnr 1 aB pon ib i l idadeH de ri-~c i rculnr los r~xccdnetes de balan

za de pagos de ..1 a¡.-;c)n. 

Se indicó qu" 111 tema de inversión y financiamiento debe agre

garse el de mercados, donde cobra •Jspecial relevancia la in tegraci6n -

do América Latina entendida como un equilibrio _dinámico del comercio:' 

compror para vender. 

Integración. 

Se señaló la necesidad de impulsar esquemas y proyectos de in

tegración económica que vinculen el sector productivo con el financia

miento, como es el caso de los Acuerdos Brasil- Argentina-Uruguay¡ La

tinequip; el Convenio de Son José y el proeycto Loma de la Lata. Para 

ello, los organismos regionales deben desechar temas a veces triviales 

y concentrarse en el diseño de acciones de complementación económica,• 

con las caracteristicas de los arriba citados, dentro de un nuevo mo

delo de desarrollo industrial de la región. 

Las instituciones como el Blndex y la Alide deberán fortalecer 

su actuación y orientarla al desarrollo de proyectos y acciones concre 
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toe que coadyuven al comercio inlrarregional y la actividad productiva 

regional. 

l~ecursos íntcrn(is. 

Ar;í se con~1d(~r·ó r¡ue la moviltz~1ci0n dt; t"ecursos internos es' 

una tarea imp,_.riosa. Sf." planteó la nccesid;:H.I de que ln bnnca comercial 

dcsempefie un püpt•l m.-íri ngrenivo en apoyo de la reconversión, incluyCn

do alargamiento dr~ plazon y unn mejor Ctiordinación con ln banca de de

sarrollo. 

Se subrayó la importancia de promover cnpitnl de riesgo por 

pnrte de las uocicdl1d~s 11~ ir1vcrsión 1 cnH;1s ele bolsa y ln propia bnn

cu con especial ~1t1~11ci6r1 n l~ cvnlu:1ci0n de los proyectos. 

Se comcntaror1 divcrnnn y nucvna modalidades de finuncinmiento: 

préstamos convertihlPs, oblip,acionc~; subordinadas, riesgo compartido,

conversión dr deuda por capital y pagos variables a valor presente. 

Política económica. 

Se comentó que un marco apropiado de política económica, con 

un tipo de cambio competitivo, una política monetaria que fomente al -

ahorro y evite fugas de capital, una politice fiscal que reduzca dese

quilibrios presupuestalc!i pero reasigne recursos y una política comer

cial que fortalezcu lan exportaciones, son codnciiones necesarias para 

lograr unu exitosa reconversión industrial. 

Es posible que ~le requiera agregar al arsenal de instrumentos' 

de política que coadyuven a realizar la conciliación de objetivos, la' 

politica de ingresos con sus elementos de concertación en los grupos -

sociales. 
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Se comentó igualmente que lu reconversión industrial debe ar

ticularse con la rcconven>ión agrícola, educativn y finúncicra. 

Los O.el ibernciones de ln mesn, provenientc!l de 12 ponencio:J -

y 14 comentnrio5, recogen ln renovada vigencia Ue la cre;ttividad en -

ideas, instí t.uc ionP~• y logrou. Amérit.~n Lnt1nu fue capaz p[lril adecuo.!:_ 

se u los reto!.> d<d d1.!:;nrrollo irnpue~;ton por la posguerru, parn llegar 

mcdi~nlc una mirvn Pstrnt:egia de dc~arrollo industrial :1 la citu con' 

el siglo XXI y ulcanz.nr ací el dcGt1no que a la reg1ón correnpondc en 

el concierln dl' L1s nac1one!.1, con una c0r:tunidad mús moderna, mejor 

integrada, mLís equitativ¡1 y rniiB dc1nocrút1ca. 

Se concluyt) que la cstrechc:t. de rccursoo se supera en una am

biente no de repliegue, sino en el que los hombres buscan el cnmbio y 

la renovación. 

3.2.l lnvernión y Financiamiento pnrn la Reconversión Industrial. 

A diferenci" del concepto más estrecho del financiamiento de -

la industria en particular, el npoyo financiero a la reconversión in

dustrial implica una gamn mucho más amplia de acciones y políticns, -

un alcance mucho mayor de las mismas, la incursión en un mayor número 

de áreas de lu actividad productiva, un marco congruente de política 

económica y, en general, un mayor volumen de recursos. 

Concepto de reconveroión y condiciones previas. 

El concepto de reconversión industrial se origina en una nue

va filosofía respecto del papel del Estado en la vida económica y tie 

ne su sustento objetivo en un comercio internacional cada vez más 

abierto y en una liberación de las fuerzas productivas y la capacidad 
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cmprcsar1nl en un ftmbiln quP tr-a:iciendc L..\~~ fronteras nacionales. El 1 

concepto incluye t.-1mbit-·n un;1 reorganización de los relaciones labora

les. 

Ente r.f'e>l1br•rt\) Ü•r:o t!Conómíco 1 en vigor y con fuerza creciente 

prác ticamcn te en todt)S lo:-l pa [ t;n:.; indw; t..r i alf2'r. y aun en los países eu

ropeog de menor' de!->a?T()11~: .. rr·l11t.iv0, p;u·f'('P irrPverniblc. 

lmplic:1 1 t·n f:••n1·r--d, un I'et11·0 !;el1.•(;tivo tJcl Estudo de lnn ac

tividnde!i priJductiva~i corr.'> duf.'ño y operadc'r- de ltu; mitimas, y unn dcli

ber·ada promoción dl' lcH> ;-;t.·c t.urc:~: privado~~, tan to nacionulcs como extrnn 

jeros 1 para que S• ... hagnn c,1rgo df! lo.s industrias no cstro.légicns, de -

finición que varia cit• paí!: ¡1 pr~i~. 

Implica tnmbi.6n un proce~;o p.::iulntino de reducción Dclcctiva de 

los controle:-> qut.? c.l E~;t;¡<ln ~~j<·rce sobre 1.:in actividades proudctivas 1 

(preciout tarif.:1s, etc.), dando mnyor pt."!::Jo a lns fuer?.as del mercado,' 

al i¡:ual que un dc11m:.nte!amiento grndual dé las barreras de protección 

comercial con el afán dt~ integrar las economías nucionalcs a la econo

mía internacional. 

En cuanto a lo~; ~10ctores de la indllstria que el Estado guarda' 

para sí, un nueva <ética fiscal y unn vigiltmtc opinión pública exigen' 

competencia, honestidad y bu<>nos rcsul tados a los administradores pú -

bllcos; por otro lado, la pobreza de los erarios públicas obliga a una 

reducción de los subsidios implícitos en las empresas pública defici -

tarias. Ambas fuer::as apuntan en la misma dirección. (Ver gráficas -

15, 16 y 17). 

¡¡n éste el contexto en el que debe insertarse nuestro esfuerzo 

de reconversión industrial, si América Latina desen aumentar su produs 

tividad, modernizar su planta industrial, competir con éxito en los 

mercados mundiales y usar la industria como instrumento importante pa

ra mejorar el nivel de vida de nuestras soc.icdades. 
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Ln coyuntura económica actual de América Latina y la estructu

ra industrial del área conspiran de manera conjunta pnrn crear obstác~ 

los que hacen el trabz1jo doblemente dificil y obliguen a un esfuerzo ' 

de imaginación y crP.nt1vidud p,1rCt avan1.ar en la tarea de la reconver -

aión industrial. 

Ot~o:i países, sin embargo, deben perseverar nin descanso en 

es te objnti vo. La al terno ti va P.G quedar sumidos en una dependencia 

cconómicc1 irreversible y en un vasa! lajc industrial que perpetúa nues

tra condición de exportadores de mano de obra b.-.rata y de receptores -

de induntrins cuya obnolencencia impide pronpernr en otras lutitudos. 1 

El prol>lcma en de ent.rategia y de recuraos, y ambos elementos 1 

son necesnrio!j. 

Debe contarc;c, en primer lu¡:;nr, con un marco apropiado de polf 

tico económica. En nuestros paíseo, los desequilibrios generados tan

to por un entorno económico hontil como por nuestros propios errores -

en materia fiscal impositiva, cambiaría, comercial y crediticia, com -

plican el cambio estructural y desincentivan el esfuerzo de reconver -

sión. 

Un cambio real is ta y campe ti ti vo, una pal í tic a monetaria y fi

nanciera que fomente el ahorro y evite fugas de capital, una política 

fiscal que tienda a reducir los desequilibrios prespuestales, y una 

política comercial que ev~te las distorisones monopólicas y premie la 

eficiencia, son condiciones previas de una exitosa reconversión indus

trial. 

También es indispensable contar con un marco institucional 

propicio en lo referente n las relaciones laborales, donde se requiere 

eliminar rigideces, y en el entorno regulatorio, en el que debe evitar 

se que un exceso de controles, directos o indirectos, impida a las in-
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versiones alcanzar lo!i rendir:d.<:nt.o!:; que ler¡ permitan consolidarse y 

crecer. Todo ello, sin embargo, ui11 ¡>er·dcr de vista el interés y bie

nestar de la !Jocicdnd en el nent1do m5.s amplio, ljmite nntural de la -

libertnd de cada ngcnlL• económico en lo individual. 

Pero este conjunto rJe pr·ccondicion1~n cJbje·tivus e instituciona-

les no son m{H; qw~ e!;o: cond1r.1onf.':.~ pn·vi~1~;. 11 un proc~~uo que requiere 

y de hr~cho exige volúmen('fl <k .. rt·CUI'!JOG cadu vez mfü.1 cuantiosos confor

me no profundiza en t:-1 mir;mo. 

En otros palnbr;H:: la reconverBiün industrial es curu. 

Nuevas relaciones cco11ómicaG corl el exterior. 

En paiseg con insuficiencia crónica de ot1orro, con crisis ge -

nernlizndaa rle deudo extcrnn y con un deterioro cr~cicnte de sus t6r -

minos de intercambio, el reto de allegarse los recursos necesarios pa

ra financiar la reconversión induslrinl puede resultar insuperable. 

Esto noB enfrenta a otra dirnens ión del problema: un exitoso es 

fuerzo de reconversión requiere de cnmbios estructurales en las rela -

cienes económicos y financieras de nuestros paises con el exterior. 

Ello nos obliga a replantear lnu relaciones comerciales con el 

exterior, a denunciar el proteccionismo de países industriales que no 

practJ.can lo que predican. Obliga también a revisar el actual funcio

namiento del sistema financiero internacional, que estrangula a los 

países en desarrollo obligándolos n generar fuertes superávit comercia 

les sólo para cubrir los intereses de la douda externa y que no abas -

tece a dichos países de los recursos necesarios para financiar sus ne

cesidades de inversión paro el crecimiento y el cambio estructural. 

Obligo necesariamente a replantear el tema del tnmaílo mismo de la deu

da externa, que en muchos de nuestros países resulta ya demasiado 
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grande en térmio1os ab!;oluton, e impide cumplir con la premisa de "cr!:. 

cer y pagar11 , en la que se b.:i~aron los c~--.fuerzon de renügocinción dc 1 

ln deuda externa de América !.atina en Jog 1íltimos años. Debe procu -

rarnc en este terreno "capturar· el descuentoº de nw.""?stra deuda en el 

mercado, en bt•neficio dt! lar:- propiO!l deudot'cr., para rcducit' asi las' 

tranafercnci:tn net~!~ tii! div1~la~ y utilizar estas economíau en el es -

fuerzo de rcconverni6n. 

Canalización w.iccu<:1cla dt: 1·t~ClH'!tcJ:.. 

En un mundo irnp0rfccto, en el que tnnto ln!1 condiciones inter 

nas como el entoi4 no internacional siomprc dejan qué desear. ¿c6mo 

avanzar en la dirección correcta, cór.v movilizar los rccurHos de in

versíón y financiamiento mientra!:; se continúa el esfuerzo para ali -

near lu::i políticas y se ne1wcia con el mundo exterior una más equita

tiva rclnci6n cconóm1crt? 

Debe siempre· procurarse primero optimizar el wio de los recur 

sos propios, del ahorro dom6stico. Dado un cierto nivel de ahorro, -

el secreto con~i~te en cómo canalizarlo a la inversión productiva, en 

los sectores seleccíonados para la reconversión. Con frecuencia,en -

un legitimo afán por detener la fuga de capitales y revertir los pro

cesos de desintcrmediación provocados por ln crisis económica, nues

tros países han op tndo par otorgar un premia muy al to al ahorro finan 

clero, a costa de la invert'iÓn en activos productivos de la planta 

industrial. Se presenta entonces el fenómeno de empresarios y empr~

sas que se convierten en rentistas financieros, mientras sus plantas 

languidecen en la obsolescencia y pierden competividad. Debe recor -

darse siempre que mientras más atractivo es el ahorro en activos fi -

nancieros, más se elevan los intereses, mñs se inhibe la inversión 

productiva. 

Una vez recuperada la confianza en nuestros sistemas financie 
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ros, una VüZ revcr·tido el proceso de dcr;intermediación, debe rcducir

ne paulatinamente e1 premio ..-~l .:-thorro financiero en términoo reales -

para inducir una mayor canalización del mismo al sector productivo. 

En el r:nsrno sentido, la promoci6n y consolidación d~ un merca 

do de valor~s de rento vnr· iabl e qw;" po:!1':1i tn la formnc.i.6n de carteras' 

d.e ahorro que incluytm tanto :-.\CCiones corno tit.ulnn de crl!dito, const.!_ 

tuyc un objeto centrnl t>n el r:Hfucrzo dt• rpeonversión. I.u f'ormnci6n 

de fondos mutuon di~ renta variable y d .... ~ t.JOCiPdacJes de inversión de 

cnpital d~ ricn~o cnntribl1ycn a dilt1ir el 1·iesgo de altibajos en el -

valor de una acción individual y p<!rmiten la participación de un gran 

número de ahorr.:.tdores qut• dt~ olru forma no podrían pnrticipnr en di -

cho mercado. 

La bnnca comerciul de nue~tros pníses, on un contexto de osca 

se1. de capital de riesgo, debe también conotituir una fuente de patri

monio de los cmpresnn, atendi(!Odo nl potencial de mcdinno y largo pla

zo de las mísmas. De esta forma, uunquc la recuperación y rendimiento 

de la inversión pudiesen Her menos atractivns en el corto plazo, la 

revaluación de la participación uccionaria eventualmente compensa con' 

creces este inconveniente y <ie logra en el proceso una mejor estructu

rn financiera de ln plant:.J industrial. Dichas inversiones deben ser -

siempre minorl tarius y de pre fercnc ia tempornlcs. 

No se. trata de sustituit· al emprcuario sino de ayudarlo en el' 

ºdespegue". 

Muchas de las empresas de nuestros países están seriamente de! 

cnpitalizadns por el afún de sus dueños de mantener el "control" sobre 

las mismas. Debe de promoverse en este sentido un cambio en la menta 

lidad del empresario que le permita compartir la propiedad de una par

te de la empresa con el público inversionista como medio para superar 

sus propias limitaciones de recursos para ampliar o modernizar su pla!! 

ta. 
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Deben también eliminarse loo desincentivas n la inversi6n acci~ 

narin. o, en lu misma direcci,)n, eliminar los incent.i.vos para financiar 

se exclusivamente con deuda. Tnl es el coso de lu deductibilidud fis

cal de 10~1 <~ostos por intt-.rcsr.s en períodon de alta inflnción, que 

causan grnn quebrunto al erario público y provocan altísimnn relacio -

ncs dcuda/capi tnl que vuelv1:n vulnerables a lu5 empresa8 unte cualquier 

cambio ncgnt1vo en el entorno ecor1óm1co. 

En ct1anto a la formu de canaliznt• los rccuroos crediticios do

méticos, la banca comercial drbe diaeílnr fórmulun novt~dosns que reco -

nazcan lu coyunlurn actual. Tal en P.l cuso de lus cupi taliznciones de 

intereses, lou pugas de valor pre~cntc conHtantc, y los créditos con -

vertibles en capital, de acuerdo con el denarrollo de ln empresa. 

Pero la reconversi6n industrial requiere mlis que capital y 

crédito, Es indiopenoablo cr~ar cajones copecialcs de crédito, ya sen 

en la banca comercial o en la banca de fomento, para financiar el de -

sarrolld tecnológico, de ser necesario compartiendo el riesgo de los ' 

resultados de dicha actividad. El Estado puede· particiar en este te -

rreno a travéa de lu banca de fomento, sin incurrir en subsidios inmo

derados. Igualmente, se requiere apoyar a las empresas con vocación -

exportadora en la indentificación y desarrollo de mercados externos 

para colocar ous productos. Todo esto cuesta y debe incorporarse como 

parte integral de las necesidades de finaciamlento de una industria en 

reconversión. 

Competencia en igualdad de condiciones. 

Un fenómeno que debe evitarse a toda costa es que las indus 

trias nacionales en proceso de reconversión se vean impedidas de comp!:_ 

tir en condiciones de igualdad con proveedores de otros países tan to -

en terceros mercados como en el propio país. Al sus ti tu ir importacio

nes, en este terreno, las cond1cior1es de crédito que se ofrecen al com 
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prador nncionol o extranjP.ro, con frecw·ncia definen a quién se le co 

loca el pedido. f1or lo tanto, no ~ólo tleb~ apoyurse el equipamiento 

y la producción; es igualmente importante intecrnr puquclt!G do finan -

cinmiento u los conpradnrPS Q\W hagan co;:;~wti ti•;o al proveedor nacio -

nal. Se trato de ott·,1 ;:-1rt~•1 en que la b;u1c.l m(1itiple y la banco de fo-

En cuantG :11 c:'·edi to de capj la l ch! trabajo, en indiopcnsnble -

que éste ~:;e ajustt-- a las cari·1cteri!.;lic.:a:; df' la industria y el producto 

e!:>pecifico. A diff~!'('nl:1:1 clj~l ci~t:·dit.o ri~f:tccionorio, que tivne como 

garantía el acti.V1) finnnr.1~1do, el crúdi to th~ avío no siempre ~;e ajusta 

en la práctica bancaria actual, n l:i~; nt~ceaidades .del industrial. 

Se da cntoncen la paradoja dt~ que, en pnrticular en paiseB con 

alta inflación, 101; provt.•cdoren loculcs di.! biPne~ de co.pitnl que requi~ 

rende plazos amplios producir, se inhiben de participar en los concur 

sos en su propio pa[s porque ~l pugo mensu~l de intereses y el plazo -

demasiado corto del avio lon abrumnn y los ponen en riesgo de incurrir 

en p6rdidns finnncierun conGidernblt!S. 

En muchos de nuestros paíBen, el Estado es un importante adqu,! 

riente de biencu de capital¡ en ocaaioncs el más importante, a través 

de sus empresas pnraeutataleG, En virtud, sus programas de inversión' 

y gasto adqui<>re una imporlGncia fundamental en la planüación de las -

empresas industriales ¡Jroveedoras. Siendo así, es indispensable que -

exista una concertación previa entre las entidades oficiales y los 

proveedores para calenduri7.ar cuida<losnmcnte las inversiones y las eta 

pas de reconveruión <le las inctust1·ias. 

El Estado deberá, una vez celebrados dichos acuerdos, apegar-

se celosnment<' a los mismos y pagar oportunamente sus pedidos a fin de 

evitar desequilibrioo financieros que pueden ocasionar inclusive el 

cierre de lns firmas proveedoras. 
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En otro orden de ca~us, riebieru existir una gran similitud, si 

no eo que: completa identidad, t!ntr" la:.; escalacionen de precios permi

tidas a proveedores y lus tnsas de interés que éster. deben pagnr por -

su capital invertido er1 la pI'oducci0n de pedidos dt•l aector p~blico 

cuando SL .. demoran 1;1:-.; enti·ega!..: de lns mínrr.o::; o ~u pa~~o por causas. im -

pt1tables ol propio sector pGblJco. 

De ·otrn form.:1, el poder del E:--;tado para p1·omovor el desarrollo 

y lo rcconver!;i6n cic indu~trtaH cnt.1·nt6gicn~i beneficiilr5 exclusivamen

te n empre~''':..~ cxtranJcrn~:;, con mnyor i:apr1cidaci d1."' financiamiento y de 

presión frente al propio E:;tadn y con r:inyore!:; mr~rcndos para colocar 

sus produc t.o~;. 

Las idea!:i nntcriot•et-. ra: ri:~fieren a lo que puede hacerse en el' 

ámbito dom<~stico en cuanto u müv.i 1L~(tci6n de rccursot1 para la reconver 

sión. Veamos ahora algunas de las po~iblen fuentes externas. 

Fuentes ex te1·nr1s de recursos. 

En primer lur,ar, está la inversión extranjera directa: promov_!: 

da en forma selectiva, además de fortalecer la estructura financiera ' 

de las cmpresns on reconversión, debe aportar tecnologin, mercados ex

ternos y capacidad de gestión que complemente a la empresa doméstica. 

Dadas ciertas premisas mínimas de estabilidad política, seguridad ju -

rídica y flexibilidad rcgulnt:oria, la inversión extranjera fluirá ha -

cia aquellas Ar8ns o paises en que l.!ncuentrc ventajas comparativas ta

les COf.iO cercanía u las materias primas, mano de obra eficiente y ba -

rata o cercnnín a los mercados de exportación. Estar; ventajas deben -

explorarse y promoverse activamente. 

Un imitrumento parLicularmente efectivo para promver inversión 

extranjera dfrectn lo constituyen las conversiones de deuda externa 
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del sector ptjblico por invt>rsión. accjonar1a dt:l Bector pr:ivild.O, conoci 

du.a como debt equi ty m~·up!1, Er;t,~ ~ec:ani:.:;mo, pre~;f'•nte con distintas m~ 

el meren.do internacional y r~venderln al p.aÍ!i \:frti!::Or rn moneda locul -

con unH utílidnd lmportant.e, !ii•.:~.pr1: y ... :!J:J!1dn lo:; 1·pcur:~o:1 Be cnnali -

cen íl inversiOn prndtH'.tíva u otro t lpf• de f.<1~¡t:ns aub)l"Í:.'.:ndos. 

Chi lt~ tm logrado ya 1 rannformar 1~1 lü'X. de su deudn extc~rnn en 

este tipo de invcrnion{•:-:;;. En Méx.lco :;e h;1n prr.!;Pntado uol ici tudcn por 

mán de l 700 millorwi; de d6lnre:; Pn un afio, de lnn cunlca la mi tnd ya 

se cerró. /\rgentlnn y Vt!nu~:uel~ ncat.i.:m cfo ir1icirH' su:> m;qucman y Bra

sil e::;tá contemplando ülga ;_"iimiln.r. 

. 
En M~xico, rr\ c¡uP cxiot1? ur1u corrclL1ción (lirccta entre al ni -

vcl de lu nctiv.i<iad t!Ct.'n6n1c·n y la invert>ión PX.trunJeru, el mecanismo 

da uwaps dío lugar ü qui~ en 1986 1 año dt~ fuerte rcceníón cconómícn, 

cstu corrclnción !.iC h;:iyn al tcrado y ue haya nutori zndo u una cifra ré

cord dü nuevus invcn;ionet-:; t!Xlranjeras. Jlnstn. ln fPcha, en México los 

swnps nólo rw han ucudo po.ra p1·omover la inveruión extrunjera, pero se 

encuentran b.::ljo activa considcrnci6n lau rcglDs QUf~ norrnarian la part!_ 

cipación de mexicanos. 

Asimismo, en México se estudio lu posibilidad de utilizar el -

mecanismo de swnpn para fomentar la exportación no traclicionnl a nuc -

vos mercados, e inclunive ce explora nu potfmcial en la exportación y 

promoción de servicios, como el turirnno. 

!luce un momento mencionaba la necesidad de lograr un mejor 

equilibrio entre el premio que se da al ahorro y el rendimiento de las 

inversiones. industriales. El mecanismo de swaps constituye el más 

atractivo instrumento para lograr di.cho objetivo y puede conver-tirse -

en un poderoso vehículo para estimular la reconversión indus tr-ial. 
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Otru posible fuentt· cxtern.:t. d•~ cnpit3l o.ccionurio la constituye 

la Corporación finnncier·o lntcrnac1a11nl, que no s6lo aporta sus pro- -

pi os recursos al pa tri r..0nio dt:~ f':::pre::;:as nuevas o ya ex i!-~ ten ten. s1no -

que constituye ud~Mhs un ~~iJ c~t~l1~~dor para obtener otros socios 

extranjeros y ponr• ~•11 va~•',,ü t?-;<µcr11~nc1a r:n la materia al servicio dP -

los inversionistns !i:'.!Cion<ili:s. Tie111.~ la vPnt:i3a udL:1on~d de· qur• fnci-

lita igualmente L .. l car.:di~~_..,c1ón d1: r 1:cu1·nas crcditic1ou del mercado 

internnciona.l a 1 n~ invers ionF"·s qtll! ptT·mueve. 

Unn nueva vet ~1 qw:;· deb!.' Pxplnrarse en la büsqu.edll de cnpí tnl • 

do riesgo en el extrün.Jt .. ·:~u e~> 1n ;1po1ri~nte bueno diHposiclón de muchoft- 1 

bancos ucrecdorcs, t<'.ln r~o europ1..~o::; co1r1~., n.ortcnmericanos, de par ti e ipur' 

directamente como accionista de ciertos negocios, trnn-sformí\ndo part.P.' 

de su propia cartero de dcdua en capital accionario, 

En lo que ~.e r<•fif!l'e u recur~oc-. de crédito proverdf"!ntcs del 

exterior los e-Gfuerzos de r('con•iet'sión induntrial en América Lntinn 

pueden benefi e iarsi: de una variedad de fu en tes al terna ti Vtl!l compleme11-

tarias, 

Si se tral'1 de financiar lu componente importada del equipo 

necesario para In reconversión, existr" una amplia gama de líneaB de 

crédito para importaciones que conceden los organismos tipo Exibank de 

los paises industriules, y que estan disponibles ya sea directamente o 

a través de bancos comerciales y/ o de !"orn.ento en nuestros países. Ge

neralmente, el riesgo crediticio ante el exterior lo torna lH instilu -

ción domá:tica intermediaria, y el importador debe ncredi tar su capaci -

dad de pago ante lu misma. 

La regla es sencilla: aun en pníses con problt.•1ml;; de dr~udn, (d 

comprador de equipos_ tiene poder de negociación y puede exigir que lao 

cotizaciones que le presenten sus proveedores potenciales VPngan a<.:orn

pañadas siempre de una oferta de financ iorniento, Se asegura 1.1si que -
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obt1c.rn~ no sólo el mt'.}Ot" trnto (!fl cuanto a precio, calídad y p,aran 

tías, nino tombiéri lan mr.-jcri~s c0ndici0n1.•:; d1· crt}dito posibles. 

La!.:; institucinn~:> mul tiL-ltcr~lp~:,. J(• firw.ncinr.üento del dcBa -

rrollo, tales COffi(J ~~1 B.:mcn t·~und1ri.1 y (•1 n[tnco rntf.'nu~ericano, pucdn 

t.ambi6n cons ti tui r podero:1url al Lrdo~1 ~.-n l:\ .•;a ti!; fa ce i6n de 1 os requc

rimu~n to!; -d,[• inv1:r~;i{n·1 .,. ~·1n.mci:Jr.ti~~11lr) ~'n A:./.·r-ica Latina. 

La v1.;·ntaj~l 1:1;).~; 1'·':td 1 ·r;tr• .. ~; r¡1w '-' lr:1v.0:; ~lt:l fi.n:inciamicnto do 

estns in~;tiluciont>r> :1 lo:~ proypcto:; J1.• rec;;_"lnVl.'T'~;tl~1n induntrinl, !.'iC 

re<luc1: el •.--..::;fuer:'.'J qw~ t lf'rl" qu·-~ r·r 1 ::1l1:~a1· ·'l F.obit:rno parn apoyar e:s

tos p1·ocesos. Po1· t'JC~plo: ~1 c:o~!a total cl0 lon 11royectos de recon

versión industrial del :h'<'.:'.!,·)~' t'c·r+.1 lizante~> y acero t~n México, en su -

primera elnpa, flut:tt.L1 r.•ntrt> 900 y l 000 rnillorH,~i de dólat~cG, de loB -

cualt>G. el Banco Mundial c~:·•ui thspue::;to n can;\J izar rccur!ios del or -

d<~n de 600 y 700 inillorw:-; dt· d6lt1I't'S. 

En segundo t:(!rmino, la par-ticiµac1ún de estos oreanismon re- -

fuerza la nece5i<l.-:Hl de tbr un enfuqltt: inLecr•.tl a tn problemáticn de -

cado nubscct.or indur.trial, en línea con lou objetivos económicos in -

ternos. el uso de los rf'cunios dioponiblt~n y .tus tendencias de la de

manda intcrrwcional. E!; por el lo que en todon loB proyectos que se 

preparan con el Uuncu Mundial n~ realizan estudios espccificos para -

identificar la problemútlca de cada subsector de manera global, con -

sidernndo no solam('nl.f! las necesidades de invnrsión para apoyar el 

cambio estructural <~n lfü1 empresas y el entorno mundial con una vi 

sión de mediano pla·zo ui110 tambif~n la necesidad de contar con un mar

co do poli tic as apropiadas para al can7.ar los objetivos particulares ' 

de cuda subsec tor. 

En tercer término, y en complemento o. lo anterior, se vigila' 



1G4. 

que el proceso de rP~0nversión c11 cnda subuector. consid~re no solamcn 

te l;ul nt~ct'!~idudr~~j de las t.•mprt.:~Hls públ irus, sino tambit~n del sector 1 

privudo. E~>t.o Be- tan reflcjudv L'n la .importancia que ha tenido de la -

dt>finH·iun dt· los prt)ce~.>0:1 de f'Pcorwer~ión, lo cual permi tiró alcnnznr 

ncucrdoR conc('rt:ado!\ p;tra la modificaC"'ión de nquellar l't~~uluciones que 

t."stén inhibll'1HJ0 t.'!~lf' camb.io f'!it ruc:t11ral. 

En c\i.H'tl' llt.» . .ir, crt·t·r:;0~• qllt' t•fl indinrutiblo l~ cHpttcidnd y e.~ 

pt'rlt.'llL'l,1 q111· t lt•nf'n la mayoría dt· 10~1 funcicnni·io~; •lllt.> intcgrun eol1.:>H 

org;uli smon, P'-"' lo quf• C~\ impor t.~m tt-:t l.· l trnt~ir Jt..~ <lfll'lWt·chnr es tas ven 

Lajan p~1ra evl ta!"' e;it~r en l'rr0rt·n que !.;(' hny.1n tt·rtidu un proyectos sí-

milarcs t~rl c1tro~; p;iisca. 

Poi' último, la prPfH'n~·t.i dt· t'!..;tu:.:> irmtit.u .. ~\~l!IP~; \ibliga a un 

entri1·to !".;t.•gu1niit•nt.o en la in:._1tr·ument.-1ción de cada uno dt~ lo~ proyeC" -

tllS, 1 o quL· PL'l'rn i t l rft t<·ne1· un mayor control en la consecución do l~:.1 1 

metas flJOdm; y por lo tanto en lon z·etruson y dPsvincioneH que se en

frenten, lo que fnc.il i t.arín la corrección de los problemus de manera ' 

oportuna. s,•guramt~ntl• se podrL1n enumerar otru ~erie de ventajas, pe

ro conHidPro qut..• i·~;tus ü«'n ln:-; rnfü; irnportant<.'s. 

Pero también el trabajo con estas instituciones conlleva algu

nos problema>i que se debp11 señalar: vn primer lugar, es importante que 

dentro dt' la~1 propu~stat> qtu• St• I't'~ll ict•n p..ira lu rt'CllllVt!rsión indus -

triul de- 11..Js subncctort•n t.'lt•gldou, He vigil~ que estas propuestas con

sideren lu viubilidud de opl1cors~ en la ~oyunturu política, económica 

y social que vive cado r.dH. E:; evillcntP que algunas veces las pro -

puentas presC'ntud<.H3 por t.'SdS inst i tuciont•B tlerwn una validez t1.~órica 1 

irrefutnbh·, pe> ro poca o nula v iabi 1 idad de aplicación, 

El tH"'gundo l"'lemtlnto a 1'lJl1!-Üd1..•ra1·, son las regulueiones qUt'.! 

acomµaii~111 a lo~ prt•Htmnl,~~ 1.k t':-~ld:.-• li1·~~~u1i:11n"'~• qllt' c\.111dh·b'n~11\ 1~'~' dt"'

sembol~o:-1 dt• llid rrt'd1 tos t1 1~1 ap l L1:;w l""" dt' n0rmas t."S[H'l'Í fic~w t•n mn-



lL•ria dt• l ic1 taei~)n ch~ obrns públ ic<is, tk adqui8iciorw:\ dtt t~qupnn y 

de.• conlrat.1c1ún de t.~on~:ul taren¡ normas. qu1· en alguno!J c~\~;oB se conlI'J

po11e11 a la~; lt•yt.7s .v rt•gla:nenlu~; en¡H•ci1'1co:J de cadu país t~n t•stan ma -

Por úl t1mn, 1'!> importnnt1• fllli' dpntr-o dt• 111 negociución rlt• en -

da prciyccto !>C p::-;t.~1hlt·:~c.1 la vnn1b1 lidad .Je rPa11zar adc..•cuncionc.~~ n 

lcm nbjeti von y irwt :1:; <.1coni.:.1d~1:1, l':on:; tdl'r,u1.J0 que el proceso dt' instr~ 

ment.:icB)n Ól' cualqult•f' 1"ltr;1b10 e!ilI'th:ttJrnl ~~u d1n~·unico y por lo tunlo -

puedt."' y debi.• cl.irr.',~lrn~· durantt• su 1~Jt:c11<'tó11. 

Lim1 tac-iorw!; prP:~1q1ut•:;t.;1lt'~• del s~ctor pt'itJ1 ico. 

En el c~1~10 p<ll't.1cul.il' 11t• l1)S n1•elure~1 públicos de nut•stro~ pn,!_ 

1-1es, uno dt: l O!.• p,r3ndP:i Pf'l>bl pm;1:; p;::1r~t la reconversión lo constituyen 

}os muy tH~verot: y t~strt•chos lim1 tes pn•uupuentult!H en programas econ6-

micoo qur ~om~ rcgln gr11c1·al prelt~nden, rntrc· otrou objetivos, abntir 

el d(•rícit fiscnl. (Ver gr{1ficas 18, y 19) 

Yn LH.' mencionó: la rPconvcrsión indu~1trial es ca.1·a. Implica -

mtts rf!curHw.> quf> 10~.; neceuarios p:1ra mantenimiento y expansión conven

cionnlen. Est1> dPh<' rpconocerse y presuptw.starnc, y rcHpct01rse estric 

Lamente los cult!ndario:> d(• gat1tos e i.nvct"~:i.,)n. 

Nudu huy m(1~1 curo que un ejercicio de reconvt~rsión suspendido 

a la milad por rentricc:iones presuµuestulP~. St! lanzn el seC"t.or invo

lucr·ado l i lf•ra lment1.~ al peor dP todos. los mundos. 

En n1gu110~ c~srn;, es posible GU(H~rur f•st0 importante y real 

obstár-uln mediantt' 1•! a1Tc'thL:unienlo dt' pla11t.aa completas cuyn ppopit~ -

dnd sería privada {nacion:d/t•xtr·anjera), pt-1·0 t·uya O(lt'ración t~stnria 

a cargo de> lag t~nljdadt>:; 1•l'1lil il':w qUt~ Lit~nen la reLlpmmabi.lidad lt"'"gnl 

o wJmirii s lr.i ti v;1 dt• prupnl'l' iun;u· el :>t.•rv i e io l'l'Hµt•c t.i vo. 
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Esto ya se hace con carros de ferrocarril, plataformas y equ! 

pos de perforación petrolera y con aeronaves. Es técnica, jurídica y 

financieramente posible hacerlo con otros equipos, tales como plantas 

generadorr..n de energía eléctrica o <'quipo telefónico. 

Inclusive es imuginable hacerlo con conjuntos industriales 

completos, tales como complejos petroquírnicos. En la medida en que -

estas plantan exporten bienes o servicios cuyo pago en divisas pueda' 

segregarnc pnra cubr1r los pagor. del arrendamiento, lau operaciones -

se facilitan aún má,;. 

Si se combina esta técnica con los beneficios de un swap de -

deudr. por copi tal y con l¡¡s lineas de financiamiento oficiales para -

importación de equipo, se puede ofrecer paquete a potenciales inver -

sionistas o nacionnlen e extranjeros (que serían loa dueños y arren -

dadores del equipo) y evitar así el impncto presupuesta! negativo o -

el diferimiento del csfuP.rzo de reconversión. 

F.n resumen: América Latina debe.profundizar sus procesos de 

reconversión industrial, pGblica y privada. Para ello se requiere: 

l) Poner en práctica poli tic a financieras, momentarias, cred.!_ 

ticias, comerciales y fiscales que favorezcan el esfuerzo' 

y eliminen las distorsiones de décadas de proteccionismo,' 

paternalismo oficial y excesivas regulaciones¡ 

2) Ea indispensable, igualmente, perseverar en el esfuerzo 

por modificar el actual entorno internacional de relacio -

nes financieras. económicas y comerciales que conspira CO!! 

tra los países en desarrollo y desvía recursos que podrían 

ser aprovechados por la reconversión: 

3) En cuanto a recursos de inversión y crédito, debe empezar-
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se por cns;¡, con ndccundas políticas de promoción del ah~ 

rro y cnnnl ízación del mimno hílcia los sectores producti-

vos prior1larios; 

4) Finalmente, en lo referente a ln cuptnción de apoyos ex -

ternos, nu canulización hacia la reconversión industrial' 

rm nuentros palnt~s !>erft más riipidn y nbundnnte en la me -

dida en que, ndl~inf1s. de ofrecer proyectos viables y atrac

tivos, se hayan cumplido las trefi condiciones sefialudns 1 

prcv i mncn te, 

3.2.2. fucnteo de Recunws r-innncicron para la HcGonversión lndus 

trial. 

El financiami.,ntn requerido para llevar adelante un amplio y 

profundo proceso de reconvernlón industrial, debe examinarse princi -

palmen te a través de dos enfoques: el primero se refiere a los reque

rimiento~> o montou de invcr:.-;ión necesarios para llcvnr n cabo el pro

ceso de modernizaci6n <kl aparato productivo. y el Bcgundo atiende a 

las fuentes disponibles de recursos demandados para satisfacer dichas 

necesidades. 

Por lo que toca al primer enfoque, debe !:icñalarse que no es

tnrea fácil cuantificar el monto requerido para llevar a cabo el pr~ 

ceso de reconversión industrial, debido principalmente a que se tra

ta de un proceso integral, continuo y de largo plazo. Sin embargo,' 

se han estimado cifras preliminares que en el corto plazo evidente -

mente deberán afinarse. 

En cuanto al segundo enfoque, referido a la disponibilidad y 

obtención de los recursos financieros para la modernización de la 

planta industrial, es oportuno señalar que éstos deben encontrarse -
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en un ambiente mucroeconómico adecuado, representando entre otros ele

mentos, por un tipo de cambio realista, por una política monetaria y -

financiera que estimule el ahorro interno y nu cnnnliznción a nctivi -

dadea productivas, por una política fiscal que tiendn u reducir los 

desequilibrios presupuestaleo, por una política de precios relativos -

internos quP no di~;ton_;ionc la a;ir,nación de recursor; productivos y por 

una polltica cumrncila que evite los práctica oligop6licas. Sólo así 

será posible m1n1~11zar los rit!sgou implícitos en ln asignación e inver 

si6n de lo~:; recurso~; financit>rt:>:1 destinados a la reconversión. 

Es evidente que la situnción actu¡1l de nue~itra economía, las -

restricc:ionf'::; comercialcn impue:Jtas por algunos pnüws desarrollados y 

lnn medidaR rcstriclivau del Hiotema bancario internacional hacen que• 

el reto de allegnrs.e recurso~> financieros, en forma nuficionte y opor

tuna, pnra finnnciur el proceso reconver-ni6n, no sólo requiere de cam

bios estructurales interno:: t1ino tumbién un cumbia en las relaciones ' 

económicau con el exterior y en lu político comercial de los paises in 

dustrializndou. 

En este sentido se hace imperativo el denunciar el proteccio:.

niamo adoptaclo por algunos paínen, medidn que limita una importante 

fuente de recursos, al restringir la posibilidad de generar superávit 

comerciales suficientes. 

En cuanto al crédito externo como fuente de financiamiento pa

ra la reconversión, existen modelos económicos que establecen la inte~ 

acción entre deuda externa, inversión y crecimiento económico. Estos' 

modelos señalan la necesidad de que la política industrial se adapte -

continuamente a las nuevas prioridades del momento. 

Una de las fuentes de recursos que considera estas caracterís

ticas es la c¡u" ofrece la deuda " descuente en el mercado en beneficio 

de los propios deudores, reduciendo así el monto de las transferencias 

netas de divisas al exterior. 
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Ente mecnnismo pt-~rrn.i te al invcrHionistn adquirir papel de deu

do pública n dezcuento y revenderlo nl propio deudor en moneda locol -

con unn ulidad import¡,mtc, constituyf.:ndo un instrumento atractivo para 

estimular el finnnci~micn~a de 1;1 reconver~1i0n industrinl. 

Además del cn~di to .cxtt.>rno y d•.: ln inver~;ión extranjera, otra 

fucn te ex tr~rna it.lpor t.:m t.c Gin l ug;1r a duda eD tii con!:.; ti tu ídn por las -

ins ti tucionen rnul ti latera.len de fin:mciamicnto. En este sentido, nde

más del Banco Mundi a.1 y dPl Hancn Interamericnno de Desarrollo, un pa

pel importnntc lo puede jugar ln Corpot·ación Financiero Internacional, 

como f\Jentc extPrnu de capital accionario y como enluce entre lns em -

presas nacionnlen y r1os1ble!; aocion extranjeros. 

No obntante lo :interior, dcbcmo:1 roconocc~r que los rcc\.lraos 

externos non eo:ca!-HJS y caroB, por lo que t!!< imprr:ncindibl~ optimizar -

~1 aprovcchnmif'nto de ln:; ful~ntc~ internan de recursos que pueden ser 

des tinndor; ;1 fino.ne i nr el procc~;o de rvccnvern ión industrial, 

Aní 1 la r,encrnc1ón interna de recursos ne convierte en una 

fuente importante de financiamiento de lu madernizncíón industrial. 

Tanto la:• ~;oc icdadez de invcrs ión do cnpi tules que constituyen 

un mecanismo que prevou '"}l riesgo dt1 suo lnvcrsionistns y un camino de 

ncccso al mercado de valores, como la banca comcrclol y de fomento, 

representan también una fuente permanente de patrimonio de las empre -

sos man u fac tur(~ras. Sus part i cipac ionca deben promoverse mediante pa

rámetrol3 de complemcntariedod y temporalidad, dando así revolvencia a 

los recursos disponibles. Asimismo, el diseño de métodos que reconoz

can pogos a valor presente, esqucman de recapitalízación de intereses, 

créditos convertibles, así como el manejo de Tesorerías, colaboran cfi 

cientementc en el sano desarrollo de los proyectos~ 

Es necesnr io .insistir, una vez mñs, en que los recursos cana -

lízados a la reconversión industrial deben impulsar y acrecentar la 
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capacidad real, en el aparato productivo, de innovación y asimilación 

de los avancen tecnológicos. Sólo así será posible desarrollar una -

verdadero cornpetitividod .internnciono.l. Pero es necesario tener pre -

sentc que ln !limilación y el d<marrollo tecnológico moderno germinará 

sólo si se articula la industria con otros sectores ccon6micos, si se 

vinculnn eficientemente los cnlnbonco de lnn cadcnus productivas, si' 

se coordinan lns re l acioncn produi.· ti vas in traindll.s tri al es y si se for

talece la industria de biencEJ ele capital. 

Ln Cuuntificr1ci6n del Hiesgo. 

Por otra parte, debemos reconocer que la existencia de una de 

monda deprimida, la c'icasez y el alto costo del crédito, el estanca -

miento de la inversión, 10<1 al toB niveles de inflación y una política 

cambiaria no realista, entre otros factores, han provocado un bajo n! 

vel de l:i utilización de capacidad instalada y campo$ de maniobra cada 

vez más reducidos. 

Debido a que los escenarios actuales de planeación son muy d_! 

námicos en el corto plazo, la inversión requerida para llevar a cabo' 

el proceso de reconversión industrial, implica necesariamente asumir' 

riesgos. 

El inversionista busca siempre maximizar utilidades disminu -

yendo el riesgo en el pro~eso de aumentar su riqueza. 

El riesgo global de una inversión, es el producto del riesgo' 

por eficiencia o control de las variables endógenas; del riesgo siste -. 
mático u operativo o control de las variables exógenas; y del riesgo 

financiero o nivel de endeudamiento considerado. 

En otr:is palabl"as, el rendimiento esperado de una inversión,-
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es una función tanto de un componente libre de rieugo como de un ºpr!: 

mio" por el nivel de riengo por eficiencia, op0rativo y financiero. 

L.n. diversificación const1tuye, sin duda, una forma de reducir 

el ricngo. Sin f!mbarp,0 1 la Gclecc.ión de una cnrt'.!ra de invernioncs -

de hecho lo reduce, pero oólo hanta cierto nivel. 

En cfecto 1 el J-:r·ado de incert.idumbn"! que presente una invcr -

nión debe uer unn variable r:1ó:; ;i corrnidcrur en la mt'.!dición del rendi

miento espcrudo dr li1 m1:;n:c1. 

Debido a que ~nt:1 ofrece ~Jt·on1eaan de innrcGos contenida en ' 

los flujor; de efectivo del proyecto, C'n la medida en que exista una -

mayor vnrillbilidnd en enos flujo~. en esa medida se podrá medir el 

riesgo. Asf, éste eu calculnbll• mat.cm{1ticnmenle y puede determinarse 

mediatne el anúl ini~> de la vnrianza de los flujos de efeclivo. 

Ln magnitud dt~ expanoi6n que exü;te en lan dintribuciones de' 

probabilidad de rendimientos esperados, eu un indicador del riesgo 

en que se incurre. De esta mnnera, la ideo de utilizar la varianza -

como medida de riesgo 'rnrge en forma muy natural. Mientras menor sea 

la vttrianza, menor ce.rti el posible rango de variación o dispersión de 

los rendimientos y por tanto, menor el riesgo. 

Existen diverBos modelos y teorías con respecto a este tema,y 

son los má!; conocidos ol Modelo de Markowi tz y el Modelo de Activos -

Precios Financieros. 

El uso d" es tos modelos y, a través de ellos, la cuantifica-

ción y previsión de la magnitud del riesgo que se derivn de una inver 

si6n son elementos valiosos para normnr criterios que sirvan de base' 

o referencia para la asignación de recursos destinados a la reconver

sión industrial. 
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La Inflación y su Control. 

Para que nuestro p!lis cr<'zca en los próximos años, deben man -

tenerse los esfuerzos parn controlar lo inflnción o, al menos, lograr 

que su tendencia cambie u la baja durante los siguientes meses. 

F.u cierto que el déficit público ti,,ne que ver con el fenómeno 

inflocionurío, tumb16n lo es que su impacto sobre los precios en el 

corto plnzo ne 1;xpl!ca no t<mto por su monto, dno por su forma de fi

nanciamiento. Aquí ha hnb.l.do un empeílo meritorio pura no recurrir a 

la creación de liquidez adicional: Jos activos del Banco de México (b_!! 

so moncturinl) y lou mt-~d1os de pago han decrecido en términos reales -

de 1985 n la fecha; la mayor ¡rnrtc del faltan te se cubre con la colo -

caci6n de Cct('!J, que desde diciembre de C"GP nño hu. crecido 149.1% real 

así. como con recur!..ion prentablen de lu bancn comercial al gobierno fe

deral. Sin ernburgo, euto ha implicudo un repunte de la deuda pública' 

interna, cuyo servicio repr·esentn una proporción cadu vez mayor del 

presupuesto de 11grc:ws de la fcdt::1·ación. En una coyuntura de infla 

ción creciente, ello resta rrmrgen de maniobra a la política fiscal: 

los gastos por intereses gravitnn demasiado y contrarrestan en parte• 

los beneficios de los recortes presupuestales. 

El descenso de la inflación en "1 corte y mediano plazos depe~ 

de de los siguientes fnctorM!: 

l} Perseverar en el propósito de abatir el gasto público. Los 

logros han sidc¡ notables y deben conservarse. Dada la for

ma sana de fondear el déficit público, el recorte de egre -

sos no se traduciría en un descenso de la inflación en el -

corto plazo, pero ayudaría a mantenerla baja y estable en -

el mediano. 

2) Continuar con la reducción de la participación del sector -

público en la economía. 
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3) Mejorar Ju rccoudoción trlbutorin. Las empresas que cum -

plen con suH u~ligncior\es fiscales se ven oujctas u una 

cargn t1·ibuturia alta 1 que no es homog&11en en toda la eco

nomía. En 1986, por ejemplo, In pRrticipación del impues

to sobre la renta de lns perDon.J.f; jurldicw.:; en el PIB en -

de nolwnt:n te l, 8% 1 ni Vt' t MU.Y bajo si St, compara con los 

es tún<L::ire~; in t•.:r·rwc ion:d e~;. 

d) Moyor Hb(l'rt.ura dt.• l.:i cconomL1 <'.ll exte:·ior. Sus beneficios 

se pueden dor en es t.0~1 t.tspt•C to::•. 

- Reducción del couto nomino! de !ne importocioncs. Ello -

puede logran;e con rncditin::; dt..· política comcrcinl sin mo

tivt:.tr una nprccinción rt~nl d'-'l tipo de cumbio. La dis -

minución de arancelc~i y la el iminnción de precios ofici~ 

les ubarat<ln lo~; bicnt~B de importación. Lü reducción de 

frnccionf·~;. flUjc-t;w a permi~io prt~vio de jmport.:ición trab~ 

ja en ln minma dirección. Hasta el momPnto Be observa -

una grun correlación entre inflación interna y crecimie_!! 

to de los precian de impor·tndón: en 1985 son de 67% y -

65.7%, re"pectivamcntc, y en 1986, de 105,7% y 114%. Al 

nhatirvc el cor;to de lns compras foráneas, declinan las 

presiones inflacionarias sln restar dinamismo a las ex 

por tac iones no petrolerat3. Es preferible tomnr este ca -

mino que el de reducir el margen de competitividad de 

nuestra moneda. 

- La presencia de productos del exterior en el mercado in

terno promueve la eficiencia de los productoreo naciona

les, al estimularse la competencia. Es más fácil reducir 

la inflación en una economía con mercados en que partí -

cipan muchos productores, que en aquellos que presentan' 

condiciones oligopólicuf:i o monopólicas. 
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Reducción de expectativas inflacionarius. Su presencia, 

que coady\JVa el crecim1(!nto de los precios, se demues

tra, entre otras c:osas, en ln nlta velocidad da circu

lación del dinero. La!l expectativas sob1~e el avance• 

de loa prPcio~. ~u~ l~primen un cnráctcr inercial a la 

inflación, no pueden ser l imi. t.:ld<.\S mediante in~;trumen-

tos de poi iticn oconúr.·.:.c;:i. ~~-!~: qur~ controlen de pre -

cic:J, dt•bf" cmpl(.·ar~.;c la ab1~rt.ura a1 t•xterior como me -

cunismo para nomet~rla~. 

5) Corrccci6n de precio~:; relatlVi,i!J, Uno Jf: loB faclorea que 

dcrHilicnta ln aGig:iaci6n eficiente de rccurnos pr-oducti

vos es la d1npuridnd de la inflación. E11 mayo, por eje~ 

plo, la rum~ con muyor creci1nicnto de p1·,~cios r~eistra -

adelanto ununl dn 227% y la menor lan sólo de 41%. Ln -

corrección de precios relativos, entre ellos los de ga -

salina, elcctricid.-irl y otros b1'.!ncs producidos por el 

gobierno, h~cc -avnnznr la influción en el corto plazo, -

pero permite reducirld en el mediano. 

6) Mayor producción y menor alza de precios. Ante el aumen 

to nominal de demanda, algunos productores han optado 

por clcvnr r,us precios en mayor proporción que su produ~ 

ción; en parte, e,; to e!; resul tuda de su incertidumbre 

aceren de la permanencia del repunte del mercado: si pe!'. 

ciben que la demanda eoi transitoria no reaccionan con ma 

yor inversión 'o uso de la capacidud instalada, sino con -

mayores precios y elevadas expectativas de inflación. 

Un crecimiento estable via exportaciones, inversión pri

vada y abertura al exterior, puede revertir esta tenden

cia. (Ver gráficas 20, 21 y 22) 
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Ley de Ingresos de la federuc16n pnt•a el Ejercicio Fiscnl de 1987, 

La nplicacL6n de un prugran1u por p¡1r·te de la pr·c5cntc adminis

tración que incorpora nn ~;6ln acc1oru·G dP ajuste <.\ corto plai.o sino 

tmnbi¿n otr.J.s qw: prr1piciaró.n cambios ctr~ naturali-.:·i.a estructural, pcr -

mi tiú avanz~r dun.intt: ••l pc·ríorlD 1 1.J'.:d - 19é'.~;, rc;.;.p<:cto ch:- los objt?'tivos 

planteodo~. 

r:n é$ü período st• oln;crv\~, un pc•.1greno sust-.nncial en el sanea -

miento de las f1nnnzrw públ1ei:.:~ y U1::;minuy1.~1 el ritmo liP cnd('lH.inmi.cnto 

externo y lns pres.1onf~r; influciona.rian; y. ue lograron 3vanr.es en lo -

estructural, pnrticl1lar~f·r\ en lo que se! 1·~·ficre a subsi<lios, política

comercial, manejo de la (f.:uda extcrnt\ y der.incorpornción de entidadet; 

pablicas l\O cnt1·11t~nicn~ r1i prl0ril¡11·i~f;. 

Sin embHrgn, la c0nsPcu,::ión c:h:: dichos logran no estuvo exento' 

de costos. Desctc t~l ~ltlmo trimestre de 19U4 se u1npezaron n percibir' 

dificultades en ln upl ic.:.icíón del prot:i-ama y la situación que prevale

ció on 1985 fuó num~~•ncnte dificil, Gobr~ lodo porque tuvo que enfren

tar la desfavorable s1 tuación ¡n·ovocndn. por el indicio de una crecien 

te inestabilidad del mercndo petrolero internacional y los efectos de 

los terremotos de septiembre de ese mü~mo uño. Las diversas medidas -

udoptudas paro contrnrres tar lo negativo de las circunstuncins, evita.

ron que se perdieron los logros ele 1983 y 1984, sin embargo, no fue 

posible avnnznr significativamente en el proceso de sanea.miento de la' 

economía. 

Para !9BG, la política económica se diseñó considcrondo como -

objetivos principales, continuar con esfuerzos redoblados en el proce

so de ajuste económico y, al mismo tiempo, consolidar los logros obte

nidos en materia de balanza de pagos, inflación y racionalizoción de -

las operaciones del sector público. Sin embargo, la reducción previs

ta en los precios de exportnción del petróleo fue superada drásticamen 
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te. La merma de los ingrc!so3 por expurtacione~ petroleras alcanzó al

rededor de &,200 millo11t•u d~ dólitres r·cspecto ol nivel estimado en el' 

presupuesto dt: 19UG. Lo nnti:rior nblicó a instrumentar desde inicios' 

del año unn política dP cont.t'lnci6n qut> incluín medidos pn1~;11puestales 1 

cornerciHle3, cr~~d1 tic ia!.;, c:if1lbi1tr io~; y <lt· ajustt.• de precios y tarifas 

del secto1· p~bl1~u. 

La.ausenciu. de'. <'r't!dito externo y ln p(•rsisteneia y rnagnitud de 

la bajn de len ingrcsou pt•trolcros. hicicro11 irnpoaibl~ qtJc el país ab

sorbiera totE1lmente el costo de la cri!;i~, pues hubitirL1 significado un 

elcvndo canto ::iocirll, l:n lt~nnino!"; di;.- prr.}rl.Jr.:c:i~·m y t't';lpleo, ül caer en -

un proccuo de t1ipv1·infl~1ci~:1; lo antt!rior· hizo m.~s evide11te la necesi~ 

dad de rccstruclL1rar lnn fin;1n~as pGblic¡1s, c:liyou desequilibrios y dis 

torsionca ncentuab;1n l1>t; ~.·t>ctu~; ner,ativus en ütrat; vu1·iablet,;. 

En .Junio dt· l~if'li6,!-.~·-' pn.)tl(·r1ldron !on linc.:trnienLo~; del Programa 

de Aliento y Crec·JmiPnto, ctiyc, prinsipnl objetivo ca alcanzar un ere -

cimiento moderado en 11n contexto de estabilidad financiera. Para lle

var a cabo el programa re~;ulluba indispensable conseguir los recursos 

nccesnrios, por lo que ~;e inir:iaron lus negociaciones encaminadas a 

obtener 1·ccursoa frescos del cxlurior, al tiempo que se dise~aba una -

profundo reformo fiscal para hncr~r un uso más eficiente del ahorro in

terno. 

Se enfatizó en ln nccesidnd de responder u los desequilibrios' 

de la economía, acentundos por ln reducción de loa ingresos petroleros, 

con un esquema que no dcpÍ"'imiera aún mó.s la actividad económica sino -

que, combinando medidas que nctúen sobre la demanda y ln oferta, refor 

zara las posibilidades de crecimiento en el mediano plazo. 

En el contexto inti,rnGcional, 1987 continúa incierto, no exis

ten signos de recuperación pcrmar1cnte c11 el mercado petrolero mundial; 

la evaluación previsible d<' inflac iéin y tasns reales de interés en los 



182. 

paises industrial 1zadon mfü:; imµortantes pcrmí ten prever que su creci -

mlcnto ccon6mico ser6 11mit~do. 

Frer1le a ~~;l.t! pnnor¡1m~, ,,¡ propósito fundamental de la políti

ca ccon6micl1 p¿1r:1 1087 ~s r~tom~i· 1:1 Gf!ndn del crecimiento, con nbati

miento de ln inflación. Entre sus principale:..; elementos incluye la 

r0dti~ciór1 del d0I'icit ¡1resuptJc:;t¡1l. tonto ¡>ar la vía de rncionalizn 

c1ón del f_~asto corrtenh~, con reactivnciún de la inversión pltblicn 1 

como dt::l uunwnt o d~! i ner•'fiC::3, rH~Omp:.tí\ndu de una profundn reforma trib~ 

t.aria y una polit1c1l que evite rcznnos en los precios y tarifas del 

sector públ1co. \ Vt•r Cuadro dt' ln;~r't.!!rn~; Presupuc!.;talcs del Gobierno -

Ft•dera l l. 

AGim1~no, G~ pretende contint1Qr con la apcrtu1·a comercial y 

mnntenl•r una pol itíc;, camb1nría congruente con los ropósitos de finun

zus públ icus y de balan~~ª de pj..'!¡~0~1l• esto permitir[\ nminornr las presi~ 

nes ínflacionar1,1n y de ta!.i<-H:> de inter1.~s así como la libcrnción de re-

curnon a lo!.i !icctor1.~~ privado y nocial. 

Político de lngr~soo. 

El Progruma tle Aliento y Crecimiento exige modificar en su es

tructura las finnnzns públicas, a fin de que contribuya de mejor mane

rn nl crecimiento econ6m1co y el cnmbio estructural. En particular 

deberá orientarse a moderar· }¡1 inflitción, reducir lns prcsior1ea sobre' 

las tasar. de interés y obtener una mayor canalización de recursos al -

sector privado y social. Por ello, se hnn disefiado políticas de im 

puestos, de pre e io:; y tarifas y de gasto público que permi ti rñn promo

ver una mayor eficiencia en la anignación de los recursos. 

El programa contempla como meta un ajuste en el déficit del 

sector p(1blico equivalente al 3% del PIB, para esto se combinarán modi 

fícaciones a la estructura del sistema tributario, cuyo reflejo será 1 
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INGRESOS PHESUPUESTALES DEL GOBIERNO FEDERAL p/ 
(Miles de milloneH de pesos) 

-------------·----

TOTAL 

Sec:tor petrolero 

Por PcrnPx 

!VA neto 

lEPS de gutwlina 

Sector No petrolero 

Tributario 

lSR 

IVA 

rnrs 
Importación 

Exportación 

r:rognciones 

Otros 

No tributarios 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Otros 

p/ Cifras preliminares 

FUENTE: Elaborado por ln DGPll, SHCP. 

ENERO 
1986 

3, 733.3 

l ,532 ,4 

l,043.4 

81.4 

407.6 

2,200.9 

1,962.0 

916.¡i 

589.9 

175.0 

185.6 

14.0 

25.1 

55.6 

238.9 

117.3 

12.l 

73.3 

36.2 

ABRIL 
1987 

8, 166.9 

3,667.l 

2,716.0 

198.l 

753.0 

4,499.8 

4'181. l 

2,022.8 

1,284.l 

371.8 

344.2 

4.7 

53.4 

100.l 

318.7 

199.3 

39.5 

30.3 

49.6 
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un aumento en la recau.daciC1n del 1.3 %; uj11~.;te en los precios y turi -

fas de los empresa~ tlcl s1~ct.0r pGt1licc1, que aportar5 el 1.2 % y una 

reducción. dt:i O.~)% 

El sistt:rntl t:r1but.:1rio m(·X1c.i110 fue diseil.ndo para operar en un' 

ambicntP de t:!.ltabil1ct;uJ d•: pr·t .. cio~¡. La ínflllción ha dado lugar u un 

círculo v1cius() •~n •-:~ qt•·: ,~0:1LH-~'!" .-.. ,;t:i nut'.H~nte 1 dis.rr-1inuyen los pre 

cios tribut.:1rion. Esto lid I:cn•.~r~1dn 11n ~:.;qut~l~·'l de .:1ltns t~'\SH!i tmposi -

tivas y bajn car¡~a fi~jca~. Par·rt 1_;\ rn.·r:ir t:stas diuton:;l.oneo el Gobie!:_ 

no ha dccididrJ in1cinr una n.>forrnd 1..•ntr11ctural que pQr!31gut~ tren objc

ti vos central t!S: üw:¡1:nt.:i.1· L1 r(~c: .. 111d,11:: i 6n pnr~~ ~nndyuvnr n un f inane i!: 

miento ~rnno ckl ga!.;to púl>lico¡ .:d(·ntar· 1:1 tnve1•sión productiva: y mej~ 

rnr la cquid:,d tributilria. Lo anterior implica Ct)ntr;-ir los l.>JfUL'l'Z08' 

en ln ampliación de th1s1:s ~:r~nvabt 1.':..i y en ta disminución <,k tasas impo

sitivas, nsí com;; combntir la (!va:_;i6n y elusión fif;cales. 

En c!'itu !writ1do, !;l• 1~onsidera que el Impuesto Sobre ln Hcnta -

sigue niendo elemento c•.::nti·al del Hi:,;tcrna tributG1·io nncional. Por 

el lo, se hu conD id Prado :1l!C-..'!>íH~ io avanzar en su perfecc ionamien Lo y 

estudiar nuevoo t•squt~ma:J fLffi\ e·l tratamit.>nto de algunos rubros que co~ 

ponen uu base impositiva, '!n particul;:.tr de la relativa a lnn socicda -

des mercontilea. 

En el Impuesto al Valor Agrt"?gado, se modificuron algunas dis -

posicionen con el fin de evitar procedimientos de clunión en el entero 

de este gro.v<.lmen. 

De igual manera, se hicieron modificacionen al Impuesto sobre' 

Automóviles Nuevos, a través del establecimiento de cinco tasas. Con 

ello despnrccen las distorsiones que actualmente exiHten en ln estruc

tura del gravamen y se proporciona mayor claridHd sobre el monto a pa

gar. 
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En lo corrcspondie11tc a la Ley Fcderu1 de Derechos, se presen

tan correccioneu en nquei las cuotas y tar.i fau cuyos numentoR hüyun sí

do rcbüsndoa por ln inflación, con 13 finalidad de mnntcncr la recau -

dnci6n en tf:rrnino~-; rnal('s. 

En matet·ui de i..:Gurd!n;1 1::-t/rn fínc:d, ne propon(•n entímulos al 

eSf\1erzo r~caud~tur10 ~n ln~; Pr1t1dad1!s fcdcr·ativ;\s y de los municipios. 

Por otro ltÚ.io, :.;e i.::nntf~hpLl.n adt!CuacionPr. al t:istem!:t admit1istn1tivo 

pnra for'tal ccr~r r:l comba t.· a L\ t•vasión y eltmión fi!;<:nlen, modcrniz.un 

do y rceutructurando lar~ ta:· .. a~; d1• fiHc;iliznc.i-~-n. 

Mediante t.~stas 11odiftcacione::;, tH~ cGtlmn.n inf~re5os tributarios 

y no t:ributnriCJn del Gobierno FPd<.!cal por 2ti billones, 949 mil 557 mJ

llone!3 de peso!:; pura !9U'/, t:quiv¿.\11.. .. nte u 123.3% de! incrurnento con re -

lación a 198G. 

Po:· su porte, l¡1 polit.ica de precios y tarifas del sector pó -

blico ue orientará a fortnl,;;-ccr los ingreso~-; propios de las empresas -

públicas y u rcdudr truwifcrcncias del gobierno y racionalizar sub 

sidios. 

La política de promoción fiscal, congruente con las estrategias 

definidas en el Plan llacionctl de Desurrollo, seguirá dando apoyo a las 

actividaden prioritarias. mariteniendo vigentes los incentivos fiaca -

les a la cr;nstrucción de vivienda de bajo conto para arrendamiento; a 

la infraestructura, producción y distribución de productos básicos y 

al fomento de la actividad minera y forestal entre otros. 

En materia aduanera, se empren<lerc.l una acción modernizadora -

que facilite lon flujos de importución y exportación y se impulsará -

el mejoramiento de las rulac1oncs adu3nucran internacionales entre 

las que destacan lus derivadas tlt~l inereso ul GAT'r. 
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Politicas Financieras. 

Lo:,; objt~t1vos de l!st;.1~:; polít:1c,1:..i 1 sei\nlndos en el Programa Na

cional de financia~111~nto del D•.:s...1.rreilio uon: ln recuperación y fortn -

lecimiento del ahorre, intcrTHJ, la <H>ign.-1c1ón y can~tl ización cficit~nte' 

y ·~quitatiVfJ de los rt~cla~scs financu:ros; la reoricnt.ación de las re -

laciones ecorhJnüca:J .:en t•l extf·r1or, :.· el fnrtalecir':1iento del ~isterna 

Lot::> in~.~trw:u.>nt.o~~ fin;.mci,!ro~; continu~1rün buscando ln consis -

tencia entn~ lnn politicn~• camb1nri<l!! y de t<-t:.lan dt~ int.er6s en un con

texto de infl Llr: l t1ri t.cHií1V í :.1 t' lPV:\dd, .t fin de prupor1; ion;u~ la rucupt~ra

c ión de ln captac1ón fin.:uv:li:ra y gJranti;~.::n· un nivel adecundo de r'e -

servas ir11.ernncicnnl~·:i. 

El inr.;n~m(·nto dr.:1 nhorrn flnanci!:ro 1 acompañado por la dismi -

rlución del c16t'icit rl~l sect.c>r p~bli<:o, permitir6 libc1·;1r recursos n 

Ion sectores priv;njo y !..H;cial, lo que incrcmcntnr6. nu cnpocidad de in

v0rtir1 ni~ndo congruente lu. asignación del crt~dito de lus insti.tucio

nt:H3 con loB objetivrn; de estímulo a la inversión productiva, crecimie!}_ 

to económico y cnmbio c·sLrltCturill 1 ''ll particular (~n aquellos sectores• 

en los que ne busca una ampliación de infraestructura, así como en lon 

que ª'~ in~lrumontar[m procesan de rcconvcrnión industrial. 

Ln política de tasas dP interés continuará buscando que los 

rcndimicntoG ·de los instrumentos dt! capt.nci6n Bean o.trnctivos y mejo -

rar la estructura de la captación hacia plazos más largos. Durante 

1987, se proseguirá con la liller·nc ié>n gradun 1 del crécli to que otorga 

la banca múltipl«, lo que per·mitiró reducir el diferencial entre el 

costo del cr{~dito y el rendimiento pagado a los nhof'rndores. En su 

ámbito de acción y complementando las funciones de otros intermedia -

rios financieros, ln banca múlti.ple upoya n los programas de inversión 
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prioritarios y de rcconvcrsi6n indu~tri;1l mantcni6ndose co1no criterio 

básico de otorgamiento de crédito lé, rvn::abllidad de los proyectos. 

La banca nacional contT ibui rá a trnvéB de inverriionc5 tcmpor·~ 

les de cnpiti1l ele 1·iengu a l't!oriPntar y acelPrar el proceso de forma

ción de capitnl de las err:prt.!~:ias: continuar,) apc;yando a los sectorc-s -

cstrntf:gicon y priori t.u·iot> 1.~t•J'O~; c1·úd.i to~; irún ucvmpnfLuJ0~ de aBis -

t~nciu técnica. 

l~a d1?I"r;1ma tic cr6d1lo ¡1rt·t·cr1·ncinl bL1~c:irfi el desarrollo y la 

descentrnli;~ación reg10nal., canaliz;ir\do cm1 1:-~,;la w~rLlpectivu los re -

cur::lioH provt:11 i en tes tJr:~ urgan l smp!; f inane i Pl't 1!; in ternnc ionnlcs. 

Por ot1·~1 pnrte, el tipo de Citmbio seguir·~ ~ien<lo conoistentc 1 

con loG objetivus dt! p1·0piri~1r el ahorI'O inter·no, fomcntnr las expor -

tacioncu no petroicrdS y c:t'.'ldyuvar ul t•qui libr'io de la balanza de pa -

gas. 

Político de Oeudo PQblica. 

La caída de los ingresos petrolero:;, aunado a las dificultades 

de obtener crédito externo y a la insuficiente generación de ahorro in 

terno, hizo neccanrio ajustes significativos en la política económica' 

de 1986,olendo indispensable la adopción de un programa no recesivo 

que permitiera crecer en un marco de estabilidad financiera. 

Para la puesta c•n acción de este programa fué necesaria la ne

gociación de importantes volúmenes de recursos frescos y la definición 

de un nuevo perfil p::ira el sorv ic io de la deuda, que perml ti era mejo -

rar las condiciones para financiar el aumento de la producción interna 

y la generación de empleos. Entre las medidas internas instrumentadas 
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destaca ta refurm¡l fisc.:tl pn::.pw::~1t.a 1 y en lo externo, el repluntcnmic~ 

Por ltJ q1_H' .se rcfit>r1' .ii (•ndeudami~nto cxten10 ndicionalt éste 

no debe signíftcar una carl;a p.1.~·a la~"; gcncrac1oncn futura:o; si se le 

destina a la cri:-acifm di.: una baSf' pnJductiva que p(·rmit'1 SilllHfn.cer ne 

ccsidade~>, t.-,na~·.dn .-.n ·::-u1•nt;, quP L\ solución defin1tiva al problema de 

la deuda radica en q!Je ln 1:conomia ':rezcu 1 s~ hngn mús productivo y 

t:•xporte méas. 

Hay qut: agl'<~¡:.ai· q 1Y~. \aL; prripllcnta.s dt') Múxico al l-""Ml, rompic -

ron con lor.; C!H\ue1r.a~_; tradlcinnalt-:1 d•: política t'(•ce.siva y vinculan la 

situación de pago~1 ti.et paÍH con la PVulu..:::il)n de lo~; prt~ciot; del petró-

leo. 

\•~ 
Asimismo, ~-;t· hicit•ron ner;oc1¡1cio~r'l~s con la co111unidad financie-

ra internacional, e!ipt'Ginlm12ntt~ con ('1 Banco Mundial y el Banco lnte -

rnmcricuno de lh..·s;.1!Tollo, ~\!3Í como 1:, g(·s~ión de líne~1s de· crédito es

peciales con Jnpún P•ll'a finnnc:iur proye~~t.os prioritarios. 

Por ú 1 timo, concluí das lns negociaciones y neuerdos prcv ios se 

iniciaron lou contactos con lou h3ncos comerciales. 

El paquete financi<>n> significar[, recursos hnsta por 12 mil mi 

llones de dólare<>, <k los cuales, 1, 700 millonc,; provendrían del FMI -

que no constituyen end11urJamien·to externo en lo medida que son apoyos 

a ln reserva mon,,tariu del Aanco de México. En el paquete se previe 

ron líneas ele recurso~; contingentes adicionales hastn por 1,700 millo

nes de dólares. 

Destaca dentro de lo.:; objetivos para 1987, la asignación de 

crédito externo del Sector Público hacia proyectos prioritarios de in-
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versión en infraostructurt\, agricultura, vivienda e industrias, res

pondiendo a criterion de rentabilidad soci<.il, asi como al fomento de 

las exportacionf~s no p~trolerüu. 

Por ntra parte, ln deuda públi1.:n interna para 1987 pretende 1 

que la umortizuci6n rt:~l que implic¡1 el pz·oerama se d~ al menor costo 

posible. 

Finu.lmt·nte, cttbt> uef\olar, que en los convenios de rehabilita

ción financie1·a qt11. .. • celebró el Gohif~rno FC>deral con diversos organis

mos y cmpresn!l del sector p<lrnestatal, t~xistc un compromiso de éstos• 

último:.; en <llcan:::ar ohJPtiv0:1 1~xp1 icito!; t~n matr~rin de productividad' 

y racionnlizución del gusto, y por otr;:l pnrte, el Gobierno f'ederal 

nsumc unn purtc de 1 os l.ldeudos llnncu.r10~ de luB cmpre~>a:J, con el fin 1 

de reducir sun erogaciones financi<.!ras y pérdida!.-.1 cambinrias. 

Por tal motivo, se llollcitó al 11. Congreso de la Unión ln au

torización de un endeudm:iiento adicional de 21 billones, 45 mil millo 

nes de pesou, que incluye un endeudamiento externo neto de hasta un -

monto eqt1ivalcnte a 12 billones, 573 mil millones de pesos o sea 9 -

mil 900 mil loneo: de dólares. Este monto representa el caso extremo ' 

en que se pospuuiera hasta el a11o próximo,el desempleo de 4 billones, 

445 mil millones du pesos, - 3 mil 500 millones de dólares - de la 

banca comercinl previstos parn 1986, así como que oc tuvieran que ac

tivar en su totalidad Jo,; mecanismos de acción contingente, que apor

tarían 2 billon•'S• 159 mil millones d" pesos (excluyendo los apoyos -

del r"MI). Asimismo, se i.ncluyu un endeudumiento neto interno adicio

nal suficientu para cubrir la diferencia entre los requerimientos ne

tos totales y el endeudamiento externo que se contrata. Del monto 

total, 19 billones 60 mil 800 millones de pesos, se destinarán a fi -

nanciar el déficit neto del Presupuesto de Egrssos de ln Federación y 

459 mil 200 millones de pesos ol sector parncstatal no incluido en el 

presupuesto. Por otra parte, se estima que la intermediación finan--
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ciera osccnder:l a 1 billón, 525 mil millones de püHon; este renglón -

representa el cmdf•ud.:Jr.iil~nto neto dr:l tdstemu financiero de fomento 

para otorgar créditos a lo~ se•.::tor1~~1 privado y social. 

3.2.3. Principales M.odificdc1onen Fiscales a la Ley de lngresos de' 

ln Federación para el ejercicio fiscal de 1987. 

Código Fiscal de la Federación. 

- Elt!Vi.Kión de 1:;ult¡i~ a conlr"ibuyente~ morosos del 3% al 5%. 

- Supresión del l ! rn i te del 500% para el p:igo de recargos por' 

omisión del pago oportuno de las contribuciones de recargos o intcre-

ses sobre lns mü;rnn.s contribucioner-JO 

- Se reformaron algunos artículos con el objeto de propiciar' 

y mo.nlt:ncr ol curnplimiento voluntario de las obligncioncs por parte ' 

de los contríbuyent:e!l. 

Estos cambios tienen como propóni to aumentar ln captación de 

ingresos por vín de ln corrci.:c ión de irrcgularidndN.1, inequidades y -

distorsio1H:~s, sin afectar ln economía de los particulares¡ racilitar' 

la instauración de un nuevo ~istc1nn, y , sobre todo,pcrfcccionar ol -

sistemn impositivo vigent~. 

Impuesto sobre la Renta. 

Los objetivos principales de las reformas a esta Ley, están' 

dirigidos a eliminar las distorsiones que causan en el aparato pro -

ductivo y distributivo lu existencia del proceso inflacionario; rei~ 

tegrnr su caractcristicn de justicia y equidad y recuperar su capa -

cidad recaudatoria. 
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Para el logro de estos objetivos se modifitó fundamentalmente 

la estructura del impuesto n través de la umpl iación de la base grav~ 

ble, tanto de las nociedndcs mercantiles como de lns personas físicas, 

tanto de lnn sociedad1~s r.H:r-::~ntiles como de las personas físicas con' 

actividadt!s emprcsnr1;1l~s, nden6s el~ otro~ cnmbioa. Los más i1nportn~ 

tes fueron: 

- Se estableo· un sistema de acumulación y deducción de inte

renes rcnlcr. y de pérdidas o gunílncins cambiarias y so man

tiene el sinl0rn de dcd1Jcci6n de los dividendoo. 

- Se permite lu deducción por 1icprPciaci6n al vnlor revaluado 

de todoo loo bienes de activo fijo adquiridos con nnteriori 

dad a l98G. 

Lns c~prcsas con problc1nas de liquidez y que ol mismo tiem

po deseen invc~tir podr6n hacer lo deducción inmediata de un 

porcentaje fijo do las invcrs!oneo realizadas durante el 

ejercicio, equivalente al valor presente de la deducción 

por depreciación que prcv•!é la Ley. 

- Se reducirá grndualrncnte la tosa del gravamen de las empre

sas (de 42% a 35%), en la medida en que se restituye su 

capacidad recu11dntoria como resultado de la ampliación de -

la bnse gravablc. 

Impuesto al Valor Agregado. 

- Devolución mensual del IVA para contribuyentes cuyas acti -

vidades sean prioritarias, particularmente agropecuarias. -

Además, cuando se derive de inversiones relacionadas con 

actividades empresariales para la construccion o adquisi 

ción de inmuebles, maquino.ria y equipo, entre otros. 
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Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

- Se establecen 5 estratos de los precios promedio de enajen~ 

ción puro. nutom6vilcs cuyo nivel mínimo tiene una tasa del-

5% y t~l m6ximo d•~l 25%. 

- Asimismo, ~.•e aetualii.an dichos estratos conforme evoluciona 

el subíndice nacional de pr1.:cios al consumidor de lu indus

tria nutcmotr1z. 

So cstubl<:cen tn~Hn; pnra ln enujcnnción de vehículos de im 

portución en lru.; frnnjar~ fronterizac y zonas l.lbrcs. 

Impuesto sobre Tenencin o U,;o de Vehicul<n>. 

- Actualiz;:ición de estratos y tarifas pura el pago del impue:! 

to, considerando el pcecio de venta al público en lugar del 

precio al consumidor de la industria automotriz. 

- Se cstnbleccn tasus para la onnjennción de vehículos de im

portación <!n las frnnjas fronterizus y zonas libres. 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículo. 

- Actualización de estrntos y tacifas para el pago del impue~ 

to, considerando el precio de venta al público en lugar del 

precio de la unidad típica. 

Ley de Coordinación Fiscal. 

- Asignación del 35% del excedente de la meta recaudatoria 
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preconvenida del !VA con cada entidad federa ti va adherida 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Se modifica la asignación de las purticipacioncs del Im 

puesto Genernl de Importación a ton municipios colindnn 

ten con la frontera o litorales por los que se realice 

mat<·ri.:tliTl\Jnte la entrada y salida de mercnncin. 

Contribución de Mejor:Js. 

El Eje.;utivo Federal diBminuirfi el valor recuperable de ' 

lirn obr''" cuando los beneficiarios sean personas físicas 

de cscasoo recurDos económicos. 

Asimismo, lus a'utoridadt•u fiscales uutorjzarún la ampliación 

del plazo para el pago en parcialidades de las contribucio-

nes de mejoras hasta de 20 años y de 25 años tratándose de -

obr~ls de e i ego. 

Loy Aduanera. 

- Autoriznción a residentea en franjas fronterizas que cam -

bien su casa habitación a poblaciones del resto del pa!s,

paru la internación de su menaje de casa usados sin el pa

go de los impuestos a la importación, previa comprobación' 

de su residencia de por lo menos un año. 

- Incremento de la tasa del 2. 53 al 5, 03 sobre el valor base 

del Impuesto General de Importación. 
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Derechos. 

- Actualizar montos y cuotas de derechos por lns funciones dC 

derecho pdhlico y por loe biPnca de dominio pdblico. 

- Se suprirn(' el d•::'.rt_:cho dr rufr•,_•rv!o, dP los certificados de -

mutrícllla a mexicarios, n.r:tpli(i.11do~l~ la vig~_·ncia de lo~i mis -

mon. 

Se '-~stablecen cuotaD por r-cncrvación en <teronnves, ferroca-

1•r i leB y tronsbordn.{torPf.; .. 

- So rcd11C,! tit· 9 '' 4 ~li1s0s ele vct1[c1Jlos p~11~¡1 el ¡Jugo del pe! 

je t~n lo:] caminos y puí~lltt'!l de cuota. 

- Modificación de la t.as;i ÜL' derechos por extrncción de hidr~ 

cnrUuror; de 31 • OX íl 29. 3%. 

- Se permite cft~ctua.r desctwntos. a lon dernchon de minfJría de 

acuerdo a ln~ fluclut·ucíonc.s de los precios promedio inter

naclonalt>s. 

- Aetunl iu1c ión de los derechos cuando el promedio de infla -

ción acumulado al mes de junio rebase al 40.0% 

Aprovccharnien tos. 

- De conformidad con el convenio de rehabilitación financiera, 

los pagos que deba "fectuar la CFE: al Gobierno Federal ten 

dr6n cnrncter de aprovect1u1nientos. 

- Los ingresan obtenidos por el concepto antes mencionado, se 

destinarón a complementar las aportaciones patrimoniales al 

organismo parn inversión de nuevas obras de infraestructura 

eléctrica. 
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C A P I T U LO 4 

LOGROS Y PERSPECTIVAS DEl. SISTEMA IMPOSITIVO Y DE LA RECONVERSION IN 

DUSTRIAL EN MEXlCO. Pr:RIODO 1987 - 1990. 

4.1 Logro~ y Pers¡lectivns d~l Siutcma Impositivo Mexicano. 

Lu inflnci6n que el país ha vivido en lon últimos aílos afecta 

directmnentc a todos los GcctoreG dn ln población; consecuentemente, 1 

el fiistemu fi!:;cal tainUiún h:1 :1 ido afee Lado en forma importante por 

ea te fenómeno (•co116rnico. 

Tradicionalmente ~~1 lmpue~lo Sobre la Rentü se hn considera

do como el pilr.ff fundament.:11 dt!l slstcma impositivo mcxicano;sin cm -

burgo, es evidente que ha >'ido desµlazado lunto µor los dercchoB que' 

cobra el Estado por #..!l Ufio o aprovechamiento de bienes del dominio 

público y por la extracción do hidrocarburo:;, como por los impueutos

indirec too: Valor Agregado y Produce ión y Servicios este dcsplnzrunie!! 

to es una consecuencia 1.liret:la del imp:.lcto del mencionado fenómeno 

inflacionnrio nobre la l.t.:y del Impue~1to Sobre la Renta. 

f\ medida que la inflación fue aumentando en nuestro país, la 
• 

citada Ley se fue adecuando para tratar de reconocer sus efectos y -

así: 

- Año con año s~ ha efectuado un ajuste a las diferentes ta -

rifas aplicables a personas físicas con el fin de conservar 

el poder adquisitivo. 

- Para las sociedades mercantiles y personas físicas con ac -

tividad empresarial se estableció la deducción adicional 

del artículo 51, en el cual se autoriza una depreciación 

fiscal mayor a quienes conservan cierta estructura financie 

ra. 
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- E.1 ajuste paru determinar la ganancia en la enajenación de 

terrenos, construcciorws, partes sociales, certificados de 

aportación patrimonial y acciones. 

- Se cstabl~ció lit val01·~1ci0n de i11vcr1tarios pnru efectos 

fiscnlcn por· el m~tado de Glti11;!G entradas - primeras sa -

lidas. 

Es cvident~ que t.uduti 108 c1tudos rt~conocimicntoa de lu in -

Ilación fovorecen a len contril>uyentcn en deterioro de ln i·ocauda -

ción. 

El Instituto Mexicano de Contodorea Públicos emitió el bole

tín B-10 (reconocimiento de lus efectos de la inflación en la infor

mación financiera). en el cual se cstnblccen los lineamientos que ln 

profesión debe seguir para actualizar la información financiera. La 

Secretar!" de Hacienda y Crédito Público ¡idoptó lo esencial de estos 

lineamientos para reconocer integralmente la inflación en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, con los ajustcti propios de un ordenamiento' 

impositivo. 

En el nuevo siotemn ne incorporan elementos novedosos en ma

teria fiscal pura la determinación de la base gravable: Indice Na 

cional de Precios al Consumidor, factores de ajuste y actualización, 

ganancia y p~rdida inflnciuna1·iu, entre otros. 

El nuevo sistPM~ ~P Bmpliación de la base tie~e como carac -

terísticas principales las siguientes: 

- Disminución de la tasa impositiva hasta el 35%. 

- Depreciación de las inversio11es sobre la bnse del costo 

real actaulizado con los índices de inflación publicados -

por el Banco de México. 
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- Son intP.rcsen los n .. nd1mi f~ntos de crf?.di tos de cualquier el~ 

se y es preciso deslaca1· ql1e también se consideran así las' 

fluctuar: iones cambiurlas tanto ch~l cnpital como de los in -

te res e~;. 

- Se er·:tvü o ;:;e dcr.!ucf~ 1 a g:innnc in o pérdida monetnri a en rc

lac ión con lon .int•·rr·~~e~ d('VL'ngadon a cargo o u favor, rea

P'~r::tivamentt'. 

- Suotitucii'Jn <h- lü dedl:t:cl{in d+d cont0 tk V(\ntnn por lude -

duc~ión de lau ccmprns rúillizad~s en ~1 ejercicic>. 

4.2. Efectos de l;1 fi~conv~rsi6n Industrial on la Economía en el 

pr(JSentc y fu tu ro. 

El aentido d!· la rcconverni6n industrial, es el amplio, pro -

fundo y complejo proceso d<; odnptación del aparato productivo de Mé -

xico a lnn innovacioncn tecnológicas. Su propósito es durlt: compcti

tividnd y eficacia t\ lu industria mexicana, rcquinito indispensable ' 

para a:ceder al comercio (~xtcrior, y depender cuda vez menos de los 

inestables m~rcudos d<~ materias primas. 

Ello es una pnrt<' importnnte del cambio entructural propuesto 

por el Presidente De la Madrid corno cstrntegia de desarrollo indus 

trial. Reorienta el patrón de industrialización y su participación -

en el comercio exterior. FomenLa lu integración de empresas de dife

rentes tnmníl.os. lnduce la formación de estructuras de mercado capa -

ces de nprovechar plenamente lon tamaños ofir.icntcs de plantn. Pro -

mueve el desarrollo tecnolóelco y lo dasconcentr3ción da la actividad 

económica. Procurn la consolidación de nuestra economía rnixta y bus

ca una mayor justicia social concretada en m{\S y mejor remunerados 
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empleos. F.n particular, el cambic..1 estructural busca reorientar el 

pntr6n industrinl y, üSÍ, equílibrnr las cuentas con nl exterior, 

a efecto de r(•dur.ir 1a vulnerabilidad de Ll cconomín mexicana, y ga -

rantizar ln producc:i0n de bícnf"!; t· ínsw~o~1 básicoG para fortulecer el 

mercado interno. 

sustitut~it1n dP i1:ipor-tacinn1n; y del 1..~~;querna protecci<lnúita que impc1~6 1 

desde la S•}g1mdn c;t.H~rru MuncJ i al. En dec i1', se bu~ca í~Vi tar que las -

exportuc iones S'.?an l n:;llf i e i ·~n t.t·:~ para pa~'.nT las imporli1c ionf'S. 

La rVJí~vn pn1ft_1ca ind11::>!rial lrt~t;1 de rer;onvertir las ramas -

tradicion•1le~;, nrtic1Jl<tr las caden,1~1 pro1!11cLivus 1 fornentu.r el crcci -

t:ntre lar; p1'imeras destac.]n la siderúrgica, ln industria azu

carera y la textil. LaG scgundu8 incluyen plantas modernas, potencial 

mente competi ti van, pt..~ro cuya l'.:onsol i dnc ión se cncucntrn 1 imi tnda por 

su escasn i nte¡:rnc ión. En el t.erc:f!I' caso se trata de asegurar el ere 

cimiento y 13 compt.'titivid;:id de raman modernas: y avanzadas como la 

química, la petroqu!mlco y algunos de bienes de capital. La altlma 

intenta de crenci611 de t•mpresH~i en hreas como la electrónica, biotec

nología y du nuevo::; tnab:~riult•s. 

En México la reconversión industdal tiene como propósito 

esencial consolid;:ir al pt1is como una potencia industrial intermedia ' 

para fines de siglo. Y e¡i lo concreto se establece como meta para 

1990. 
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4.3 Perspi:ct1vn~i de la Economía Mexicanu en Genernl. 

Política Morl(!t~1ria: 

El OE1r1co de M~xico toma la decisión de reducir rl porcentnje' 

de la caplw..;ión qu~...: lil b11nca ccmercial y de dcsan"ollo destina al fi

nunciamientt> dP) Gobi0rno ft'd~ral. Enta medidu, que para efectos del 

mercado creditl~~ic· t~·¡11.•r:·1 d~· i·;anp:·d ~•lrni lar ;-1 una n•ducción del cncnjc 

legal, responde a factort~~• d1: índolr: r.iacro(:conómico~J: 

- ~ie btwci'.J incref!:Pf\Ltr l.'.1 diBp0t\ihllidad de c:réditos al sec -

ln c1.~onomia. 

- Se fuci lib1 l.\ labor t..it..•i Banco Cl'ntral p<lril f'Vitar que el -

incremento dc su~~ r(!~t?rvns int~~r·r1ncior1;1lcn se traduzcan en-

más liquidez y por t::1nto en mayor inrlución. 

- Se l imi ttm la~ pre~;. iones !..iObl't.! las tasas. rculeu do interés 

porqtH! numentn t..:l flujo df• comprn y venta de activos finan

cíero!j. 

- Se retiene un esquema atlccuado y flexible de financiamiento 

del gr1sto público. Se apoynró en la posibilidad de subas-

t.ur rccurnon u la banca comercial. 

Se cvit3 que la política cumbiaria tenga repercusiones ex-

ccsivas en lns tnsan de interés. 

r:l mayor crédito disponible al sector privado no es indicio' 

de que el déficit p\iblico se haya reducido. Lo medido busca que la' 

forma de financiarlo sea más acorde con las condiciones actuales, 

pero sin nbandonnr la pol í tlca monetaria restrictiva. 
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Lo .:in tcri or iri1p 11 ca la ncceu idtld de buncur un adecuado equi 1 .!_ 

brio en el uso de lua fuentes de fin:lnciumiento al sector p~blico: el 

crédito del Bnnco de Mé:x i co, lo:: 1;F.TES, la deuda ex terna y lus subas 

tas de recursos a 1 u hanca comP.rc in 1. $(~ espera que la modida no al

tere la armonía del nistcm~t f"in:inciero r11 la liquidez en circulación. 

Finanzas Póblic3~: 

De t•nero a mayt' C'l ga~;to pre~;upuestal dPl Gobierno Federal 

crt!cc, en t.i~rrn ino::.; anualt-f3. 7. 12X: e 1 corr ien t<• que representa 93% 

d;l totnl num0ntn \l,IX. ~llo sD dnb~ u que el PºRº dn intereses se' 

eleva 42% resp(•ct:o nl mi~-:;r:io pr:ríod 1J dtd afio anlcrlor. Lon dem{is ru -

bros de CJ!,reso:i !> lf~Uen Pn dt't>C(!n!;o. l..03 in~j1·esun 1 por ~·u pnrte, mues 

trnn cní da de :i. 21;~, ocn:..:.i 1 ,n:1.rL1 por la dit>minuc ión del 11. 2% en la 

copt.uci6n tributari;¡, L;1 cvoludón dnl precio internncional del pe -

trólco contrarrer; tn los otro!'j rcnElones. /\e lua lmen te, los ingresos -

por este concepto rept'('!Jentan t>l 4!J'.fi y ~u crecimiento es de 8.1% 

anual. 

Baj:tn la3 t¡1sus d~ intcr6a er1 junio, julio y agosto, pero los 

rendimientos uieuen Giendo atr,1ctivos para el ahorrador pues de otra' 

forma no se obtt::ndrían loe; medio::; suficientes pura atender el déficit 

p6blico. Adem6e, el menor desliz combiario favorece la competitivi -

dad de las tasan internos. Con respecto al rendimiento del ahorro 

en dólart•n df~ Eutados Unidos, la düvulunci6n en menor que la infla 

ción 

Se dutecta aún preferencia por instrumentos líquidos en el -

sistema financiero: la suma de billetes y monedas, cuentas de che -

ques y cuenta maestra que crece al 6 .0% anual y representa el 17. 5% 

de los recursos depositados en ol sistema financiero nacional, Si -

se aíladen CL~TES y accptnciones, el avance del ahorro n plazos es de 
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53.0% nnunl y repr<·scntn el 3'J.2% del totnl. Es nccesnrio promover la 

cnptac íón n pl nzos mfü.• largo~;, par.:-¡ generar unn busc de recursos esta 

bles que not1 ayude a ~if~r meno~.; 5U!:H;cptiblcs a factores coyunturnles. 

Captación: 

El ahorro interno crece, de jtinio u junio, al 8.2%, la tasa 1 

nnls ul ta dc!1de ;1br 1 ! de l 982. En ay u el r.1e~1, sin embarco, Pl repunte' 

se explica pnr el efp~to dt: lü c!0vulur,ci61l del peso frente nl dólar,' 

ya que gnn1 propon; ión dt;l ti i ~; Lc•m3 f i nnnc ittro cnpla rccursou l!n cstn 1 

clivisa~ Los i.ncrf•m(:ntos actu~deu ~:;on m.,~1s s6lidos. 

De lon 3.J? b1 llunei; cit.: pf~~:;1..J~:, cziptado::.1 por el !.1iutema finnn-

ciero en junio, la b.:-mc~' co::icrcial obtir'n•2 el '74.23 (2.45 billones) u 

través de sun i.ns trumc•ntoH t radie: tonalf:~; y l n~ aceplnGioncs bnncarias. 

Destoca el pneurli- n un met;, como una t'ormn de nhorro de al ta prefcre!! 

cia entre el p~blica. 

!.os CETES partlcipnn '""' 1),9 billones y 27.6% del total. 

Desempleo y Salarios: 

Cuando un país entra en unn etapa de recesión económica, gen!:_ 

ralmcnte se observa incremento en la tn.sn de desempleo. Empero, esto 

no se detecta lodu.vín en México. St:.· estimn que, sin incluir el sub -

empleo la desocupación en las ;wnas urbanus llcgu o 4.4% en abril. Ln 

tendencia es variable, poro no ulcnnza niveles superiores al 8% en 

los \11 timos ni\ os. lino do los fac t.ores que explican por qu6 no ha au

mentado, a pesar de que> el ritmo de la actividad económica desciende 1 

es la reducción tunlo de los sueldos y salarios cuanto del ingreso -

nacional. Al bajar "l costo r•ea l de lu mano de obra, r;e cvi ta que -
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lo d~manda de tralwjo, que gern.·r<Hl ln~-:. f~mprl":;m;., se traduzca en muyor 

desempelo. La dimninuclt1n del salario evitc1 que et número de hnbitan 

tes sin trabajo Gi!a riayor. Sin embargi1, la reducción c.!n los pagos 

al factor trabajo r .. -1 es hv~HJ.l_';;nr.•a t~n l.J.~• diferentes rama~;; de ln acti-

vidlld ccon6mic 

lh" 1 !Jb l :1 t :-_cf).:l> (d i lid l C.:f' de rcmur.ei~;tcir:incs n 1 trabaju de lo. -

industria murn1r.-,,ct1.<r{:ra tl•.•:¡c:icnd1: 2'i.3;t;, surwrinr ,il ;!0.4% del salo -

rio real lh:l rrdrano \H:ríodc •. El ::;t;('tor r:t:'\~I pl·rjud1l.'.ado vri esteren 

glú11 es el de r:1<!'\l/in11ri•l v equ1p,:.1 1 c\m caíd.'\ ch~ :14.,l?"~. 

No u,,, ob1;1_•rva una t• 1 !'V<H .. b cnrn· l :ic i/)n t.•n t· n~ margen de ut i 1 i -

dad de ur1¡1 indu5tria y loa sut•ldos, salu1·io:1 y p1·~slnl:io11eu que pnga. 

Esto indicu que •Jn ~.:it~ctor con adr•l;1.1ada r(•ntnh1 l iducl 1 no necesnriamcn

to cvit<-t el dt.!crr.·cimlento ("lf1 sus remuneracione!..;. El deterioro en el ... 

niv•::l de vid,::i de loH tra\Jajndot'Ps eH heterogéneo, lo quo resulta de -

un fenómeno influcionnrio qut~ eon11~~v,1 crccímiento do:.ir,unl de los 

precios de bienP::J, servicios y filcLorL'S de la producclón: el trabajo' 

y el capital. 

Lo tasa de denempelo nbierto es menor para hombres, 3.4% que

para mujeres, 6.2%, útl abril de 1987. fl diferencia del primer tri -

mestre de 1985, aumenta el porcentaje de desempelados involuntarios -

(pcrsonns que busc::nn trabeJ0 1 pero QUf! no lo consiguen) de 38.9% a 

52.1%. El Oisfrito ~·ederul muestra el mayor número de desocupados en 

el período mencionado, 5.5%; n0 obstante, en meses nnteri9res llega -

al 6.4%. Le sir,ucn, en or.dt:'n de importancia! Tampico 1 San Luis Poto

sí y Monterrey, con 5.3%, 5.1% y 5.0% respectivamente. Las ciudadPs 

con menor índice de dcsocupnción son de la zona fronteriza norte: Nue 

vo Lared~, 0.5%; TijuanG, 0.9%, y Ciudad Juárez, 1.6%. En Mérida tam

bién es bajo, l.0%. 

Para que el salario rc11l y el empleo crezcan, se necesita que 
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I"ern1nte ln actividad productiva, aunwnt1~ la capacidad uprovechada de 1 

ln. planta induutt"i<ll y se ef•Jctúf:n nu,:va~; \nver:.•i<.;rws públicas y pri-

vndus. 

t.a ~:ecrt•L1rL1 d(· AGricultt1ra y \i"'curso:_; Hidrúulicoti, para los 

dü:z cultívou prlnCipalt•!; 1 !la prot_~rwn.~du la !-.>it·mbr"i.1 de 12.5 míllonPs 1 

de ht~ct6reas en t:l ::it'p,undu ciclo dgl'[eol:-\ 1 Pl de primaVPra-verano. 

Est;t ~rnpt·rfi(:i+.: t>:; '...~~•lü :~.li.J% :11ayor a la <le la minmu 6poca de 

198G. S,_. t!Spt•r,1 tHld produi::ci<>n ~;uperiu1·. En (!~le uño, pcw problPmns' 

clima.tulógicos, lu t•xt ... •nn.i(~m cus;:•c-h,ul,l 1~P!.rnlt..J. men<.Jr t:>n 17.5% ;\ la 

ncmllri\da, y t·n aleun~1;; Zll!K'ni l<>!.; br!nt.•f1..~i i.o:; di~;minuyen. El t.\umento en 

198? su dcb(· princ1p:-,lnll'Ott' n ln product·16n del maíz., que su prcten -

dt.• i nc1«·r••·n t::ir "n ?ti. 11·;.,, 

En t¿·rmin~;~i ~~tmcrales, lan sicmbr:rn t'll eute ciclo ne ejecutan 

sin dificul tntl y no Sl~ rr•giutru.11 f.:iltantr.·5 en lcrn insumos. t.n prt:>ci -

pitn.eión n() es abtH1dunl1~, p(•ro lau lluviwJ dt• las últimas sPmnnél1:l de' 

julio favorecen t~l lh.•sm-rollo d'~ los cultivos. 

Sin embaro, (m el Norlf!-Centro surgun algunos problemas on 

muít. y frijol: la rall.n de agua de temporal puede mermnr su produc 

clón. La del ;:ilgodón repunln, porque ~;e ha aumentado la superficie 

cultivada a11te la posibilid~lll dt~ alzt1 en Hus precios. hace un aRo, 

el merc:1do mundial lo cotiz.1ba en 6G cvnlcwos de dólar la libra, 13.2% 

menos que al principio de ngosto de 1:18'/, 

El ciclo en ge1u~ral s1..• presenta favornble y las pcrspectivas 1 

son mejores que lat; del 3íl.o pa:::;{1do. 



Petróleo 

Mercado Mundial 

205. 

Si He toma en consideración la oferta y el consumo, las coti

zac.ione>; -en el umbral de 20 dólares por barril (Dlls/Bl-, que se re

gitJtran en la actu~ilidall ~.>on anonn.ilr.wnt~· nltas. La extracción de 

crudo r:obrepan~) nl consumo mundial df.!Sde el segundo trimestre do este 

año, y en jul .1.0 Pl GC1brant1: :lf.~ dt.•bc i\ la elt:vad,:\ producción de la 

OPEP: 2 millonr·~• d~· hi1rr' ; ... t_; t..i1;¡z-ío~; (U/D) nrribn de ln. cuota ucorda.-

E!:.>tn ~:;it1 . .u1clón se fomenta con las no 

ticia!i ~1nbn~ el conflict•.1 lr·[\1\-Iral·;. Por el Golfo Pérsico transita -

el 13% de lo~~ 01G r.ül lone!1 d" barri l.t.::J dinrio!:.; de petróleo que consume 

el mundo. lle lnt~tTlH'.l.ptrse el trúfic:o en esL.1 zonn, la8 cotiznciones 

aumentarían, tal ve~-:: n 3n D1 ln/U, irv.:rer.i(mto efim~t"O pues los inven -

tnrJ01;, tanto dt~ 1.;ompníHas cu.:Jnto de gobierno:;, siguen elevados y 

existt~ nbaBtt.:cimi1.mto potent:ial fliCt'ü de la región de conflicto que -

puede compensar er1 parte Lo:--3 fu. l lnntes que se detecten en el mercado. 

Es improbablt..~ que el tJloqueo dure m.~1:.; rle olgunns semanas por dos mo

tivos: Las superpotencias se interesan en proteger la navcgaci6n. e' 

lrá.n es el primer paío afectado en cuanto a ingresos por crudo, ya -

que por ln carencia de oleoductos 1.:1 .salid.a de su petróleo es en 

buqucn-tnnqut' n través df-' dicho Golfo. 

Lno expectntivn!..; dP mó.n problemas en ln región pueden dañar•;. 

al mercado petrolero en el corto plazo: además de impulsar la sobre

producción de varios países de la zona afectada, como medida preven

tiva unte un eventual empeoramiento de la situación, los al tos son -

tentadores, incluso pura 10'1 miembros de la OPEP, A mayor duración 

de aquellas, mnyor peligro sobre los pt·ccios por la saturación que -

provocan. 

No puede desc'1rtarse una reunión uxtraordinaria de la OPEP. 

Empero, los arreglos no ser fin tan fiic ilcs de lograr como los de las 
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tres ~ltimns, pues se rcqu~:·ir~n corlct; t:n lil producción: ln mancucr-

na Irán - /\rabia Saudita !V~ ha rut>J, y ad.cm5~~, Ir:'in e Ira\< qu(•rrún 

producir c(:rc.:a dP ~.Hl capacid;1d p(Jr 1n q1ie la Cürga sobr1• el resto de 

El benefic1t.1 f:ffr:;H:r:; para ~h~x1co de precio~·; a.ltos, que so pr~ 

dudonn ~j HC !}f~~it.an cnndiClOl\('G que pueden pr1~Siotwr a la bojn. 

E.:! valor dr~ lnu venta~; 1~XtL'rrui:..; d1~ crud.,·1 en el primer scmcs -

tre es de cnsi ~1,000 milloni:~ dt• dólru·r·: - - - , gracitl5 a la 

tCnctenc in asccndcn lt:' e i ni 1it errur.:p ida de loG prt!C ios. El volumen pro

medio de la~1 1~xport.;11.:.i1.rne!_t 1.•!i d·:.· 1.34 mi tlone!i dt! B/D, y aunque desde 

febrero He ajunta rn.::-.on:\blf·r.i1_>nt •! al limite de l. 32 m1 l loncn, poru ap~ 

yur los c·c;fU•!l"ZOc' d•· le1 OPE!', :;r, vencl•_• 8% mác <1"" hace un aí\o. ¡.;1 -

Gobierno t1n anunci~ldo (~l :\tJn1ento de e~tc li:nite a l.3G millones (con• 

marg(·n dt.•l 2%) n partir de agosto, t<Jda vez. qut• Pl propio organismo 1 

nube nu cuotn globnl pnra el segundo :>t:mt.•stre. 

Las exportac i orwH de produc t.~w JH!tro l .í fe ros mejoran en junio 1 

( 116, 000 B/D) y "º" similores o 1 promedio d•.> l aiio pasado. Los vcnt.as 

netas -deducidati lw:; compran que por razonen de logística se efectúan 

en el exterior- rev.ierlen la tcndenci.J. defi.cit.arin del quinto mes y -

alcanza un valor rtcumulndo de 89 millones de dólares. 

Mincrlu: 

La producción minera t~n mayo avanza. 15% respecto al mes pre -

vio y es 28% superior a t.1 registrada un año anles. Los aumentos mñs 

significativos se observar1 en m1,tnleu preciosos. 

Oro (21%) y platil (3G%) y biisicoG Zinc (10%) y cobre (75%). -

Los aumentos en los precioG de estos productos en l...'l segundo trimestre. 
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La metodología err.plt:'.:1da pa:·.:1 di:.-sarroi lar eah.• terna de investigación ha 

sido RAZ-ao•, de l¡1 si¿uit~ntt· mnner11: 

l. s~ rP.sumirú ürevr.·r~.,...nt(~ fd L~tn1 ten1 do de carla capítulo, resaltando aspe~ 

2. Se r1:nal tar-:~n y S.í! fon::ultlt'.:'in <tqw·llo:; nnfilisis dP mayor trascendencia' 

3. Se unnli.zurú la fo:-r.-.~1 y/n e!lt~·r1teg1u parn ln dt>mostración de lo. hipóte-

% de su demo:;tr<:1c1ón, <~n función de la inforrnactón nnulizada. 

4. Se df!Jartin formuiuda!:; dlguna~; nt.r:u; hipót1~ni:.> paru que otro investiga -

dor prolur1dice er1 ~lJ e!1tudia, lao qut: pt1rd1?n dar origen u varios inves-

tiga<:ione::;, n~laciona(L1s t..::on +Jl tAm;:i ('n cuenti6n. 

A continuación se der;arro! lnri1 t!~lt.a rM:t.odología Pll nl mismo orden señala -

do. 

l. c:n el dcnurrollo del prirner cnpítulo, uc abordan de manera general dif~ 

rent~s enfoques económico~:; a~;i como un an{tl is is retrospectivo tic la ev~ 

lución eccnómicu de ni..1eutro puís enumerando los modelos económicos que' 

éste hn seeuido, a~:;í cómo t.~stú orgnnizado nuestro sector gobierno y de' 

qué manera Ge es true tura el Gas t.o Ptíbl ico, re!Jal t.ando la problemática ' 

que ha tenido el Eetodo como lo eo: Le Explosión Demogr5fica, influen -

cia de 1;1s teorías Keyneoinnas, así como un anúlisiB de los períodos de 

1970-1976 y 19"16-1982 hasta llegar a la situación actual dentro de un -

panorama general de nuestra economía en donde se presenta la problemá 

ticn de lu Crisis Actual, su identificación, con su evaluación y manejo 

de los im~trumentos marcando lo!; objl'tivos que se perniguen y que se 

pueden resumir en: 

• Véose: Zurita, Jaime, El RAZ-80 tJn las pnutm-; de ln investigación econó

micn (N. del A.) 
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l. Abatir las presiones inflacionarioG. 

2. Alcanzar una rnoctivnción económica rr:odernda pero sostenida. 

3. Lograr la mi'.ldc·rnizución del aparato productivo utilizando como ina -

trumento la Plnnnnción, con medidna do Politicu Comercinl que se han 

tomado pnra vinculür ln economL1 del p~ís n la eocnomía Internacio -

nul, con el propc·,~;i to de incrp:-rnL'ntar lu eficlencini de la industria -

interna y la dc~i ni6n de adhPrir~e ol Gatt. 

Asímiomo se prcu~nt.a hrcvementc J;~ t~nrín y orig~n <Je lou impuestos, cou 

siderando en estos nus el,~rnt•ntos, el Marro Gen('rnl y su Cla~ificación -

desde suu orígenes y f'Volución, mcnr.ión eopecial por su importancia y 

objetivo merece t~l Impuesto Sobre la fiPntF.i materia que nos ocupa en es

te estudio. 

En el Capítulo II se presenta un anális!n de la relación entre el Im -

puesto Sobre la Renta con difercnteo organismos gubernamentales de tal' 

manera que se hace necesario estudiar la organización interna de la Se

cretaría de !iacienda y Crédito Público, así como las atribuciones que -

ésta tiene en la Ley Orgánica de la Administración Pública y las funci~ 

nes que desempeña de acuerdo a la Ley General de deuda pública en su ª!:. 

tículo 4o. asi¡;mismo se presontan facultades que le confiere· 1a misma -

Ley en su artículo 5o. 

Se presenta el Organigrama de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

ca así como las Generalidades de la Subsecretaría de Ingresos. 

En el Capítulo III se presenta cómo México después de varios intentos y 

proyectos de adhesión al Gatt se integra finalmente el día 17 de julio' 

de 1986 y cómo surge la necesidad de una Reconversión Industrial para ' 
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estar en condicione~• ópt1rn.::J.!c; de cofT!p(!tir con r.l Exterior, nunque ésta se 

conGidera un problema de cDtrntcgiu y de recur·sos .también es una meta· y 

un propó~·;ito que para lograrla ne requieren recur:::;o::;, en donde se t'econo 

ce el papel que ti0nr. la invcr:-;iñn extrnnjcr<i y el problema de la deuda' 

extr~rna; necesidad ele impulsar esqucmn~ y proyectoG de integración cconó 

*micd que vinculr~n e1 !~r·C"tor productivo con el dt•l finr.mcinmiPnto, tam -

bién se plantea la n1·ccsi,i¡1rJ e!~ que }¿1 bnr1cn crim~rcinl desempcílc un pa -

pcl m6s agresivo en apoyo a 111 reconver!;ión indt1stri11l 1 así como adecuar 

la política cconóm1cit con tln n~rcn ~1d~ct1ndo como es el tipo de cumbia -

competitivo, una pol iticn mrJnr~tariil qlF! fomente ~l nhorro y evite fugas' 

de cnpitol, una r>olitica finca! que reduzca desequilibrios presupueota -

les pero reunigne recurDO!J y una política corncrciul que fortalezca los 

exportaciones, condicioneG necesarias pnra lograr unn exitosa reconver -

sión industrial. 

Turnbién existen instituciones mul t1lntcrulcs de financiamiento del des~ 

rrollo tales como el Banco Mundial y el Dunco Interamerictmo con opcio -

nes de financiamiento dadas lns limitaciones presupucGtalca del Sector 1 

Público ya que en uno de los grandes problemas a que la reconversión se 

enfrenta debido a los muy scvero!.l y estrechos límites presupuestales en 

programas económicoG que como regla general pretenden entre otros obje

tivos abatir el DfiCicit Fiscal. Asimismo debemos de estar concientes ' 

de que la inversión requerida para llevar a cabo el proceso de reconve~ 

sión industrinl implica necesariamente asumir riesgos ya que el inver 

sionista busca siempre maximisur utilidaden disminuyendo el riesgo en -

el proceso de aumentar nu riqueza. 

Ya que para que nuestropaís crezca en los próxlmus años deben mnntener-
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se los esfuerzos parn controlnr la inflación o al menos lograr que su 

tendencia comble a la baja dur3ntc los siguientes meses. 

Finalmente en el Capitulo IV se hace un análisis de cómo ha impnctado el 

fenómeno inflacionario al Ir.:pue~~to Scbre la Renta que dt~ Rer el pilar 

fundamental dPl :;i~tem~ ir1posi tivo fll(•xicnno ha sido dc-spl~i.~!ado por otros 

impueston y a medida que la infl;\ción fu~ aumentando en nuestro país la 

Ley del Impuento Sobre la ílcntu se h3. ido ndccuRndc pnrn trJtar de reco

nocer oun ~fcct.os. 

También se hace un planteum.innto cie loa efectos que la reconversión indus 

trinl tendrá en la economía en el presente y en el futuro. 

Tomando en cuentn que el propósito de la reconversión indt1strinl es dar

le compctitivldnd y eficacia n lo 1nduotria mexicana y que este requisi

to es indispensable purB accedPr al Comercio Exterior y aui depender ca

da vez menos de los inestablen mercadoH de materias primo.s, se tiene co

mo meta y propósito e~encial consolida!' al país como una potencia indus

trial intermedia parn fines de siglo. 

2. Las concluoiones obtenidas de mayor trascendencia de esta investiga

ción, son: 

1) Como país hemos llegado a crecer,más no a ser un país desarrollado. 

2) Los modelos que han querido llevar al país hacia una industrializa 

ción y una Petrolarización de una Economía vemos finalmente que el 

camino fué el equivocado. 

3) La influencia de las Teorías Keynesianas sobre todo en los periodos 

1970-1976 y 1976-1982 fueron determinantes en la agudización de la 

crisis y Déficit Fiscal. 
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4) E:l Problema de la Explosí6r. D!'rnogrófico el; detc:-minante su influen

cia en al Deficit de Gasto P6blico. 

5) A partir de 1982 a lt1 fcctw st:- ínstrumenta el sistema de Planonción 

Democrñ. ti<:n con lo!J objf:tl v1,:,s qiJe ;\ continuación se mencionan : 

1.- Abatir Jns prcsion'!~i Inflacionnria~;. 

2.- Alcanzas una re;Jctivnciún {:conómica moU..-•t"\dn pero uostenídn. 

3.- Logror la modcrrii~~:tci6n d<'l nparnto productivo, utilizando med!_ 

das de Pol[ticn CoMorciul por~ vinctJ11ir la economía del pnis a' 

lo. economía internuclonal y la dt!Ciui0n dt" ndhfl'rirnc nl Gntt. 

6) El Impuesto SotJre la ílent~ deja dt• ser el 1n5o importante por su 

cuantia yn que en desplazc1do por el fcnomcno inflacionario por 

otros tipos de impu(~G tou y derechos. 

CAPITULO ll 

La Secretarín de Hacienda y Ct·édi to Público cumple con sus funciones de re 

caudndora de los impuestos de rnanern satisfactoria haciendo esf"uerzos por' 

lograr la mayor captación po!lible, modernizando sus sistemas e implementa!! 

do medidas contra la eva~ión fiscal. 

CAPITULO lll 

Cunado la si tuaci6n económica se haca insostenible y ante la imposibilidad 

de captación de div!<;as vía petroleo ( por la caida de los precios de -

estos en el mercado internacional ) se nos impone la decisión de que 

México se integre al Gatt. 

Misma que se autoriza el 17 de julio de 1986. Se requiere no ser un país ' 

Monoexportador dependientP. de un solo artículo como lo era el petróleo del 

qun el 75% de nuestras exportaciones eran de este producto. Pero también' 
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enfrentamos un reto al integrarnos a un organismo de Comercio Internacio 

nal como es el Gatt (Acuerdo General de f,rancelcs y Tarifas} ya que como 

país del sistema cnpitulistn nece~itarnon estar en condiciones de competir 

con el exterior, mejorar nuestra calidad y pora e::io se hncc impostergable 

la Rcconvcrt1ión Industrial, se requiere de una bujín para salir adelante' 

en la criuis y por eso es impost~rgnble abrirle espacios, se considera 

que cualquiera que se la situación la reconversión industrial es costosa' 

tanto en términofl dn gn!:;.to corriente como de inversión, ya que implica 

reosignación de recursos: requiere nelcctividad y concentración de es fuer_ 

zas; debe recor1ocarse y prcsuf1uestorse respetando los calendarios previs

tos de gtwtou, nnda hay rnñs caro que un ejercicio de Reconversión auspen-

didn. 

CAPITULO IV 

1) La inflación que hn vivido el pais en los últimos uños hn afectado ta~ 

bión al Sistemu fiscal y n los Contribuyentes yu que el Estado pnr"a 

allegursc rccurnon para l!l formación del Gasto Público hu tenido que 

crear mt:ls impucs tos. 

2 l El lmpucs to Sobre la Renta no ha dado el resul tuda que se esperuba en' 

virtud de que el índice de desempleo coda din crece con mayor celeri -

dad. 

3) En la nueva polltica de Heconversión Induotrial ous logros son a largo 

plazo es un reto y se requ1ere de un esfuerzo extraordinario por parte 

de todos los sectores de la actividad económico ya que tr1:1ta de recon

vertir las ramas tradicionales, articular las cadenas productivas, fo

mentar el Cr"ccimiento de las ramas modernos y crear industrias de alta 

tecnología. 

El cambio estructur"al busca reorientar el patrón industrial y así equili

brar las cuentas con el exterior, a efecto de reducir la vulnerabilidad -
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de lo econom!n mexicana y garantizar la producción de bienen e insumos bá 

sicos para fortalecer el mercado interno. 
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